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LA AUTOGESTION EN EL EJIDO COLECTIVO DEL VALLE DEL YAQUI. 



I 

INTRODUCCION 

,. 

La ~~~og~~:~~~i~, e~ -~~-Í:.', ~j'~~.~--;~~~:~~-~-~~vc,·:~A~~ ·. ValTe d~}- ~aq~i_, es un 

t:ema, que a mi- ,j.~i~Í.~·:-~~ ~'.~~:~~;tri~- ~~~-~-~,~~~:~~d~ _:~·~-~-~~;~i~r- a- 10 largó -'de-~este tra-

bajo, es de g,r~~ i~~~~é;i,ifo~l .. ~j~¿J¡i~ ~el'•sé~tor agrícola de nue.stro 

país, tanto -~~t·5~·;.~9p~c'tó:_:.s~é1á:i~·--; eri '.¿_Ü~n~?.~."a:: q~-e ~l. ej id0.'pre~enta- carac

terísticas -o~-~~i;i~~:~-i~:~:~>~:~~~~-:(~~k-~·~ '.a. SB~:i.SfBCe!="· la·~ -ne·cesidade·s ·ae sub-
.,~ .. -

sistencia y··(l~~-:.·1'.'~-r~i.~1P~éi~·n · ~cti:;~·:.e~. tod?'· los problemas· de la vida naci2 

nal, del secta~ c_ampesirí~, coin~. en sus a_sPe,Ctos político y económico.. El 

primero porque la auto~esti:ón ·que s~ lleva a cabo en las coaliC:iones :de e-

j l<lub colt::c.t.ivóG c=:n tal --vallt:. d.e.l Yac¡ui, e~ el.: pro~ucto: de: "l!l: expropiación 

de la tierra a los terratení.erites y la dotación de la· misma a l.os campesi-

nos que actualmente la trabajan, esto_ por un lado, y por e~ otro, por la 

pretensión de los dirigentes de dichas coaliciones, de no estar afiliados, 

como organización, a ninguna central campe'sina y a ningún part_ido ·_político. 

En cuanto a lo económico, porque abordaremos ·en este trabajo, lo referente 

a tasas de producción y niveles de productividad. 

En lo .-personal, considero que el -ejido- colectivo, con ·1as- caract.!_ 

rísticas que presenta en el espacio geográf,ico comprendido par~ ,este, estu-

dio, puede ser un organismo que contribuya a salir adelante-de la crisis 



económica por la que atravieza el país, ya que como se verá en el Capítu-

lo VI del presente estudio, alcanza grados de productividad muy elevados 

y ahorra al. país_ gastos.administrativos en cuanto a la elim~nación ~e ap~ 

rato~ b~rO_~-~ª~~c~~-.~'e~· :!~.-Secretaría -de Agricultura-y Recurso-a -Hidráuf:i..cos 

(SARH) ,_ así· como· en º.~ri'.I:~- 4ependencias de los eobierno:; ·federal y est.9.Cal.. 

Por otra p~rte, la autogestión en el ejido cólectivo de1 Va11e 

del Yaqui, es un fenómeno actual~ ycl que como se mención6 su.rg17 a z.:aíz_ -de 

la expropiaCió~ de Noviembre de 1976, o sea que data de sólo una· d~cada, 

lo que facilita su estudio_. ya que. pueden verse resultados y an'alizarse -

con objetividad el p):·oceso de expropiación-dotación que re dió ·bri&~n:~ 

Para la .elaboz.:ación-·de este _trabajo, realicé tre~ tiÍ>os difere.!!. 

tes de i_?v~-~~iga~~~n: De ._camp~~ ~,:t.~J{ne;réfic~ . .- ·y docuruc:nt«I; ___ -. :.-•••--··--··• 

La investigación de. campo se llevó a cabo en dos .etap_a~:_ ~urante 

la primel:a,, -re~l.icé una serie de entrevistas a pers_onal:idades -qllE7. part:ic!_ 

paran directBmente en c1 proceso de dotación de tierras -eri·: no·v:ietnbre de 

1976, entrevistando tanto al sector guber~amental y ·de d~_r,;·genéia campes_! 
,· · .. - . 

na, como a los campesinos beneficiados en dichO proc~só ... Y· P.~r:,'s.u¡)uest.o a 

los agricultores afectados con el mismo. 

Estas entrevistas 'se realizaron ·en::1~.~,·~~ud.-~d~~--'~'e: .~exicali, B.C. 

Cd. Obregón, Son. y _Alama .. Son_. 

En la segunda etaP·a, viSité '·1~s éoalicion~S de ejidos. colectivos, 



y entrevisté a sus dirigentes. recabando información de cada uno de los d~ 

partamentos de que constan. visité también la Aseguradora Nuevo Fondo de 

Protección Mutua de ~95,- Ej~d-~~ _de los Valles del Yaqui y Mayo, de donde r_!. 

cibí información en cuanto a su formación. organización y funciones. Por 

otro lado, acudí a la SARH·. en cuya jefatura del Programa Agrícola:- .encon

tré datos de-produ~cÍ.ón y- productividad, de los seis principalC.s-_~U1tivos 

del Val.Le del Yaqu.L, .an lo::; ::ñas de l 974 a 1986. además del~- PT.:O:g:~~~ para 

1987. De la misma Secretaría obtuve el padrón oficial de ejidos eñ- ·el Ya-

qui. con especificaciones de fechas en cuanto a la resolución y p·~sesión 

de los mismos. con la cantidad de hectáreas y de beneficiarios. Finalmente 

acudí a la oficina de la Confederación Nacional Campesina (CNC); para in-

formarme acerca de la participaci6n o no, de las Coaliciones de Ejidos Co-

lectivos en.este organismo. 

La· 1:nv:e~~:t.ga:_ción _ bi:t'liog~áfica -la dividí en dos áreas, la prime

ra Pª~-ª ~ll.X:Í.iiá~e .. lú1 lOs-:·-v~á~teos teóricos <l~ P.ste estudio, y la segunda. 

para los antecedentes -tiiStóriCos y· la forma de organización cief-ejidO co-

lectivo en México. 

En cuanto a la iñ.Vestigación documental, ésta consistió en .. la .rev!_ 

sión de los periódicos nacioñales y locales,. en las fechas de JÜl.io a Di

ciembre de 1976, así _como ~n- el.- .estudio deL decreto -~Xpr~pi~~ori~. C:lel 19 de 

Noviembre de 1976 y de 1'1 Ley, de Reforina 

. /}~, . ···•·· 
Un estudio-· de este ~·t.i.~~-~ ·-:p~·d;!~t"~,~~n:i~ib~ir ~-a. que_ ·se ·:-_º:~·~~-Y-ara. 

.-¿ ;·. '•/.:. 
esta 
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senten características más o menos semejantes a las del Valle del Yaqui. 

He aquí la importancia de escribir acerca de este proceso de autogestión 

porque además creo, que nuestro deber como futuros profesionales de la 

Ciencia Política, es el de realizar estudios ·que de alguna manera contr_i 

huyan a la resolución de los grandes problemas sociales> políticos y ec~ 

nómicos de nuestro país. Asimismo, creo que no podemos ser profesiona-

les de la Ciencia Política si desconocemos la realidad en que vivimos y 

en la que deberemos actuar. Por otro lado considero que no se es respon

sable como ciudadano formado en una universidad progresista como la nue~ 

tra, si nos olvidamos de los marginados y de sus necesidades y no dedica 

mos el mejor y más sincero de nuestros esfuerzos para tratar de resolver 

con nuestro trabajo las contradicciones y desigualdades ~e nuestra so

ciedad. 

Así. este modesto estudio prtende, con un grado de cientificidad 

y de objetividad, demostrar que el ejido, como forma de tenencia de 1a 

tierra y organización social, política y productiva, puede contribuirs~ 

nificativamente en la economía del país, al tiempo que resuelve el pro--

blema social que representa la marginación campesina. Para lo cual habr~ 

mos de demostrar que: a) El ejido colectivo organizado en autogestión -

garantiza mayores tasas de p·roducción y productividad; b) El ejido co.le_s 

tivo organizado en autogest:f..ón. disminuye el grado de burocratizació~: _en 

el campo mexicano; y C). Él ejido ·colectivo, mediante la ~utoge~tf:ón·, co~ 

tribuye a elevar el nivel.de vida del sector rural mexicano, medi~n~e ~u 

desarrollo económico,- cultural y político. 

11 



Por otra parte, de la trascendencia que pudiera tener un estudio 

corno el presente, podría lograrse mi modesto deseo de que se beneficia

ran los trabajadores de la tierra y sus familias, quicncS no habían sido 

suficientemente retribuídos por su esfuerzo de parte de - lo-s gobiernos -

~nrg1cio~ <le 1a R<evolución He~icena, j" por quicnc!'.: queda t:ant:o por hacti: 

porque además de representar un gran porcentaje de la población del país 

fueron quienes más lucharon en la Revolución. Además que si se generali

zara esta forma de organización, se evitaría que muchos hombres y mujeres 

tengan que irse fuera de su país a trabajar, sin ningún grado de seguri

dad y de respeto como seres humanos. 

Asimismo, de la trascendencia que pudiera tener el presente es

tudio, se verían afectados los int~eses de los agricultores que medran 

=~= l.::i.. tierra, <le. lo.o hurócratat:a 'f.Ut= t=ucut::11tnu1 ~n· la agricultura la· fo.E_ 

ma de pasarla bien sin trabajar, de los t:écnicos que cobran e1evadas ca_!l 

tidades por asesoramiento, mismo que muchas veces no llegan a realizar 

periódica y profesionalmente; de las aseguradoras que abusan de1 grado 

de dependencia de la producción con respecto a los accidentes de la.nat~ 

raleza, tales como tormentas, plagas e incendios. 

Al mismo tiempo podría seryir para demostrar a los desconfiados 

y a los antiguos propietarios de las tierras, que éstas, en man_o5: d~ los ~.!!!. 

pesinos, pueden alcanzar mayores grados de productividad. Porque los Cafil 

pesinos que trabajan la tierra con-autogestión, dentro de las coaliciones 

de ejidos colectivos, como institución, formalmente no se encuentran af! 

liados a ninguna de las dos centrales campesinas de nuestro país, ni a ni!!. 

12 



guno de los partidos políticos existentes, lo que garantiza mayor grado de 

libertad política, y porque el hecho de que los campesinos sean legítima-

mente los poseedores de la tierra, garantiza tanto la produ~ción comOla P!!. 

sesión nacionalista de la misma, cosa que resultaría imposible si se siguiera 

explotando por ricos agricultores sacadores de divisas y prestanombres. 

Finalmente, considero que el hecho de que, como se señaló al prín-

cipio de este capítulo, los ejidos colectivos se hayan organizados con au-

togestión dentro de Coaliciones de Ejidos Colectivos, a partir de una ex-

propiación en el último mes del período presidencial de 1970-197~, en me-

dio de grandes presiones de los grupos de derecha nacionales y extranjeros, 

así como de los sectores populares, le da un carácter político muy impar-

tante, de donde podrían desprenderse varias interrogantes a las que habre-

mas de dar respuesta a lo largo del desarrollo del presente estudio y en-

tre las cuales están: 

1.- Qué grado de independencia real existe, dentro de las coalici2 

nes de ejidos colectivos, respecto de las dos grandes centra-

les campesinas? 

2.- Esta medida fue el resultado de una actitud persona1 de venga!! 

za contra el sector acomodado que patrocinó una campaña de de!!_ 

prestigio hacia el Presidente de la República y se mantuvo re~ 

cio a invertir, o bien, es la conclusión lógicB. .. de seis años 

de política agraria y de una vocación agral:-iSta ;genui~~ de 

quien expropió? 

De cualquier forma éstos son sólo_algUnos aspectOs Políticos den

tro de un estudio que pretende ser ser.io, de ·uno" de-· los ,fenómeilos sociales 
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políticos y económicos más interesantes e impresionantes de la última dé

cada. 

l4 



II 

PLANTEOS'.Í:EORICOS 

Como en todo trabajO f~rmal y que pretende tener un grado de cie.!!, 

tificidad aceptable, es necesario estllbleccr el significado de los térmi-

nos y conceptos que habrán de utilizarse a lo largo del mismo~ Considero 

que precisamente, es en las Ciencias Políticas y Sociales, en donde es n~ 

cesaría una mayor especificación de los alcances que habrán de tener los 

conceptos a utilizar en un estudio como éste, debido a la ambigüedad que 

provoca la existencia d~ diferentes teorías y corrientes del pens~miento 

científico. 

Así, un concepto podría dar una idea lnuy ·d1J;ei::~Iitc!- derii:ro· --del.> co!!. 
. . 

t:axto de .un tr.l.bajo, si .ést.e es entendi~o. d.~ a~~·erd'?~·a ·:~ri~. teoiía 1:j~na a 

la que el autor abordó al realizar su estudio •. Por 1o ta~to, en este capf 

tulo, estableceré los conceptos y su sustentaci~n 'teórica, que para efec-

tos de este trabajo deberán utilizarse. 

Al realizar un trabajo acerca de la autogestión- en el ejido-· cole.!:_ 

tivo del Valle del Yaqui, es necesario remitirnos al concepto de Estado, 

entendiéndolo como el Estado Mexicano, cuya forma de existir es la que h!!_ 

brá de tener efectos concretos sobre la formación y creación jurídica del 



ejido colectivo y sobre su funcionamiento. Así, sin apartar de la mente 

al Estado Mexicano dentro de su contexto histórico, tomaremos la concep

ción de Estado que da Jellinek en su Teoría General del Estado (1), que 

concibe al Estado como una corporaci~ri_territ~ria1-dotada de un poder de 

mando origina~io. Corporación terr~torial, que actúa y se manifiesta en 

un espacio. Poder de mando -º~_ig_ina~.i.«?, __ Por_q.t,1~ se conduce autónoma e in

dependientemente. Además el Estado es una entidad política que posee una 

característica especí~ic.a ~in-_ la:. cµal es ·privad-a de su carácter de -Esta

do: La Soberanía. 

Existen, por supuesto, dentro· ~e la teoría política varias con

cepciones de EstadO entre las que destacan la de Nicos Poulantzas y la 

de la corrient-e· -Hegeliano-Marxista. Poulantzas ve en el Estado capita

lista, la entidad que habrá de desempeñar el decisivo papel de mediador e.!!. 

tre las amenazas combinadas de unidad de la clase obrera y la cif!:R11nión 

de la clase capitalista,. constituye lo que llama el "factor de unidad.en 

una formación social" (2). Esta forma de ver al Estado, en cierto punto 

tiene gran utilidad en nuestro trabajo, porque habremos de entender al 

E!=>tndo 1 precisamente como c.l factor de unidad,. pei:o sin emba~go, -·10 que 

señala Poulantzas como amenazas combinadas de unidad de li.clase obrera, 

no habremos de tomarlo en cuenta~ porque en nuestro trabajo ' hablaremos 

del sector campesino, que dentro del Estado Mexicano, tiene un lugSr y 

una función muy distinta al sector obrero. Asimismo tampoco habremos -

de aceptar lo de la desunión de la clase capitalista, porque concretamen

te en el caso que estamos analizando, lo que menos m9stró la clase capi

talista fue desunión. Otra forma de entender.al Estado capitalista es la 
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de la corriente Hegeliano-Marxisca, que considera al Estado como "una mis-

tificación, una institución concreta que sirve a los intereses de la clase 

dominante pero que intentá autoretratarse como sirviendo-al ,conjunto de la 

Nación ••• " (3). E~ta concepción d.el Estad«? capité'.l_;L.:i..st_~, se apari:a por- cOm

pleto -de los firies de mi trabajo, ya que la creació~- _<:fe.3:- ejido.-colecti\~o 

organizedo en coalición, que trabaja y existe con autoges.tión, -e:_n_. ~-1 Valle 

del Yaqui, fue el resultado mediato de la expropiación de-tierras a los 

terrat:en'ientes y _ 1a dotación de las mismas a los campesinos, expropiación 

que provocó el descontento de los capitalistas tanto del' campo como de la 

ciudad, mísmo que ··se tradujo en una fuerte campaña de rumores y fuga de d.! 

visas. POr· 1~ f·antO en el caso que estudiaremos, no cabe señalar al Esta-

do como una in~titución que-sirve a los intereses de la clase- dominante. 

Una vez especificada la acepción que para nosotros tendr~ 1~ p~la-

hra E~~adu, pasaremos_ a definir el concepto de burocracia, ya que en nues

tros tiempos, hablar de Estado y no hablar de burocracia resultaría incom

prensible, sobre todo en el-caso estudiado, en el que veremos el papel.que 

juega la burocracia en el proceso de autogestión. 

Al hablar de burocracia resultaría difícil no remitirnos a Weber, 

quien le da a la burocracia las siguientes característica~ (4): a) El pre

rrequisito de una organización burocrática está constituído por la existe_!! 

cia de reglas abstractas_a-las que están ligados el detentador o detentad~ 

res del poder, el aparato administrativo y los dominados. De ahí que las 

órdenes se legitimen sólo en la medida ert que quien las emite no se sale 

del ordenamiento jurídico impersonal deL que recibe su poder de dominio y, 
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en forma simétrica, que la obediencia sólo es obligatoria dentro de los lf 

mites fijados por dicho ordenami_entO; b)- ETI. base a este principio general 

de legitimidad, una Org~i:i~~~.~i~.n: ~urocrática se caracteriza por relaciones 
: .. . ·," -., _.,;· 

de autoridad entre P_.~5:it;:_t0n~_s·~~den3das sistemáticamente e.n un modo jerár-

quico9 por esferas d~_Competencia, claramente definidas, por una elevada 

división del ·trabajo_y Por una clara separación entre p~rson:i y ofici.09 en 

el sentido de que los funcionarios y empleados no poseen a t~tulo personal 

los recursos administrativos, de los que más bien deben rendir cuentas, ni 

pueden apropiarse del oficioª Además las funciones administrativas se eje~ 

ccn de manera continuada y en base a documentos escritos; e) El personal 

empleado por una estructura administrativa burocrática es típicaménte li-

bre, es tomado bajo contrato, y en virtud de calificaciones.técnicas espe-

cíficas, se le compensa con un estipendio fijo en dinero, tie.ne una carre-

ra regular y considera el propio trabajo como una ocupacióri de tiempo coro-

pleto. Los- pi:'iñ.cipales efectos de la buroe:ra~ia moderna ·son ü.isicm::.!:nte 

dos: El primero consiste en·la concentraCión de los medios de administra-

ción y gestión···en··-~nO,S ·de los que detentan el poder. El. segundo es la ni

velación _de, .las. _d:f:.~~rericia~ sociales que resultan del ejercicio de la aut_2 

ridad conforme a reglas abstractas e iguales para todos y de la exclusión 

de consideraciones personalistas en el reclutamiento de los funcionariOs. 

Otro elemento ligado al Estado y a la burocracia-y de gr~n, impor

tancia para nuestro trabajo, es el. Paternalismo, pa_r~ d~ffn_ir_~?- encontra

mos que la concepción que hace Nicola Mateucci (5) del mismo, es la · que 

para nosotros resulta más completa, que nos dice qtie e~ paternalismo indi~ 

ca una política social, tendiente al bienestar de los ciudadan-os y del pue 
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blo, que excluye la directa participación de los mismos: es una política 

autoritaria y al mismo tiempo benévola, una activi~ad asistencial para el 

pueblo, ejer.cida desde _arriba, c'on ·métOdos .P~r~m~_nte a.dmiÍtist.rat~vos. 

'l'eóri"cB.ment·e,· ·.e·i ¡)ai-.i:erñiiLi~~m~ hci Sido ·-esi:'t.Ídi3do y atacado por tres 

teóricos de diferentes épocas: Locke, qtiieff· .~n ·Su "Segundo trata_do sobre 

el Gobierno" distingue tres pode.res: El pa_t.er-no, . el polÍti.Co y el despót.! 

co, defendiendo el poder político o liberal,. basa'do en el consenso. Por -

su parte Kant, en su "Ensayo sobre el Dicho Comúiltt polemiza contra el des 

potismo ilustrado, contra el estado de ·poli~!a que tiende al bienestar de 

los ciudadanos de manera puramente administrativa. Tocquev.ille, por otro 

lado, en su libro "La Democracia en América", nos dice que el peligro del 

paternalismo se vuelve mayor en la democracia, en los nuevos estados, ya 

que se da un co.mpromiso entre el despotismo adtÍJiµi~.ti::ativ~_ y_ ~:a .. '~~~_e_I-_aQÍa_ 
popular, aunque reconoce que el actual paternalismo es más suave y menos 

envilecedor. 

Como vemos, estas definiciones presentan como elemento común, la 

defensa de la libertad política, que constituye otro elemento fundamental 

de análisis en nuestro trabajo, y a la que habremos de entender como una 

subclase de las libertades sociales, que se refiere a la libertad de los 

ciudadanos o asociaciones con respecto al gobierno. Esta libertmL polít·i-

ca es la que pretenden poseer los ejidos colectivos por medio de la auto

gestión> de· la que habremos de _hablar después de entender lo que para los 

fines de este trabajo, significa la organización, cuyo criterio. d.~finito

rio será la existencia de procedimientos para movilizar y Co~rdínar los 
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~ esfuerzos de diversos subgrupos, generalmente especializados con miras a 

alcanzar objetivos comunes. Sin embargo, no debemos de dejar de tomar en 

cuenta que en algunas ocasiones las tareas colectivas que realizan los 

hombres pueden someterse a una organización formal también porque un sub-

grupo proporcione incentivos a los demás para operar en pro de sus i.!!. 

tercses. Así la autogestión podría ser definida como un tipo específ.! 

co de organización de las actividades colectivas dentro del ejido. para -

~uya definición hemos acudido a Massimo Fallís de la Universidad de Turín 

(6), quien nos da la mejor definición de autogestión que hemos podido en-

centrar y que entiende por autogestión, un sistema de organización de las 

actividades sociales que se desarroll~n rnedlHnte la cooperaCióh de va-

rías personas; por lo tanto, las decisiones relativas a su convicción 

son tomadas directamente, por todos aquellos que participan en las mismas, 

basándose en la atribución del poder de decisión en _las-oCoiect·:.i.:;_;.Í'd.ades -de-

finidas según su e~tr.1.!.Ct.u:::-~ .s...:uuúudco pe.lítica, en el doble Sentido de su-

peración de la diferencia entre quien toma las decisiones y qui~~ las eje

cuta, respecto de la asignación de papeles en toda estructura de: actividad 

organizada, basada en la división del trabajo y de su superaci~n-de la in

tervención de presiones ajenas a la colectividad en la definición del pro-

ceso decisional inherente a su actividad social. 

Una organización de .la producción y de los servicios basada en la 

autogestión implica-también una profunda reestructuración del sistema po-

lítico, en el sentido d~ la descentralización del poder en el marco pl~ 

ralista de centros de decisión, generalmente ligados entre sí, sobre bases 

federativas. La autogestión implica la transformación de toda estructura 
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de actividades en una comunidad orgánica en la que todos pueden decidir con 

conocimiento de .caus-a gracias a su- é~perienCia directa e~_- C.ie_rtos. asuntos, 

de esta manera todo individuo debiera determinar los fines Y- el_ sen~ido de 

las difererites actividades en las que se articula·sU vida asoCiada. Por -
- . ' .: . .. 

lo t~nto_~~ la aut~gestión puede ser definida como un -mecañisma_· ~_epresentat,! 

vo, traSpuesto al campo económico. que tiene lugar a· nivel local. Por un 

lado ést;¡ no es otra cosa que la aplicación, en la econoni.íá. de·.1os princi-

pios democráticos ya aplicados en el campo político,_por otro lado, se pre 

senta como una nueva forma de organización de toda la armaZón social. 

Como ya se señaló y se desarrolla~~ 8,: l~ largo: de. ~~te -~~studio, la 

autogestión es_ la .fo~ d_e _ºX:!l~I1i2:ad.ón _de_l ejido colectivo del _Valle del 

Yaqui;. -_Eji~~ ~q~~:~:p_~~~:~~-ª~-~~~µS~.~~gn~f~~~ ·-~_8-;:P~r.s~-~:~'_:~~~~-~~~-~-~~~~- una gran 

unidad que se ~~-~i:r.~ .. ~~--t:~~~- ~l::n:Gclec>"" de pobi~·~¡~n_:ti::~_i~1nen.t? humano de 

que coúSta~ ,-i::ODi<?.·- ~l ~éOi(fJtito: d~:···~·ie~;·as·~---,_.~~¡;~:~ ··j~·'bó~-QU-,~~·: <}rie .constituyen -
•' .···:' ', .. 

el objeto_ pri~c~p·~1 ··~.!?.~'..J..~· .ciOt~i::-~ón respect~~~} así couíQ: _ _.-~- .. _¡os demás bienes 

muebles e inuiueb_les, ".que._sean susceptibles de ~".]:'éadquiridos por el ejido 

como consecuencia'· del girO de sUS -actividades :·á·g·:CóiridllstX-iales. 

En cuanto a la propiedad ter_ritorial.- queda sujeta a un régimen 

muy especial, que posee un profundo sentido- Social, ya que como lo señala 

el Lic. José Barragán Barragán (7), la Constitución la caracteriza preci-

samente de social, además de imprescriptible. inalienable e intransferible 

así como inembargable frente a los regímenes de propiedad pública y de pr~ 

piedad privada, de los que ocupa el articulo 27. 
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La propiedad ejidal, en todo caso, puede ser objeto de explot.!!_ 

ción, tanto bajo un régimen de parcelación individualizada cuanto bajo un 

r~gimen colectivo. La parcelilción tiene lugar cuando no es posibl.c o re-

comendable-, -deSde- el punto de vista económico, la explotación colectiva. 

En cambio la propl~<lad colectiva tc::n<lrá lugar cuando a.sí lo dctcrmi.ncm lo:; 

propios ejidatarios y dicha determinación sea aprobada por ~l Presidente -

de la República. 

Al hablar de propiedad ejidal, se hace absolutamente necesario ha-

blar de la Reforma Agraria, misma que no podría ser entendida si no esta--

blecemos primero lo que es el agrarismo, para lo cual hemos tomado la de-

finición de Horacio Crespo (8), catedrático de la Universidad Autónoma del 

Estado de Morelos, quien nos define al agrarismo como la corriente polí-

tica e ideológica, de gran sígniticación en distincao ecapa8 d~l Uc~urcu-

llo de la Revolución Mexicana, constituida en función de la lucha por las 

reivindicaciones campesinas, especialmente aquellas referidas a la conser-

vación, recuperación y reparto de la tierra de las comunidades agrarias. 

El agrarismo constituye un elemento sustantivo de la ideología oficial me-

xicana y el grado de cumplimiento de distintos aspectos de sus postulados 

programáticos es considerado como un parámetro importante de la política 

efectivizada por sus sucesivos regímenes presidenciales en relación con 

la legitimidad J;eclamada por cada uno de los herederos del gr~~~·m?Vi~~nto 

revolucionario de la segunda década del siglo, del per~odo Cardé.lli:~t~ de -

1934-1940 y como ejecutores dinámicos del program.a .na:-cion~l· Y .. -·P.oPul~r pla§_ 

mado en la Constitución de 1917. 
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Una vez establecido lo anterior y sin apartarnos de la definición 

que dabamos del Estado sin olvidar que hablamos del Estado Mexicano, pode-

mos comprender la importancia fundamental del agrarismo en México y el 

por qué de la necesidad del establecimiento de una reforma agraria y de -

una dependencia federal encargada de lleva~la a cabo. La reforma agraria 

constituye uno de los elementos más trasceridentes del Estado MeXicano ele-

mento que además justifica en gran medida, la razón de ser de los gobier-

nos surgidos a partir de la Revolución Mexicana de 1910. 

Así, la Reforma Agraria sintetiza las aspiraci~nc~\ca~P·e'Sinas, lo

gradas en lá Revolución de 1910 (9): 

la tierra a las 

J.-

'... ,','.-, '. - ' 

4.- Crear, una· nueva eStru.Cttira de la telteilé:ia·~ 

La Ref~rma ·~~~ª~~~-.' t~a-nsfot?Jla y_ da contenido a la estructura so

cial y económica-:: del ~éj ido;- -fortalece la eStructura colectiva ael. ejido 

como la única.Yía de transformación económica y social del campesino. 

Por otro lado, ·la producción, es función importantísima de1 ejido, 
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cuyo volumen depende principalmente de la cantidad y calidad de las mate-

rias prima~. ~el trabajo y del equipa • .así como .. de ia calidad de las orga-

nizacione~ .-P.«?;f.Íticas-.~ye-- c~.nó~icas .. "e<~:~~-~:·:{: : . -
-,:>'<-·> ~,/.,/' '. ,,;'' 

E~ iÚ'p~es..-nte trabajo; cómo ;y3~~:~cÍij;,~,e~'J arite0t;~;,~' capítulo, 

analizaremos - ~,~n~t.; --ló-s alc-anceSC ~C:6':{~f~~- ·::~:~~,.~~,~~ ~~?~· ~-~~~~~6~i:t~1~-~-~ -~-~~bajo, 
·, ·._·,_·<~._:--:.··-:·: 

c.:i:npcsino· de- auco~esl:ión·:--en-:_;~i~~~]~~p: 'cOie·C't:LY;;" ·~~-¡~··~~{i~.:··d~·{· -~~~~!~~-
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III 

Para una mejor comprensión de-.lo. que es y' ~ignifica e1 ejido cole..s, 

tivo dentro del Estado Mexicano, dentrO de:las·luchas agrarias, es necesa

rio acudir a la historia de los sistemas de tenencia de la tierra. Los si~ 

temas de tenencia de la tierra en México están profundamente ligados a las 

distintas etapas de la historia de la formación social mexicana, por ello, 

en este capítulo, trataremos los sistemas de tenencia, dividiéndolos en 

varios períodos hist:óricos. Para este f:i.n, ntj_l:!.:!.::::::cü.CS ld wlsma clasifi

cación~ que hace en su primer capítulo de EL EJIDO COLECTIVO EN MEXICO, Sa

lomón Eckstein (10). 

I. ERA PREHISPANICÁ 

Antes de ia llegada de los ·e_sp~ño1és, en México CxiStÍ~n dos ·gran

des civilizaciones, dos grandes imperios: El Imperio Azteca y el Imperio -

Maya. Estos do-s gralldes Imperios presentaban un grado de desarrollo bas

tante elevado, en lo que respecta al desarrollo cultural, político y econ~ 

mico. Así también, existía toda una estructura agrícola, ya que princi- -

palmentc el Imperio Azteca, presentaba gran interés a las actividades agr.f 



colas. Por lo tanto. cuando llegaron los españoles encontraron que en el 

Imperio Azteca, además de exist_~r. un_ pOder impr~sionantemente enorme en 

manos del rey.-" l.a .t.en·~,~.':ia- d~c: ~~-~;~erra .. eStabá socialmente espec_~ficada. 

"'i. ' - .•.• ' ' . ·.·. ·,' º .............. · .. i.~:~.'. ' ..... ' 
,. __ .:.:.,_.:4· .. ',.::.~:: .. :...:..:.:;.:.:.:.·_.;;.:... .. - ·-·- - - - . 

Así,~ en:·· ei- Iüi~efi:~-- ·az·teca ;·'éX:l~t!an _ c~atro __ g~a~d~~- g_r1:1Pº~ -de tenen

cia de la tie:~~-~~~.-~.:.·~ ;-: . /·.:_~~~-: "-· _:_.:_;.·_·~~J:_:-:_ ·:<- :;~.~--~-~:~--. . ·. -·:. . . . - .- ., ~ 

·, ·- ·-;~.· 

a) La. tierra. d.el rey. Úr:i\'.-rJc~!LI) k~ta tierra e~~ ~:leccionada 
:.: .. _.·_,, 

"'"'.- .::,. 

persOnalmerite pci·~_·: el; r:~~- · de·.~pUe'k.'.~i~ ~- ~~da:.'cdriq\,:i.Eié~_.~ .-:>:~,:- q~~ :: : es 
'. ,, -- .. . ' ... · -· 

sabida .·la voc:aci~~ guer~er~-:· d~ ·:lÓ;s- ilZt~~~-flµ~_:·:· 

b) La tierra de los nobles y de los gu~rreros.7· (iÚi.t~~~)·' _"Esta 

era otorgada por el rey a manera de re.ComPe~~-~--~:o~~t~i~~~~-~·-.bu~ 

nos servicios prestados a é1. Esta tierra pOdr'a·<se·r-_:he~edada 

o na. y cuando desaparecía 1a · fam:iiia." ·'i{Si:~_~:~-~:S,~b~\:~\~~e~~~~~te 
· --- :--~--~-·~-~~."--:~:.-~---;;-;e--- ---~~"'~e=¡'·"-,<-=.=-·_ --

a ser propiedad del rey. Asimi.smCi; É!xiátíS.-·"el ,:- caso~:~~e-_::·que -

el pueblo conqui.stado, en vez de ser d-espps~ído. :·de·: siiS_- --é'i.erras 

se les obligaba a pagar una renta. 

e) Este grupo estaba dividido en dos. (MITLCHIMALLI) eque servían 

para financiar los gastos de guerra y .(TEOTLALPAN)'; 'qúe ·.ser-

vía para cubrir los gastos sacerdotales y re1i.g~os~s. 

d) Este grupo ta~bién era dividido en dos. y era la tierr~ comu

nal, los-·subgrupos eran (CALPULALLI), las- tierras .dei Calp.ula

lli, eran.divididas entre todos los ·miembros del,Calpulalli o 

barrio, .quienes las. debían trabajar. individualmente _·y perdían 

su p~opiedad si el dueTio la_ dejéÍba ·de .-~ulti'!ar .por tres-· años 

consecutivos. Estas tierras eran admiriistiadas por un consejo 
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de ancianos. El (ALTEPETLALLI) no estaba parcelado, sino que era utili-

zado en común para pastorea· y sólo en algunas ocasiones ciertas porciones 

de la tierra eran cultivadas colectivamente. 

Al parecer con- el tiempo, las tierra$ estabail conceritrad8s en ma

nas de lo. fmnilia. re.al, los ·nobles .. y los gu"rreros, prov.Oc:Eln_~C?J:··'.cill:~: el res-

to de la población trabajara como jornaleros o viviera- ·ag3:_~.me~a-~a -~n lB.s -

ciudades. 

En lo que respecta a el Imperio Maya, al contrario.de lo visto en 

el Imperio Azteca, no se con~cía ·la prOpiedad privada, sino que· toda la 

tierra era de propiedad comú_n, ~u~ además __ '?º estaba parc~lada sino _que se 

cultivaba colectivamente,·_ cuando ·era· ·poSible el cultivo, ya que la .·-cali

dad de las tierras- no -era múy.'.e1ev~~a. 

Durant~ el períodó · C01C)ni~f;'~:ia ~i·t~~c.ióri' en :e1 ·campo se caract_! 

rizó por el abuso excesivo d~ -1~ :~rqp~_~dad·.y :de_· l~_s_ ~~dios, pO~ ·parte· de 

los españoles. Durante este períoc:Io ;su~g~e.i:~n·:tres_ ~r~pos ·aritagónic.os de 

propiedad de la tierra. 

.· ' ' 

a) Los terratenientes. E~-te.-: grup·ó'---'estaba:·~fo-rm-Sd-0 p-o-r --lOs solda-

dos, que habían participado en· la cónquista de la entonces 11!!, 

mada Nueva España. Por. supuesto, la participación de la tie-

rra era jerárq~ica, es decir, que la magnitud de las dotacio--
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nes variaban según el grado que ocupara en el ejército. Así t!::_ 

nemos que los peones recibían "PEONIAS", que después fueron 

l.lamndns, ·11 RANCHOS 11
• T..os hombres a caballo recibían "CABALLE

RiAS"-- é¡ue -después fue.ron llamadas "HACIENDAS" y los oficiales 

rei:ibían; ·i. .. :.::.r=;.as hacienda¡:; y sitios de ganado. 

Al paso del tiempo, a las propiedades territoriales se añadieron -

concesiones tales como "MERCEDES", que tenían por objeto inducir a inm~ 

tes españoles a colonizar y fund~r nuevos pueblos. Y. las "ENCOMIENDAS", 

que abarcaban además de grandes extensiones de terreno, poblados y h~ 

bitantes. Convirtiéndose así en un encubierto régimen de esclavismo. 

b) Los poblados ind~genas. Estos fueron auspiciados o mejor dicho 

prot~gidos _,P_~r l.a. cor~na, la que obligaba a los col.onizado-

res a_ resp~t~r --~.~!'::tº·'~~.á---;_pr~p~edad- -territorial ~orno su Sistema -
'. ·:·.-,.:·.'-'- --., 

de tenencia .. · EstO .estaha·. plasmado en las Leyes Indias, sin em-

bar'8;o, no .era :re~pet·a<l;o .• :E-Ste ·tipo de tenencia de la tierra -

estaba _div.idido-_ en cuatro diferentes categorías: 

L) El 'Fundo Legal. Estaba destinado a las habitacioniis de .los 

indígenas··.y"se eii.Co~traba en el área urbaita. 

'-, . --~ ' 
2) Ejido. Este c_onstaba·.-de una ~egua_, de 13rg0 _y_· era,-~dedicado -

·al ganado. 

3) La Tierra de Común Repart'imiento. Esta tiene ,las· ~ismas 

características del Calpulalli. con 13- mOdalidad de que 

el consejo de ancianos fue sustituído por el Ayuntamiento. 
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4) Los Propios. Era tierra comunal que se trabajaba en común 

y servía para el mantenimiento de los ~e~vicios públicos. 

e) La Iglesia. El-Clero era el terrateniente _individual número 
. ' . 

uno, sus pr_opiedades erañ llamadas··:de 11manóS. m~e~tas1~- ~ de~ido 
. --. -.- . . '. .~ '· -.-.· ·> 

a que u~a vez_ arl:q~_i_ri~as .. ._~;f;~:f::1m~n_t;~ __ P_'?.~-~~~ ser ~endi~as. ,E.!!_ 

ta acumulación de tierras~ le ¡)e~'.ftí.a ad~ináS ser_ el prestamis 

ta· más impo~tante _del país,· co~ ·1~·:· q-~~- sus. ~i!-JU~Z~s y pi;9pie-

dades se incrementaban día c'on día~ 

Esta división entre los propietarios de las tierras_, provoc_ó una 

lucha constante entre los terratenientes de origen español y los-- peque--

ñas propietarios mestizos. El resultado fue que para la priffiéra década 

de 1800, la propiedad territorial estaba concentrada entre~ El Clero y 

los terratenientes españoles, quienes además contaban _con el· __ tiabajo es--

clavizante de la población indígena. 

Todo esto constituyó un factor decisivo. para que se· diera en 1810 

lo que conoccmo5 como l~ Guerra de ~ndcpcnden~i~,· c~n 1~ que.se· intent~b~ 

romper can estas enormes diferenéiris .so'ciales y con el saqueo -de ia Nue-

va España a manos de los españ01es. 

3. INDEPENDENCIA 

En este período, comO ya lo- habíamos -dicho, to-maremos la cronol2 
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gía de Salomón Eckstein. Así, llamaremos índependencia al período que va 

de 18ÍO a 1910. Este período además deberá dividírse en tres, marcados por 

importantes acontecimie~tqs de riuestra Historia Nacional. 

a) Primer perío~() independiente (1821-18;4)'. Este_p~;,'1:odó"se 
-'~·~ .~-.. ·" 

ca-

r~cter.izó 'P_or--.. 1a ·ser.ie de medidas encam'inaaas :a c~~óm~·nt,a~ :la co-

lon:l.zación-. :--~aJ; - - características de· estas Íne-didSS ~~.fue·ra:n.~. las 

s~_gU,~en~_~s: } ~ Dotaciones de terrenos a futuros_ ~oioO'?S; .2) CD!!. 

cesiones---_·a ·:l<?s é:::olonos extranjeros, y 3) Prefe'renci.a _para -la 

distribución de terrenos baldíos a los ~~mpesinos q~e vivían en 

1a región (11). 

Estas _medida,s ·prácticamente fracasaron en lo que r_esPect~ a un 

mejoiamientci .sustanciál entre !Os indígenas, Y'!- ~ue ·en.· _-ellas 

se·.'ies consid.eraba colonos en potencia, pero éStos no sB.bían 

leei y mucho menos entendían de leyes, po~· lo cu~l.nunca las a

proveCharon. Siendo los extranj?r~~ _qu:i.'~_ne_~_;:;«:?~t!i.~_?;_~_D.~).~~ -,V:~1: 

dader~s beneficiados, ya que te~ían- may~r ·_ nivC;l : ·cu1t·~~a,l~ y me

jor· pos:Í.ción' económi~a quc·1os indígenasy.inestizos. 

' .r "". e•-,. 

b) Segundo _per_íodo, Las L~yes de Reforma (1856--185_8): Ccimo 1o ha-

bíamos señalado en e1 -inc_iso e) de_1 apartado 2,, 1a Iglesia· te

nía en su poder más· de la mii:ad de· las prop~edades t.~rritoria-

les del país, sin·q~e·~ue.se.po~~bie:·su venta y mucho menos su 

afectación. Sin em~argo- el gob.ie.rrio-·de-BerÍito Jtiárez, encon--

tró que era necesario disponer de los bienes eclesiásticos, p~ 
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ra poder fomentar la colonización, .ya que prácticamente no que-

daba más tierra. Así, se decidió por la expedición de la Ley 

de Desamortización, de 1856 la cual ordenaba la venta inmedia-

ta, preferentemente a sus arrendatarios, de todas las propieda-

des de IBs corporaciones Civiles y eclesiáSticas. Los propósi-

tos perseguid?s por dicha Ley eran los siguientes: 1) Estimu-

lar el des.:?rrol.lo t!Conómico general, mediante la puesta a la 

venta de las llamadas "propiedades muertas". 2) Alentar la fo.E 

mación de pequeñas propiedades privadas, con la esperanza de, 

que tanto los arrendatarios como los campesinos sin tierra apr~ 

vecharían la oportunidad para comprarlas. 3) Obtener ingresos 

fiscales de propiedades hasta entonces exentas de impuestos. 

Desgraci8damente estos propósitos no fueron alcanzados en su tata-

lidad y sobre :todo en lo referente al mejoramiento de los campesinos po-

bres e in<lígen~~,: ya-~u~ nuévamente no fueron capaces de -entender la Ley y 

mucho menos de 'poder comprar dichas propiedades. Sin embargo, entre la 

Iglesia y el Estado, mismos que culminaron en tres años de lucha sangrien-

ta llamada Guerra de Reforma·, tras la cual, se expi~ió una nueva ley, pero 

más radical en 1858, misma que se integraría a la Constitución de 1857 y 

que se llamó Ley.de Nacionalización, la que confiscaba sin derecho a in-

demnización toda la propiedad del Clero, eliminando así a la Iglesia como 

propietario de tierras. 

Sin embargo, -.esta: L~~·~· .:.t~~Jo_·;~c.?_~·s·:t-S:o mucho~. más problema~ de los 

que se hubieran imaginado" 1oi.- mi~inlfrÓs "d.;i gabinete y é1 propio "Presiden-

31 



te, ya que por un lado la amenaza de excomunión lanzada por la iglesia a 

cualquiera que comprase las propiedades que habían sido del clero, propi-

ció que los ar~endatar~os"_creyent~s ~e negaran a a,dC¡uirir .. las propiedades 
- -:~- -:-.. ". .-.. -. ·:: ,_ . > . -

en los treS·~eses que marCabB.:ia Ley para ese efecto, perdiendo su priori-

dad, con -lo _que-1~~ ·gra~dés t:e:rra_teñienteS se bcnafici.8.ron ·con la octava 

parte de laS propi-edades por dehunciarlas, ya que -ia Ley -así lo estipula-

ha, y además· -illmedia.tarnente_.compreron el reato de las tierrás fo'rniéiildóse -

nuevamente·un grupo muy poderoso de terratenientes_y por el otro lado, los 

indígenas a la larga resultaron despojados por completo de su patrimonio. 

A~imismo, la política económica' de entonces est~ba a·faVOr de la 

explotaciórí privada de' la tieri~, ya que consideraba que:· la ~o~re_z·a··r las 

bajas tasas de _productividad.eran causa de la colectividad.de la tierra, 

por lo que Se obligó a trabajB.r~a individualmente. y s:i: se_.·n~gab~~~, ~~e~ era 

expropiada, pasando.'. 'a: 

A 

plotación del .campes_irlo, por lo que- se agudiza la lucha entre terrate-

nientes y campesinos·, as( como las sangrientas luchas contra los yaquis y 

los mayas. Por otro lado, en 1875 se promulgó una nueva ley dé Coloniza-

ción, mediante la cual se ordenaron levantamientos, fraccionamientos, y 

avalúas de todos los terrenos nacionales que se encontraban oCiosos, en-

cargando dicha tarea a compañías deslindadoras que su mayoría eran extran-
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jeras, a quienes se les otorgaba un tercio de toda la tierra deslindada. 

Estas Compañías llegaron a deslindar hasta tierrnS comunales, lo 

que no estaba permitidO, y despojaron de .. sus tie~rB.S~-~ -·muchos campe-sinos 

ye que considcr.:ib~n terreno:; b:ildío::; t.:imbi5n .:i .:iclücliOs· cúyos: ducñOs no 

podían demostrar sus derechos de proi}ieda~. A~:J;, cen ,l~O~ .cine:üe~ta eran 

los propietarios de la cuarta parte del territ_ori·o · nilci~rial_, · e1'tr_e -cotñpa=-

ñías y terratenientes individuales. Ya en 19-lO,,-el:,1%' de :i~' p,C,b~ac;ión po

seía el 97% de todo el territorio; el 3% pos~ía el' z;¡(y-~~e'l '96% el 1% de la 

superficie (12). 

La gran propiedad era la. hacíei:ida,· ºlas principales 'caracteÍ:'ísti--

cas de la hacienda pueden resumirse como sigue_, grandes concentraciones -

ut! ll.~t:Ld::>, i:>ujt:tu::; a uua explotación ineficience y extensiva (aún ·cuando 

en algunos casos excepcionales, la eficiencia era alta), basada en fuerza 

de trabajo barata, reducida casi a la esclavitud, consti~uyendo unidades -

económicas cerradas, con muy poco interés por parte del empresario en su 

manejo y carencia de incentivos para la intrOducCión.de innoVáciOnés y nu.!:_ 

vas técnicas de cultivo" (13). 

. ' . . . . 
Por todo . eSto en'· 1910·~ surgen' mucha"S·~ irlc~rifo.rmidadeS e"ntre ·la po-

blación,_ lo __ q~e_ ·)~_~ev!:I: -~~ __ es~~~1.\~~ __ ~~- _- _1~~.--~~~~-~u~~~~ -~~~~-~;h~'-·:·: · 

Acerca de esta Revolución Mexicana, vamos a hablar-solo generalmen 

te, ya que la magnitud de la misma, las diferencias ideológicas de los gr~ 

pos participantes y las innumerables batallas, han merecido la public:ción 
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en muchísimos textos, por lo que en este trabajo. só1o hablaremos de los 

cua~ro principal~s grupos participantes: J?l .carranci~_ta, el· M~d,eri~ta, el 

Zapatista y e1.vi11ista. 
··---·._-::..·-

·-·cómO- SB.bemos el movimiento Vi11ista ·se dió en el Norte ·.del. ·~~~s 

sin un Programa, político definido, si bien es la fuerza militar que de~ro~ 

ta al ejér'c{to _Federal, su inconsistencia política facilita su derrota.· El 

grupo Zapatista tiene su centro de acción en el Sur, en el Estado de Mo-

relos y es el que verdaderamente encabeza las luchas agr~rias con la pro-

mulgación del Plan de Ayala, que es el primer documento que plantea las 

necesidades del campo y del campesino y por supuesto de la necesidad de -

crear una Reforma Agraria. El grupo Maderista, es el primero en encabezar 

la lucha con la promulgación de su Plan de San Luis y más q11~ netl.::. ::;e bus-

ca terminar con la reelección del entonces Presidente Porfirio Díaz y una 

mayor participación política en medlo de un clima de paz y democracia. Por 

su parte el movimiento Carrancista es conocido también como constituciona-

lista, porque luchaba por la instauración de una const:ituclón que rigiera 

a todo el país y terminara con los graves problemas políticos, económicos 

y sociales de México. 

La Revolución Mexi~~na d~spués_de sangrientas luchas, culmina con 

la instauración -de- la ConstituC:lón MeXic-ana de 1917. 

En la ConstÚu~ió~ ·d~· .. rnI7.~ en su Artículo 27 nos dice lo siguien

te: "La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los lími-

tes del Territorio Nacional, .corresponde originariamente a la Nación, la 
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cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada" ( 1.4). 

Así, una :dé:.-~as cosas que busca el estahl,ecimient.o; ·de 1a:,COnS.tit-u

ción Mexicana_,-~ e's~ ~:~. d_e .-~-ª--~ rédis~r_ibución_-. de.-- ti~rrás ,-· dO.t_atid'o .:B. ·i_~ódo-- aql:lel 

que careciera de tierras para sus n~c.~sida_~es,, de_ la s~~U~e~~.~·--..uüi~~~a:. -: a) 

Restitución de_ -1as tierras de loS pueblos; "b) Dotaci6n d~ tierras ~g-~as 

suficientes; .c) ~P1.iación de las tierras de 

d) Creación de _núevos·centros de población. 

ción de la tie-r"r'a":se--·t·omai:á de laS tierras Públicas· !_.·e~_Prc:>pÍaD.:~~-~ por .. cue~ 

ta del Gobier~O-·Fe0ti~a1 e1· ttirreno que>~as_te B. e~~e fin.~. 

-·::·;.«,:--:' 
Por otro ~a.!1-p,_"p~r_o f.in_;_Que~--bUscah~- ia-.. ~:é~~Sti.t1i_C·iofi:;:;_~·:e·rn::::iiCvdr ~ 

cabo la destruci:i5n diir lat:tl!un'éf'i6';7'Par'1".ló; cüii: Ú·cliJ1;fr:~;.,7~~i~~~; .;;~..: 
xima de tierra, de que pueda serd~e~(),un solo in~~;i~~z,;>':~/c¡~:ii Estado, 

Territorio y Distrito Federál:;· .'.· > ;.-- •':·(:·,j"'»'. 

, ·., ··";. ,~~'L'.·:.'.~"," 
~' ;_, '·"·::. ~:. -<': 

De todas estas medidas,.'-1a estru~tui:-8 agráriá .r~Suitá~~~ fue 1a 

siguiente: 1) Pequeña propiedad, que consia·d~ nO ~á~- de 'cien heétireas 

de riego o sus equivalentes en otra clase- de tierr.as y, 2) El .sec.tor Eji-

dal. 

A continuación, ha~emos un pequeño análisis-de_la situación del 

campo y concretamente del ejid~ ·durante lo~ regímenes surgidos con la Re-
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volución de 1910. 

VENUSTIANO.CAÍffiANZÁ 

Dur·ante el- maridato de Don -Venusti~n~ Carranza-,. lá. dotB.é:i.'óO. de tie

rras fue muy limítada, débido a los problemas de in.estabilidad .·a:lós que 

se enfrentaba la Nación, ya que fue el primer régimen pol~tico,. de~pués de 

terminada la lucha armada y como ya sabemos, se enfrentó a algunaS luchas 

internas de algunos grupos rcvolucion~rios que no estaban conformes con -

que Venustiano Carranza estuviera en el poder, además de algunos proble

mas internacionales provocados por la intervención de dichos grupos naci.2_ 

nales. Sin embargo, como se puede ver en una circular de 1919, Carranza -

tenía la idea de que los campesinos deberían firmar C'!nn un hono, m~di!!nt'! 

el cual se comprometerían a pagar a la Nación las tierras que hubier~n re

cibido. 

ALVARO OBREGON 

El General Alvaro Obregón, le da un fuerte impulso a la distribu

ción de las tierras, además de apoyar por primera vez en la historia del 

agrarismo en México, la creación del ejido colectivo, par~ 1~ ~ual creó -

suficientes organismos que lo implementaran. En 1920, promUlga la.primer 

Ley de Ejidos, misma que un año más tarde se anularía y en 1922-promulga 

un decreto agrario que define la parcela individual como de 3 a 5 hectá

reas de terreno de riego o su equivalente en otras clases de tierras, ade-
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más el 11 de Octubre del mismo año, en la circular 51 de la Comisión Na--

cional Agraria declara· que la única forma de alcanzar un nivel de produ~ 

me-

Es p~eS._ la Circular 51, el documento en to!!. 

ces, en la- creación de los· ejidos colectiVos, en -~~ ~;_ri~~~:,_:~~-~-~~derlte de 

re.levancia de iS coiectivizació.n c:Ie ·.la agiicultura. me~ica~-~, por lo cual 

ha creído conveniente transcribir íntegramente la intioducción de la misma 

tomada del libro de Salomón Eckestein. 

"Hasta hace poco el instrumento técnico agrícola se reducía a to2_ 

cas herramieritas y ganados en cuya reproducción se descuidaban la elección 

y el cruce; en ._l_~_ ac_tu.alidad, en cambio, gracias al desarrollo del maqui--

nismo y de la-_ zootecnia, cada día se introducen nuevas máquinas, muchas de 

ellas de costo ·excesivo, y se requieren sementales seleccionados cuyo pre-

cío resu~t~_ 'p_~~lj~-~~i:;ly~ para un solo comprador, máquinas y animales que h.!, 

cen imposible -e·l a·islámiento económico, intelectual y moral del agricultor. 

Así como el desarrollo del instrumento técnico industrial tiende a 

suprimir la pequeña agricultura porque, en efecto, hay incompatibilidad i~ 

franqueable entre la pequeña agricultura y el maquinismo, ya que para alg~ 

nas labores hay máquinas que cada agricllltor usa sólo diez días, y que, S!_ 

gún el razonamiento formulado por Kantzki, ••• Así pues es preciso organi--

zar la introducción de la maquinaria agrícola de manera que ésta rinda su 

máxima utilidad, y eso sólo se consigue con la cooperación rural que trata 
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de impulsar la Comisión Nacional Agraria. 

Para el efecto, procura organizar cooperativas en todos los pueblos, 

congregaciones o rancherías, con tendencia naturalmente a constituir orga-

nismos superiores, sólidos y bien ramificados, pero sin olvidar que elagr!. 

cultor, por psicología, se muestra reacio a unirse con gentes cuya conduc-

ta desconoce y no puede investigar personalmente. Además, se procura org~ 

nizar la cooperación no sólo en lo relativo a los procedimientos de produ~ 

ción, porque para que sus resultados sean fructíferos, tras de la organiz~ 

ción que tienda a producir más y_mejor, se ~mpon~ la_ que tienda a la mayor 

y mejor venta. 

cides por una prolongada expl~tación que, los_ .. i"~-P~_sibilita p'a.ra. r~U:n~~- el -

capital que, según afirma Prest, tiende a predomina·r a mf!!di~~ ,· qüe _loS pro

cedimientos de producción se perfeccionan .. ·Juzg·a ·muy· por. er·--~~nt.rá.ri:O que 

ella misma debe controlar su funcionamiento y aún imponer su.instalac~ón, 

amparándose en la facultad que tiene. la Nación pB.ra :f:mpOner_· eD;~ t_od9 tiempo 

a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público.,."tanto 

más cuanto que los terrenos ejidales en que se instalará la explotación 

cooperativa, están bajo el dominio de la Nación. 

La Comisión Nacional Agraria, al ajusta-rse al precepto constituci~ 

nal antes consignado, sigue más la corriente del progreso humano __ qüe en t.Q. 

das partes, como opina Maxime Leroy en sus observaciones sobre el funcion~ 
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miento de los organismos sociales, hace que la acción social se imponga s2 

bre el egoísmo de la conveniencia personal, y que el derecho público se e~ 

riquezca más cada día a costa del derecho privado·~ 

Las consideraciones anteriores y el deseo de acabar-- con' ei .d:i.Vor--

cio que existe entre la organización de las fuerzas·productoras que tien--

den a ser colectívas y el régimen de propiedad individual totalmente ant! 

cuado ya, hacen que la Comisión Nacional Agraria reforme la Circular Núm. 

22 en los siguientes términos". (15) 

Como lo señala Eckstein, la producción colectiva en el ejido debe-

ría manejarse por un comité administrativo compuesto de tres miembros 

del ejido. Lo que como en posteriores capítulos veremos 'se sigue llevan-

tlo !?. cebo ~n· las coali ci_nn~R de ejidoR colectivos en E71 ~.Va11e c:t_~l .. ".'~tjui. 

El artículo 14 de la Circular 51 disponía que en el. momento .. de ser 
'-~·· •-C." r•---• 

entregada la tier.ra 'ésta se ·dividiera en: l) El Fondo Legai; .2) Terrenos 

As!~ parece ser que la. idea· . ."de <;>bregón ·era la de convertir todos 

los ejidoS en ejidos colectivos. Por otro· lado, para fomentar el: trabajo 

de los ejidos colectivos la Comisión Nacíonal Agraria, tenía la tarea de 

organizar en forma cooper~tiva sociedades para usos específi~os, mismas -

que serían dirigidas por un "instalador" hasta que los campesinos fueran 

capaces de prospei:-a-r sin ayuda oficial. Como vemos esta circular contaba 

con elementos muy valiosos para la colectivización de la tierra, sin em-

bargo no se sabe de ningún resultado inmediato que se haya obtenido con 

ella, ya que fue muy debatido y encontró muchos oponentes. 
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PLUTARCO ELIAS CALLES 

Durante el mandato de_e~te presidente, se creó la Ley de Patrimo-

nio Ejidal en 1925, mi~_ma_ q~e, ~~.~8.~~.: e.~- cOntrap~s-~ción con :la Circular nú-

mentas: 

"Lo_S :,~:~~-~j~~~~:·~~~~;~i.~.¡~~-~~~:~i_ón ~-~:~ni-~~-~-~ · ••• han Venii~ .a ·:~~~d-~cir .la -
·_-... :·.-·.:_·_._ •'-::·.:_·,_.·-:_ 

firme_-'.-~~~~~~~-~-¡~~~-.d~· ~~~ t:"ái: S;stema, de-' proiOngars-e, harra·~-J'.l1;18at-o-

rio el esf~erZO :para "ia construcción ecorlómica del ·país,· que se 
. ·:, . ~ . ·' ., : . . . -_ 

persi~~ co~~-~n~emen_te con la resolución del problema agra~i~-~·~ (16) 

Esta reacción de Calles probablemente se deba a que como se~vió en 

la Circular 51, el comité :podía distribuir las parcelas arbit.rariametÍte e!!. 

tre los ejidatarios, lo que provocó una gran corrupción entre los líderes 

lv.:.o:&.lus. 

Ahora,, cém l¡¡,'Ley de 1,925, la .distribuciónde las tierras ejidales 

se real.izaba ·baj~L Í:~ .-~~-~~~~ViSi,6n- de los ·agente~ guberncfui_eri~·aie~ ;· c;ada mi.e.!!! 

" 

cuatro lle-

gar a ser 9. 

·tie--
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rras y aguas. En esta ley, se establece entre otras cosas, que el sujeto -

con derechos agrarios era cada poblado con más de 25 habitantes, con lo 

que se presenta un pequeño regreso a la colectivización, ya que deja de ser 

el individ~o.:el- J?enef~ciar1:o, para pasar a ser. el poblado .. 

- ·-. :.:.". ·::>::¿<::~:: ~,~//: :~-·. ~<--.--:=- - "., .. o ' ~ ,. •• 

Enl.9.3~,' ~ei''íi de Marzo; en la que se est.ablece q~.". .~'13,~:l,~t"!;-!ccoin-
prcndÍ<la en :tdi0 pr~y~~fcis éie rú8o ~s declarada d~ utÚida~ ~ci~Íi~~. G 

-'-· -· - ·, .> ·_:--~~}:.~~~y~,:-:-:~// 
~~-. 19j¡ / e1-·-23_ .. de _:Diciemhre, Se decrf'.!t:a _que ·1os t·é,rrai:e·tji~fi~eS que 

habían perdido, s_us'. tie,rras con las nuevas· leyes ag'rarias<les·-~~-:rí_a negado 

el Derec~c!·.· ~e -Amparo .. 

Final~ente, quizá lo más importante de este :Período es la promulga-

ción de· el Código Agrario en marzo de 1934, ya que este resumen siatemati-

za y ordena todos los decretos, leyes y reglamentos relacionados con.la R~ 

forma Agraria. 

LAZARO CARDENAS. 

Láz~ro C~~denas es c1,Presidente que más" ha "déi~ado tierras y que 

mas ha contr1.buído al establecimiento y.apoyo de lo:S~ej1.dos colect1.vos. D!!. 

rante su período presidencial dist.ribuyó 20 millo~es de, hectáreas y creó -

22 mil ejidos, según cifras manejadas por Salomón Eckste1.n. 

Con el.fin de apoyar la creación de los ejidos colectivos, a me

diados de 1936, creó el Banco Nac~i.onal de ·.crédito Ejidal, en sust1.tución -

de los Bancos Reg~on.ales ._Ejidales •. En matéria agraria quizá lo más tras--
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cendente del régimen de Lázaro Cárdenas haya sido la expropiación de tie

rras en la Laguna y su transformación en ejidos.cole~tivos, por medio del 

decreto del 6 de octubre de 1936. 

. . . . 
. - ·, ' 

- .. - - ~ '~ "': . ' . ; 

ta exproPiación y conversión· en e~ido·S_·'_co1ec~.1~-~s/.~ue_ Un hecho de 

suma imp?~:t~n:ia, -·_ya qu~ has ta -ent~riC es ias· __ , t:t"'e rra~ d-~i:~d~·s :·habían- .sido 

siempre de_ baja calidad y en esta ocasión la-s tieri-as· eran de excelente C.!!, 

lidad y además estaban produciendo con un elevado índíCe de productividad. 

Esto ejemplifica la fe que el general Cárdenas tenía en el ejido. Es impo.!C 

tante señalar que esta expropiación fue planeada cuidadosamente y su con--

versión en ejido, fue apoyada con la creación del Banco de Crédito Ejidal, 

pocos meses antes de dicha expropiación, Banco que serviría como guía téc-

nica y financiera de los cjidatarios. Por otro lado, el decreto prohibía 

la parcelación de las tierras, obligando así a su cultivo colectivo. 

El generál Lázaro Cárdenas envió un mensaje a la Nación.con mo

tivo de la ~XP.!'ºPiación~. __ el.·.d{R 30 de noV.it!utbre del mismo año dentro del 

cual ca~e- d~~ .. ~~é~~·~"i:~~~:~'f t-;do p~r Salomón Eckst:ein y Jesús Silva Hertzog: 

11Y la instituci6n ·· E!jidal, tiene hoy doble responsabilidad sobre sí: como 

régimen .s.oc.iiíi'/·:~- ~,~~_.,C-uaOto libra al trabajador del campo de la explotación 
' ' . •' ' 

de que fu~ t;1bj,e.t.O.:.. _·io __ m¡·~mo en el régimen feudal que en el individual; y 

como sistemá. ···de-'· p·;.-~dú~ci~~ agrícola por cuanto que pesa sobre el ejido, en 

grado eminen~~.," ·1a. ne~esidad de proveer a la al.imentación ·del p8ís."•-. (17) 

. -

Los -resultados obi:enidos de la expr~p~~-~_i9~- Q~:_la::-~~gun~._' y·~ sú ·con-
. ; ... 

versión en ejido's Colectivos fueron. sumamente a~-~~t:a;d-Or~-~ ,.: ya, qtie Iá: par-
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ticipación ejidal en capitales invertidos en la agricultura aumento de 3.7% 

en 1930 a 52.6% en 1940. Contribuyendo los ejidos colectivos con 31 50.5% 

de la producción agrícola nacional en 1940. 

Considero que .es de gran utilidad para nuestro trabajo el-transcr.! 

bir el cuadro No. 2-de -Salomón Eckstein, ya que nos da una magnifica ·idea 

de los alcances de la colectivización de los eJidos y mues tia.~ gia:n·- -simili

tud con el. ceso -cstudi:::.dO C:n c:;tc·- tr:ibo:ij"o. 

MANUEL AVILA CAMACHO 

Con la entrada a la presidencia -de Avilá C_amacho·, 'un paso 

atrás en la colectivización de los ejidos·, retirando e1 ápoy~.:q\~·'e ';antes 

habían tenido de parte del Gobierno Federal. 

censo en los ritmos de la distribución de la tierra, cómo'se v~r~·en el 

cuadro No. 1 tomado del libro de Salomón Eckstein y que aparece en.el a-

i'.;'.nJl(;.t:: J..:: t:.ot.t: Li.c:1.Ua.ju. S.in t:wüurgu, t:>t: da un fuerte impulSo a las C.2, 

municaciones, el riego la mecanización y la educación, así como la búsque-

da del establecimiento de garantías en cuanto a la pequeña propiedad ina--

fectable y la propiedad privada, como a los derechos de los ejidatarios a 

sus parcelas. 

Para estos efectos, en 1942 se promulgó el Código Agrario, que au

menta la cantidad de 4 a 6 hectáreas como la mínima legal de parcela eji

dal. Por otra parte, com? ya s_e m~ncio_~ó, se_ elimina ~~-~PC?.Y __ o_ de~-~~J>ier

no Federal al ejido colec,tivo, ·ya: que según ideas del presidente, el ejido 
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sería desarrollado dentro de los límites de sus recursos. 

MIGUEL ALEMAN 

Dura~te'i-es·t~~;~fEg·f.mé'n ~el.- retroceso sufrido en la· colectívizB.Ción de 

la tierra fue ~~~-~..,;ior,. !"ºn las reformas al Artículo 27 Constitucional en 

cuanto a que-.-~1-Diíni~~ de· la parcela ejidal debería ser·de·6.a 10--~táreas 

de tierras_-de rie~O. ·en cuanto a que se les concedía el d~~~ch~ .de-- 8.mparo 

a los dueños ·de terrenos con certificados de inafectibil~dad y en cuanto a 

que la pequeña propiedad privada se aumentó de 50 a 100 hectáreas de tie-

rras de riego o su equiv.::tlcntc, la cual podía aumentar hasta 300 hectáreas 

si se cultivaba el plátano, café, caña de azúcar, henequén y otros. Todo -

esto provocó además una tremenda corrupción en el campo mexicano, ya que -

se disfrazaron cultivos con cultivos permitidos en propiedades de 300 Has. 

Por otra parte, durante este ~égimcn se marca el cambio en-las fu!!. 

cienes atribuídas a los ejidos, pasando de ser una fuente complementaria -

de ingresos del ejidatario a pequeña unidad de producción agrícola económ!, 

camente independiente. 

Los hacendado~. ·:~erra.tenientes y po1íticos aprovecharon, todos los 

resquicios pcisibleS de:~a;1ey para· adueñarse de tierras que jamás se afee-
''".. . 

taron, cometiéndose· l.nia·::sE!rie de· irregularidades que aún en nuestros días 
. . . ·' ; -.. ~: ~ ... ~ ' .. :. . ' 

siguen llevándoSe', a .. c,B.b~!--=_pE!rc:l._E!n ~ucho méD:or escala. 

En c~anto: -a·-:10,s' ejidos colectivos, estos fueron completamente ol

vidados durante-· este régimen, ya que no entraban en el proyecto nacional del 
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entonces presidente, que según afirma Salomón Eckstein, muchos dirigentes 

campesinos lo acusan de haber dividido el ejido física, social y económi-

camente. 

ADOLFO RUIZ;CORTINEZ 

Como se puede -apreCiB.~ .. en e1 Cuadro Tiúúlero ,uno, ·1a dotación- de 

tierras durante este _período -~o _f~~, ol~id~da, sin_- emb~rgo, _se cf:~ó mucha nás 

importancia a algunos factor~s·qu~ contribuían a1 desarrollo agrtC01a, p~ 

cipalmente riego y_ cré~ito, ·así. _colno la mecanización y fertilización.· 

Fueron creados.la Mutualidad d~ Seguro Agrícola y el Fofido de Ga-

rantía y Fomento para _l_a Ag~~c~ltura, Ganadería y Avicultura. 

Sin embargo, e~.-- cuan~o al ejid<? Col.ectivo no se hizo nada por vol-

.ADOLFO LOPEZ MATEOS 

Durante--ta'st:.e 'r~gi~en .pareció h:iber un cambio de acti.tud acerca de 

la colectivización d_e la. agricultura mexicana, ya que el Secretario de A-

gricultura, Ing. Julián:Rodríguez Adame fue uno de los que apoyaron direc-

tamente la creación de1 ejido colectivo durante el régimen Cardenista y es 

una de las personas que más fe tenían en el ejido colectivo. En cuanto a 

la dotación de tierras podemos decir que fue satisfactoria, aunque no lo 

suficiente, y el ejido colectivo permane~ió_olvidado en cuanto a iniciati-

vas de creación y fomento de los ya establecidos. 
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GUSTAVO DIAZ ORDAZ 

Durante este régimen se dotaron grandes cantidades de tierras, de 

hecho fue uno de los presid.entes que ha dotado más cantidad de~ hectáreas,-

sin embargo, la c_ali..dad de -las-mismas fue sumame~te baja_, y .h~sta ____ nega_t?-va, 

ya que en algunas ocasiqnes se dota~on tierras compl,eta~~nt~ inservibles -

para el cultivo. -Por otro lado, el ejido colectivo no sufrió cambio alguno 

ya que se consideraba·que no.podía garantizar un desarrollo económico míe!!_ 

tras la tierra estuviera en manos de un grupo de campesinos que la trabajan 

colectivamente,- continuando con la tendencia de los regímenes anteriores y 

con la idea de que la privatización o individualización de las mismas ser

vía para ince~tivo_ de los agricultores Y. campesinos. 

Concretamente en el Vallde del Yaqui, el antecedente más importa!l 

te en lo referente a el .·~.j~d~ cole~tivo, es sin lugar a dudas el reparto -

de 1937, en el c;ua:l·--el,ent:;on~:e~ preside~t~-de la Rep~blcia,. Ge~eial:-Lñzaro 

Cárdenas, dotó de 17 mil hectáreas de riego y 36 mil de temporal, a. :~,16Ó 

ejidatarios, que se ol:ganizaron en 14 sociedades colectivas ejidalé.s·; ·~on 

lo cual se beneficiaron de 8 hectáreas de riego en promedio por ~jidataiio. 

Sin embargo, según datos de Salomón Eckstein, para el año de 1934, lá. supe.!. 

ficie de riego de los ejidos había aumentado a 26,000 hectáreas, tocando -

en promedio la cifra de 12 hectfeas por ejidatario, ya que el número -de é!! 

tos no había aumentado. (18) 

Datos posteriores, mismos que habremos de manejar en los siguien-

tcs c~pítulos, nos demuestran que a pesar del esfuerZo del General Lázaro 

Cárdenas por mantener los ejidos cole~tivos funcionado adecuadamente, en 
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los re8Ímenes posteriores se realizó una labor tendiente a eliminarlos, y 

precisamente prueba de ello, considero que es el hecho de que se aumenta

ra la cantidad de hectáreas por ejidatario en 1943, como ya se señaló en -

vez de hal?er incorporado al traba.jo colectivo y al beneficio de la tierra, 

a otros campesinos que riO haOían alcanzado dotaCión en 1937 y-que desde e!! 

tonces hábíari es·tado ::iolici.tándoln de: lo.~ o.utorídades ·federa.les .. 

Esta fB.lta- de atención" a los problemas agrarios y esta falta de a

poyo a los ejidos colectivos provocaron que el 20 de octubre de 1975, los 

campesinos que po~ más de 23 años habían estado solicitando tierras por fil,!_ 

dio, primero de lás s;f..ndicatos agrícolas formados a partir de la dotación 

de 1937, y posteriormente a través de Comités Particulares. de cultivos a

grarios, quienes en grupos de aproximadamente 18 miembros realizaron todas 

las gestiones necesarias, tanto en Hermosillo capital del Estado de Sonora 

como en la Ciudad de Méxíco, iJ. F .. • siu t:ucouL.La.r r.:!spuc:::t::. :::=it:!.sfectori'_R, 

se posesionaron de un predio perteneciente a los señores Stewart Fierro, -

Esquer y Gaytán, estos campesinos estaban agrupados en tres, e1 Cuauhtémoc 

Cárdenas, e1 San Ignacio Río Muerto y e1 José María M. a los tres días de 

ocupación, por presión del entonces gobernador del Estado de Sonora, Carlos 

Armando Biebrich, se dicta orden de desalojo por el Juez de Guaymas, así, 

el 23 de octubre, ante la resistencia de los campesinos a desalojar tie-

rras, la policía judicial del Estado de Sonora, masacró a 7 campesinos. e~ 

tre ellos a Juan de ~íos Terán, ~uyo.hermano Urbano Terán se encuentra al 

frente del Fondo Común para lo~ Valles Yaqui y Mayo, del que hablaremos -

más adelante• consi&Uiendo con-- ello que los campesinos de Sonora se visti.!:, 

ran de luto. Los campesinos apoyados por el pueblo, cuya presión provocó -
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el hecho de que el 27 de noviembre se declarara ejido San Ignacio Río Mue.E 

to con una cantidad de 4387 hectáreas, beneficiándose a 433 campesinos,. al. 

mismo tiempo se logró la renuncia de el entonces gobernador del Estado. 

Así pues. las luchas de San Ignacio Río Muerto marcaron la pauta a 

seguir por los campesinos: organizarse y si era preciso posesionarse por 

la fuerza de los latifundios disimulados. 

A nivel nacional las luchas agrarias se concretan en un pacto,. 11!!, 

mado Pacto de Ocampo,. en el cual participan la Confederación Nacional Cam

pesina (CNC), la Confederación Campesina Independiente (CCI), y la Unión 

General de Obreros y Campesinos de México (UGOCM) quienes dan a conocer un 

manifiesto en abril de 1975,. en el que explican su constitución y los pa

sos a seguir para la resolución de los problema:;, d~.t.'..i.Liv.:;. E:: to~ tres or~,=. 

nismos estaban dirigidos entonces, por el Senador por Baja California, Al

fonso Garzón Santibañez y Juan Rodríguez González respectivamente. A1 mi~ 

mo tiempo, otro organismo, el Consejo Agrarista Mexicano dirigido por el 

Profesor Humberto Serrano, se encuentra trabajando activamente en el. pro

blema agrario nacional,. mientras que el Frente Campesino Independiente 

(FCI), dirigido por Ramiro Castelo Delgadillo, trabajaba en Sonora, prepa

rando una invasión de tierras si el fallo del Juez dictaba a favor de los 

agricultores que se_estaban amparando contra la posible afectación parar.!:, 

partirla a los campesinos que la habían estado solicitando y a quienes el 

entonces presidente de- la RepúDlica,. Lic. Luis Echeverría Alvarez, 1es ha

bía prometido. 

Este amparo fU.e-·pr.omovido a raíz de las continuas manifestaciones 
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de los campesinos y de las visitas que funcionarios de la SARH y de la Re-

forma Agraria habían estado realizando .:l. los Valles del Yaqui y del Mayo, 

en las cuales habían estado tomando medidas y revisando el padrón oficial 

de tierras. Así, ·1as C?rgaulz.acione.s intcgr:!.ntcs del p~cto de Ocampo. c1 

día 8 de noviembre de 1976, _según __ nota aparecida el día 9 del mismo mes 

(19) acordaron invadir en masa 1as tierras de la pequeña propiedad del 

Sur de Sonora, si el fallo del poder judicial les fuera adverso el Lunes 15 

de noviembre. 

A partir de aquí, he decidido realizar una narración de acontecí-

mientas cronológicos, deb.f.do a-.la gran cantidad de los mismos y de tal· re-

levancia que cada día· ~ignificó u~ paso más.- hacia la consecución de las ~ 

de El Excélsior, se público, 

que miembros de,la-FCI ,-h~bían·-~~V.O:dido ·a las 17 horas, cinco predios entre 

los CU.'.l.les se .encontraba· ~1~·8_09_ y en el cual 30 personas tenían secuestra

do a Víctor· Gómez, ·pequeño propietario del mismo, se informaba también que 

se estaba llevando a cabo un patrullaje por la polícía judicial del Estado, 

y que los invasores se encontraban armados. (20) 

Al mismo tiempo, loS agricultores de Sonora propagaban que las in

vasiones causarían una mayor crisis alimentaria al pueblo de México, por -

boca del entonces presidente de la asociación de organismos de agriculto--

res del Sur de Sonora, Ing. Francisco Bórquez, con el fin de preocupar a 

la opinión pública para que ésta a su vez les prestara su apoyo. 
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El día ll de noviembre en nota de El Excélsior, se publica la sus

pensión de las labores de siembra en 6 predios haciendo un total de 1~000 

Has. Anuncia también que son aproximadamente tres mil campesinos los que 

se encuentran invadiendo los predios y que dos de ellos, el 407 y el·_ 412, 

se encuentran cercados e incomunicados, a los cuales no se les perniitirá 

entrada de alimento, por último el periodista de estas notas manifiesta, 

que las invasiones son improcedentes y que se liberó al secuestrado. 

El día 12 de noviembre fue muy importante en el desenvolvimiento 

de los acontecimientos, ya que en México, D.F., el Juez, Lic. Carlos de 

Silva. aceptó las pruebas oculares de inspección de la SARH, cuyo titular 

Félix García, se encuentra acusado por los agricultores de haber present.!!_ 

do informes falsos, dictando finalmente el Juez, la orden de que el caso 

se reanudaría hasta el 4 de enero de 1977, para beneplácito de los agri-

cultores v ocasionar mayores enfrentamientos entre los grupos campesinos y 

el gobernador del Estado, Alejandro Carrillo Marcor, todo esto fue dado a 

conocer al pueblo de México por El Heraldo de México, cuya reportera mani

festó muy poca objetividad. (21) 

Por otra parte, el mismo 12 de noviembre, el señor Gustayo Guerra 

Cataños, quien entonces fungía como presidente de la Confederación Nacio

nal de Pequeños Propietarios, afirmaba que en Sonora, las tierras reclama

das por los campesinos eran latifundios disimulados y de ningu~a manera P.!:, 

queña propiedad como lo manejaban los agricultores y la mayoría de-los pe

riódicos nacionales. 
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A pesar del giro que estaba tomando 1a situación, debido a la de-

císión del Juez de reanudar el caso hasta enero de 1977, 1os dirigentes -

del Pacto de Ocampo, manifé~taban _a la· prensa y a· los' campesin~s que tu-

vieran confianza en ~a p~labra d~1 Presidente de la Repúbii~a, quien había 

prometido efect~ar e_l;. r.epa.rt,o .antes de final.izar· su ~aridf:t.to ·presidencial, 

pero al mism~ ·tiempo declaraban que e1 señalamiento de las tierras planea-

do para el día 14 de noviembre, debería ser adelantado inm~<llatamentc, p~-

ra evitar que grupos extraños lo hicieran primero, así, aproximadamente 

veinticinco mil campesinos miembros del Pacto de Ocampo, salieron a los~ 

pos a realizar señalamientos en los latifundios con banderas rojas del mí~ 

mo pacto, ya que estos señalamientos eran parte del manifiesto de abril 

del que hablamos con anterioridad, para ser precisos era el punto cuarto -

de dícho manífiesto y el quínto era la invasíón de tíerras. (22) 

En cuant~ al gobernador del Esta.do según aparece en las notas pe

riodísticas- que~·-reViS,é- "--.P~~a-,esté -e_s_~ud,i;,_,~, _tqd~itl;:a a estas ait:uras t1~g.u.1ii 

haciendo llamamientos a la cordura de.los campesinos y manifestaba su apo

yo a los ag.CiCuftCir~s~~ de' 1~{. siguiente manera: 11 Yo defenderé -manifestó- a 

los agr:icu1t_o~-~:S:~~· en:·~us derechos legítimos, tan es así que están el ejér

·cíto y la policía judícínl del Estado cercando los predíos". (23) 

Para el 14 de noviembre, el Excélsior, anuncia que los líderes del 

Pacto de Ocampo se responsabilizan de los señalamientos·, a los que el ca-

rresponsal só1o llama "tres líderes", y a los que llama_in:v~so_:~~~ Además 

el Ing. Celestino Salcedo Monteón, declara que son los grande_s latifundis

tas de Sonora quienes se lanzan contra el P-ce-sidente- porq"ue-_ est~- afC.ctando 
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sus intereses oligarcas. 

Este mismo día, el lider cie la FCI ··declara que ·en .el Valle· del Ya-
'• '· .. , 

qui, hay quien tiene hasta tres mi1 ~.~·~~.ár,~S-~~:_·i_ .. ~b~~~a~··:{~~--) :pr_~~tanoubres 
para unas catorce famil.ias que_ Po_s~en~~ tOdB.~··~a -~f:(~Í:'rª};:~entr~-;:ioS .:·e;;;¡~i~s·. se 

--=--. -'-'-' ·!};;':{~~.':'.,~~2j~~:::.-~~-·-~ . ':· -. 

~ncuc.ntrnn 1os Obregón, los -ca11es, í_~S/iq~et~e(;: ·:¡o-s j:;-arada·,·.~·.ic:>;s.-=-:1tsquer;-1os 
. ;:;:.::::~~--.--· ~ ~-"' -~-- ~ :~~·-·:--~·/::." ,-

; '<· -;-· ·:_.;~ ·:': ,_ '::." -\' -.. --. ~·-
' ~:.- . -~{:-~)~]' -_ .. 

Robinson y los Bours. 

En respues~a a lo· anterior ei presidente de la ·Asociación de.Agri

cultores del Sur de ·sori·~~~·,-::\~i· '(fí3. .15 de noviembre declara que. son 50,000 

invasores que· na ~<?º-~~~~~e~a-de la entidad, "ya que fueron t~ansportados 

de diversos puÓ.,~oS de ia ·República para justificar una mentira •••• , ade--

más acusó al Üder de la· CNC.y al de la CCI, de pretender destruí~ :.1:ª con-

fianza en el gObierno y en el Estado de Derecho (24). 

-•-v 

Este .?nisni-0 ¿fíá-TS "de~ noviembre· en-ñota,_de;eE~_ Dial'.:~-~-:de;·MéxiCO·, se 
-· .. - ·-=.cc- ·-- - "'----=-· --~-, 

publica 1a noti,cia de que aparecen grupos de agita~o~es ~~··:So~~,~~~~:-~· p_rove

nientes de la capital y quienes se identifican eón las siglas GAP, FUE y -

PRT, quienes ent.regaron volantes .Por todo. e1 Vall.e, en los cuale·s señala--

han q_ue había un complot entre gobierno y latifundistas que pronto acaba-

ría en derramiento de sangre. Asimismo la nota mencionada dice que agri-

cultores amenazados de muerte se retiran a Guadalajara y MéxicO con todo 

y sus familias. 

Por último señala que_ aViones ·de ~a· s·ecret~~~a ·.de ·1a : Re"f_'o~_' Agr·a
ria están llegando procedentes de: ia· __ cá.p~tal ~on ~-miÍ~~; d·e· p~-~~~~~~~~~-q\ie_ a..::-
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poyan las invasiones y a los campesinos solicitando la expropiación de las 

tierras o la nacionalización del Valle del Yaqui. (25). 

Ante estos hechos, el lider de la C~C, manifiesta que los 25 mil 

campesinos del Pacto de Ocampo que permanecen eri los. predio-s TI.o --se encuen

tran in:vadiendo sino señalando además para·- protegerse de una invasión por 

este grupo de jóvenes provenientes de .1~ capital que por sus declaracio-

nes podrían llegar. a que el conflictO fermiD.B.ra en sangre, como en San Ig-

nacio Río Muerto. 

Por otro lado, el mismo 15 de noviembre el Di~rio de México publi

ca un encabezado gigante que-dice: "FRENO A LA SARH", y en la nota se dice 

quP P]. Ju::::: 2ª d~· DltiC:rito dE! ia _é~P-~tal r~t~t:i~? __ -_a 220 _terratenientes l.a 

su~pcnsión proviSional en contra.de actos de afectación por parte de la S~ 

cretaría de la Reforma Agraria (26). 

A pesar de qúe Como Ya se_ mencionó, los campesinos mostraban su i!!. 

dignación contra el gob.ernador del Estado por su apoyo a los latifundis--

tas, de lo cual además ya sé señaló en una nota, los agricultores acusaban 

al gobernador ·de' todo lo contrario, además de ser débil y no cumplir con -

su deber. Por otrÓ lado a esta altura de los acontecimientos, se puede a-

preciar una clara Postura de prepotencia Y.reto de parte de los agriculto-

res hacia las autoridades, todo esto provocado por las ventajas que hab~a 

obtenido de parte del Juez mencionado, encargado del caso, y aquí lo pode-

mos ver: "La SARH, con argucia y estupidez quiere expropiar propiedades 

privadas que están dentro de la ley" (27). 
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Otra muestra de la actitud de los aericultorcs es la siguiente: Si 

~l gobierno y los campesinos quieren el Valle del Yaqui "se los vendemos -

>ero a un precio justo, de otra forma no les entregaremos ni un centímetro 

le tierra" (28). 

El dfa 16 de·.novicmbrc ·en -e1 Héraldo: de· Mé'.xico apar~ce public~·do -

-lile serán 700 mil tone~_a!'.fas_;_~e trigo las _que se perderán, dehid~ a que no 

~e ha sembrado en el. -Valle- -del Yaqui el ciclo de invierno. Por otra parte, 

los campesinos. declaran. que se le ha dicho a los trabajadores de los agri

.::ultores que pu~de~ -_.semb~ar si lo desean pero si no, significa que los a

sr icultores no-. 1!'.St§:ii· tan -preocupiidos por la producción como lo manifiestan 

" la cosechas no se per".1_er~n porque ellos mismos -

las 

fue 

la división lanzaron contra 

el dirigente del.Pacto.de OcamPo y este organismo, además de las diferen

cias entre el CAM y el comportamiento político de los campesinos afilia-

dos a las coaliciones de_ejidos colectivos. 

Por otro lado, y como ya se mencionó aunque no profundamente, noté 

en mi investigación hemerográfica, que la prensa nacional se mostraba ba~ 

tante parcial del lado de los agricultores, salvo excepciones entre ellas, 
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~l periódico EL DIA~ pero si tomamos en cuenta que la presna escrita es 

la encargada de darnos a conocer la realidad del mundo en que vivimos~ c~ 

)e suponer que la forma en que manejamos las noticias propició un clima de 

lesinformación y te~or entre la población naciona1 y ejemplo de ésto es un 

!ditorial del periódico El Heraldo de México del día 17 de noviembre en el 

1ue se hacen las .sigui.entes aseveraciones: "Cuando los mexicanos en todos 

los sectores-de la-nación claman angustiados porque den solución inmediata 

t las condiciones- críticas ••. por lo que han elevado el costo de la vida, 

;rupos de PSEUDOCAMPESINOS en realidad personas que habitualmente viven a 

?Xpensas de sus líderes que los utilizan para cometer toda clase de atrop~ 

clos ahora paralizan el trabajo y la obra PRODUCTIVA DE LOS AGRICULTORES -

JE TODO EL PAIS ••• frenando con ello a la economía nacional de recursos que 

~n mucho aliviarían la situación. pero sobre todo, que difunden el temor y 

1an hecho pensar en la complicidad y contubernio con ciertas autoridades que 

listorsionan el sentido de justicia de la Revolución Mexicana, que pensó que 

:ueran y menos en la satisfacción de LAS BAJAS PASIONES de unos cuantos. C~ 

10 podemos observar eE;ta es una declaración hastante parci.Rl y engañoAA, ·Pº.!. 

tue afirma que los grupos de campesinos para.liza 1.a obra. (como si fuera de 

:aridad), de los agricultores, en todo el país~ y sabemos que no fue asi, por 

•tro lado considero que es bastante torpe. ya que habla de la Revolución Me

~icaua y se olvida· que la hicieron en su mayoría 1os campesinos. luchando 

1ara poder obtener lo que el periodista llama "sus bajas pasiones", sin_ e!!! 

1argo continúa el artículo, haciendo acusaciones más graves aun y confun-

liendo los hechos de la siguiente manera: " ••• Humberto Sel-rano~ del Consejo 

\grarista Mexicano se separó de ese pacto en vista de que sólo se permitía 

~ealizar invasiones y actos violentos a Salcedo Monteón y a Garzón Santib!!_ 
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ñez, apoyados por la Secretaría de la Reforma Agraria .... 11
, como podemos ver 

aquí, el director del periódico ~esvirtú~ la verdad, pretendiendo un disl:a!! 

ciamiento ent.re· el lider:.del CAM y_ los del.Pacto, sin embargo el_ día en que 

él escribíá, eri la prensa se Publica la notiC.ia de que Serrano envía un t.!:_ 

legrama de relicft.ación· a Saleé.do' Montcón y ..idcm5.s c:;;to el periodista lo 

toma como uña idea ·de permanecer dentro del Pacto, además presenta a los 

líderes campesino~ como ba1H.lolt:roo cuya única misión. es rcali::ar .:icto:; ".'"Í!!_ 

lentos. Pero el editorial continúa cada vez más confuso y grave: han 

creado una situación ·fugaz y de cuyas consecuencias serán responsables los 

líderes del Pacto de Ocampo que la han aceptado y que más parece UNA MAFIA 

que se ENFRENTA a la autoridad y subvierte el orden" (29). Como vemos, el 

editorialista entra en contradicciones, ya que acusa a los líderes de en-

frentar a la autoridad cuando momentos antes afirmaba que estaban apoyados 

por la Secretaría de la Reforma Agraria.. Pero además maneja la noticia c2 

mo cosa personal, faltando a la ética profesiona, sin embargo, notas como 

éstas es muy frecuente encontrar en la prensa nacional cit! ·etuts ft:cha.t:>, lo 

que por un lado nos muestra la situación naciona1 de la·apinión pública y 

por otro nos hace.pensar en que el movimiento de los agricultores estaba -

muy ligado a la Oligarquía de todo el país, ya que según considero por lo 

investigado, esta oligarquía patrocinó estás campañas de.desinformación o 

de parcialización de la noticia. 

Vo1viendo a los. acOntecimient0~(0 dei· y~il_e .. del Yaqui, y un poco pa

ra afirmar lo que acabo de d~c~~.: :e·Í:dí~::~~: .. de' noviembre, en el Diario de 

Méxj.co apareció la sigÚÚ.ni:e:nC>t:lci~iM>o~o EMPRESARIAL A AGRICULTORES DE 
,· ::• ·:·~·¡'<:º,," 

SONORA, y en el cual. se ;:~:f.~~;': .. que tant~ ~la COPARMEX. como la CONCAMIN, CAN! 
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:o, CONCANACO, CANACINTRA y el CONSEJO COORDINADOR, apoyaban a los agricul 

:ores de Sonora (30). 

Por otro lado en el mismo diario aparece una nota que es, una decl~. 

·.ación de la señorá Parichita -_López Méndoza,. campesina que desde 1958 _h8.bía 

.;olicitado una -parcelita", en cuyas palabras l)ace hincapié q1:1e .-~~is_~-~-n a--

;r!.ct..:.ltores con 1107 Has. que quieren hacer creer al pueblo ·que son peque-

los propietarios, además, manifestó confianza en que antes del término pr~ 

;idencial la tierra será dotada. "Este asunto tiene que resolverse, en me-

1os de 15 días ••• son los que quedan al compañero Echeverría y el nos pro-

1etió que antes de irse todo quedaría solucionado, confiamos en él y los -

lías que faltan para cerminar son más que suficientes para acabar con los 

:erratenientes del Valle" (31). 

Por las mismas fechas los agricultores declararon que López Porti-

~10 11 ha confirmado las garantías que los agricultores tendrán bajo su go-

lS: vigenC18-:d~l'~.:Í~~~i~ .·deo-"atllparo -~y .el.,_e~causamiento de todos 

:sfuerzos hacia ia procÍucCÍ.ó~·~."- al~~i~~do. ~ las palabras del entonces presi 

lierno 11 sus 

-- . , .. - . ,. ' ... 

lente elect0" ,.-·].';--; ... ~-~~~ ~-~.·~:n~ci~~~i·~·~·,·>~·~ ~:-Producir "la producción: no hay otro 

!iÓn como que los agricultores son los benefactores de la sociedad por pr2_ 

lucir, y además asumiendo una actitud de prepotencia, al considerar que s§. 

.o ellos pueden llevar a cabo la tarea de la producción, como señalé con 

Lnterioridad, este tipo de declaraciones son de gran importancia para nue~ 

:ro trabajo, ya que como se dijo en la introducción del mismo,- este __ -modes-

:o estudio pretende demostrar que tanto la producción como la productivi-
- - ·.e' ... 

lad son más elevadas por medio de· la autoges tión en el ejido coleC.i:-~vo. 
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Otra de las hipótesis que entonces se manejaban acerca del papel 

<le los agricultores era la de que atrás del problema agrario de Sonora es-

taban "manos trasnacionales metidas", presentada por el Lic. en Economía -

Enrique Merigo Orellana, a quien en nota de últimas Noticas de Excélsior 

nombran como·'ex_~~rto ~e~ Economía agrícola e investigador de la división de 

estudios super~~res ~de la Facultad de Economía de la UNAM. 

Volviéndo ~-lo de la producción, el día 17 de noviembre, el señor 

Jaime Miranda Pelaez, entonces Presidente de la Federación de Pequeños 

Propietarios Agrícolas Ganaderos y Forestales, declaró al periódico OVACIQ 

NES que en mayo en el Valle del yaqui se perderán 1,500 millones de pesos 

y se tendrá que importar el trigo, equivalente a 700 mil toneladas, que r.,!_ 

presenta el 25% de la producción nacional (32). 

Y mientras tanto_. el gobernB.dor continúa acusado por u!lo.s_ y: .otros 

de débí.l Y. de _ay~.ª~f_P-'3-~ ~~ la_do_ a -:1-o~ agricultores---_y- por-i;>tro·oe_a'--·--io~ Cari::ip~ 

sinos. 

__ ,,._ ,;"_ 

La sitt.ía'c.ión ·.a·~· .Pone., cada día más tensa y el 18 de noviembre apa--
'·, ·· . 

.. · .... ,,., . 
i:~ce publicada··· ~R~:ei,-.' uhivC.I-SB.1, que se· ha entablado una demanda Civil con-

tra Barra, To_rres .. y 9rOp'eza, Secretario, Subsecretario y Funcionario, res-

pectivamente, de l.á SRA,· ·además de que a Augusto Gómez Villanueva Ex-seer,!. 

tario de la ~epen~.encia _ meilcionada y entonces diputado federal, se le acu

saba penalmente y se"p~dí~ __ el: desaforo .de Celestino Salcedo Monteón, tc:>do 

esto a nombre de- un grupq ·de agricultores, quienes demandaban a los ,diri

gentes de la SRA poi"200 millones y exigían los pagaran de"su patrimonio -

personal. 
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Ya el día 18 de noviembre, aparece publicado en el diario de Méxi-

co que Serrano desmiente que vuelva el CAM al pacto de Ocampo, con lo que 

damos idea de las diferencias existentes ahora entre los grupos de organ! 

zaciones campesinas, y que había de tomar·un papel fundamental en la crea-

ci6n de las Coaliciones de Ejidos Colectivos. Y al mismo tiempo el Pacto 

anuncia un mítin monstruo en Ciudad Obregón para el día 21 de noviembre, -

para presionar o celebrar el triunfo. Asimismo, Celestino Salcedo Monteón. 

declA.re ~ U.ltimas Noticias lo siguiente: " ••• La propiedad privada está 

condicionada al interés público de acuerdo con el artículo 27 constitucio-

nal ••• Siempre ha cumplido su palabra agraria, por un ladO el Presidente-· 

Echeverría tiene compromiso moral con los campesinos, pero por el-~tro ·es-

tá pendiente del cumplimiento de la Ley" también consideró que los·agri--

cultores, tratan de chantajear al gobierno en el Valle del Yaqui,' si no se 

siembra a tiempo (33). 

El día 19 de noviembre el Sol de México en su edición del .. medio 

::!!.:;., cuu letras gigantesc_as daba la_ noticia: lOO-MIL-HECT~s--"4FEáTAOOS~ 

y en el cuerpo de la misma se decía lo siguiente: ~'El Secretario de la Re

forma Agraria informó esta mañana _que el Presiderite de la República ex-

pidió resoluciones agrarias por medio de_ las, cuales.- se afectan legalmente 
•• "<. ·, .,-. 

latifundios simulados en el Sur de Sonora y en otros municipios de ·la ent! 

dad. 

Se afectan tierras por 37.13"hectáreas de riego en los Valles del 
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y¡¡qui y del Hayo y 61 .. 655 de ac,ostadero en otrou municipios. Son ticrrau 

en poder de las familias Obrcc,Ón, 3o~qucs, E6qucr Robinaon, llourao, Con-

rrado, Schart, etc. Tamhi~n se aScgura que los nuevos cjidatarios ten-

en que la cxp~~~~~i~-~~~~~~~-~i~~;~;;~:¡:~~r-~·~~ ;/(!~~~t:~~ae :_~\~~~-:·:~~~·~l-n~; :_~~~~·. org~_!\_i-
ZilciÓn de ~ji1:l~-~"-:=~~~J!:~-·ii~~s-,··¡· ·'a·.·l~~ .. ~U~ ~el ·.B~~c~ Nacional de Crédito Rural 

les dot.:i.rá d~ f-i~~~~liimtcnto adecuados, de fertilizantes y de tccnolog1a, 

que les permit:il ~antcner y superar los actuales niv.::lcs de producción ••• 11 

y se nñad1a que serla la Secrntar1a de Acricultura y Ganader1a, la de Re

cursos H1dra.Úlicos, la _de la Reforma Ac,raria, la Productora de "'acional da! 

Semillas y el -~.á.nco __ Naci.onul de Crédito Ru,i:-al, las que se encargarlan de 

esas tilreaa (35). 

Hasta aqu_1, dejaré la narración de acontecimientos de manera cr~ 

nolÓgi.ca, pues hemos llegad'! al punto donde se es cablece la fo_rma d.e .. t.e--

nencia de ejido colectivo para~el Valle del Yaqu1 y el del Hayo;~qucces de 

donde parte la sección central de nuestro estudio, el trabajo de autoges-

tiÓn dentro del ejido colectivo del Valle del Yaqut. 

Sin embargo es necesario decir,. qUe no bastó ·c:~~:·el,:célebre de

creto de expropiación del 18 de novicmbre_-de 19~6''~ ·-~~:á:,--q~·e_:,'¡~~-. cmnpesi--
.. :-,:· ·'.,·, .... ' 

nos pudi~ran disfrutar libremente del·. fruto de ·dicha )nedida,:·Yé'.1 que esta 

expropiación pr~vocó la ira de todas la~--~ ~~·r_~~~·~·¡;~-~·~8 ,d~ la in.~ciativa rr~ 
vada tanto de Sonoril•como de t:odO·--el · pai.8 ~ - ·q,iiC:OCs se mlúl-1f~s tilron en ~ 
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tra de dicha medida, poniendo su maquinaria en las carreteras con grandes 

mor.os negros en señal de que el campo estaba de luto, además de promover 

amparos que logr.aron funcionar, por el Juez q.ue se mencionó encargado del 

caso pero que ·a,ht.e"'l8- ~resión de· los grupos campesinos y del pu'eblo· de M.§. 

xico, t.ambié~ r~p_res-:~~a<i:o en lae Cámaras de Diputados y ,Sena_~ore~, ade

más de los pa~t(d~S ·:poll.t.1cos del pa{s, tuvo _qU~ ~eder. 

El grup<? .. Montcrrey, prcmovió un paro de tod"as- las induotrias y 

los comercios d~l pa1s, ademáo de los bancos (que no estaban n 3 cionaliza-

Jo~ aún), paro, que afortun,o,damcnte no funcionó ya que en Sonora mismos, 

los pequeños cOmcrciantcs se uer.aron a seguirlo pues hahicndo dinero en la 

bolsa de los campesinos, y según declnracioncs de ellos mismos, apenas s~ 

ficicnte para comprar en Obregón, los pequcf.os comercios se beneficiaban, 

del reparto agrario, ya que además lios grandes agricultoren t.cni.nn con q•e 

ir a realizar sus compras en tstados Unidad• cosa además cier~a. ya queal 

día siguiente de la expropiación, los bancos se encontraban prácticamente 

sin dinero, en palabras del Scf.or Adñlberto Rosas a quien entrevisté cua~ 

do era candidato a Gobernador de Sonora y que en aquel entonces fungla c.2 

mo Presidente del Centro· Patronal de Sonora y que ademáa fue uno de los -

que testimonio de l~pr~nsa nocional, oe levant~ junto con los dcm~s indu..!, 

tri~les y empresarios _en contra de la afectación y lcvDntÓ lo demanda an-

te el Juez encargado del caso, pero que cuando tuve la oportunidad de en-

trevistarlo, se manifestó completamente distinto a como lo hizo nueve años 

antes, no se si debido a que ahora buscaba la gubernatura del Estado, en 

que se encuentra~: trabajando mi lea Oc campesinos. 
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Ot.ro de los problemas flUC se suelto, fue el cnfrcnt.~1meitno clel l,! 

der de la CNC y el Ing. Andrés Harcclo !iada, dirigente nacional de la CO-

r.:"RHE:-\., al que el primuro acusó, de p:it.rocinar ln campaña du rumores a ni-

vcl nacional desde. su 
,_, ---- - _._, ' 

150 millon12s de 
.. 
·pesos dc~-na-nc~a·· ·~n--sonor3:, -,t.:ll acu68.ctó0: llegó a scr-<lisC~ 
•.. -_e_. ' . :- _ ... -_ - ;• ". ~ '. • 

tida en el se~·o 'A··~~~"~~·n_a~:~. d·C:~-1_.a_"RepÚ·b:11Ca mOBtr·arldo todori los p_arl:i.doS c.!! 

tonces registraci.O~r ~i--:re-·rr.eseni:ado.-en- la cámara su inconformidad. 

For otro:_lad_o, cano rcspueuta desesperada ante el a~to de expro-

piación, los agi-icuftorcs demandaron al entonces Secretario dt! GobcrñaciÓn 

Mario Hoya Falencla 11 de haber ccmctico un delito al haber ocultado en-las 

instalaciones de El llACICNAL, el diario oficial de la federación donde se 

est.ablcc1an los decretos expr_opiatorios el .dla 18 dC: noviemUrc. 

~~e-~~-~~~:"!~-~·;~¿~~_§, '~~~-ª ~"t~~~~-~~ -~~-~~-ºª··-~;et_~-~~-~ . y ~~yoch~~-- ~1'.1:- -~~º el 
~'::.< 

pa1s en apoyo ai:·.-~C:~~i<fé-ft-tQ": de .-ia República y ·se COnVcné:J.:ó a· lo.s caíprCSa-

rioe de quo> ses,'1ra~'iek~u~~p~roo •. Asl mismo se realizaron mltines en la .., 

Sccr-:-·tarla de .1.·~::Re:f~~~a>-~A·~~~ria por campesinos que se ·apOnlan ·a la Rc!for-
~::::::,>;-_;.;_._: •e' ' ' • ,.' .... " •' ·~ 

ma .:\gr aria y ~~~ se afectaban.·~- los .... d~1ñs l~t.~f~~_ist~~-·---:~U:~ · ~ú-~~~b-8:~. en . .;1 

pal s. 

Ln 

Ing. Amdrés 

nacional. 
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1 
tares de vender et Valle del Yaqui, estos después de la expropiación se ne 

gaban a aceptar indemniznción, quer1an las t~erras. 

do 

En~ Cl-.'i~iarco d-c todos estos conflictos :I-ntcrn~s . __ y :.~xtc.l".'nos, .. e~ ej.!, 

co~t!ct·i~~':_:_:~;:!~:h_-~~~ió pclBo para un élño más tarde _·O~gan-i~~~:~·é-.:_·~n ~-~o:illiciÓn 
y trabajar <~~);,¡;j~io de la autogestión, alcanzando 1" mí.~cflJ.~~~rJf¿6c1ón, 
no solo de·-:.t·~··.f:g~ .. --~f.~-~--,.t~-bién de otros cinco cultiVoS d~:~~g~~-~-, {ii;p~·rta_ncia, 

en el Valle_ cÍ:~l>.i~-qui 1 'de lo que hablaremos en el c~~{~-u'~~~-:}~~-. :~-~:it~_:p~~!lcntc. 
trabajo. 

-Ci- :~~-o~.l~_Ta .q~;t~a mi'is grave que enfrent'aron lou ej~~o!l, co~act:lvo~ 

fue el de ia: \ú .. ~is1~'1- q-~~; yéi tra!an de- orlgt~n debido a la p.srti-cipacÍón a¿ 

tiva dei.~;~¡-~-::_:~~~')_:~~--Y CCI actcmás de la lJCOCM, y~ que secún testimonios 

recabados de _c~pcsirios t:rD.baj~dores del Val le del Ynqui, al momc1&t.O del 

reparto, ni~~una de_ las organizaciones ne p~so de acuerdo _y c'¡u~d?--~n~isf~

cha con 11:1- c_añi:i_i:f~~ dotada _-a cada uno de los~ orga-nirlinO'~·~o:-' en~ C~!:-p~--~ izú.·--~1 "iCz 

al que se dotaron de 1490 Ha~. Por otro lado la CNC nrgurf!ent:a qu_e tenla 

derecho de nnt:igÜedad frcncc a los solicit:ñr\tcS de ~ia~"CCI··y-.~-~ fiu: qu·e se . . . ..... ·. 

dividieron y surgieron muchos riñas int~rnas, l°' ~úe: .a ·d-~c~r: -~~:_:·Í.os \:.-Jro~--
pios CM1p¿f>inos 1 pro~ocÓ C}UC la tierra se diVid.iera· ctl~ie ~¡¿~~ros de. to

dasº las organizaciones. !:st:a es la causa, considero yO,: de que---actualmcn-

te lns coaliciones de ejidos colectivos de~ Valle del Yaqu~ y ·del Mnyf?, no 

pcrtenczc-'ln formalmente a n~euna org01nización o central.- c.l:lmpc:~iÍla.: Ya·. que 

estaba visto que de hacerlo no -podrlan orgñniZarse tal y como Jo cstan ha-
,. 

cicndo. ta vc,rdad es que los ·campcsinoR de la coalición de ~jidos _!?~le_c~ 

vo~, r.lcncn desconfianza y niedo-de <]Uc a.l afiliarse a alfluu.:i•:c<:ntr11l- c.:i;n-
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¡.H.?::>ina vaya a terminar con la organización que tiene nueve aí!o~ cn~i diez. de 

haber fundado y C]UC les hn tr~ldo mucnos .bcnc~icios_ tanto pcrsonal~9 como 

nivel de oector __ de la socie:lad• ~s muY:_t.mport~nt:·c qUC_.)oa .campc?sino~ se: si~ 
. . 

tan ·satisfechos de, los: lonr0:5 alcanzados ~Csdé ·~1:1·e .tra~~:.j~_n como conliciÓu -

cou au to~r.~ t'ió~:·; ~- p~r~~;~ e~ te hecho ha perm_i tid~_.9ue·, cxi.sta col)oc~Ón -entre lmt 

miembros_ 4_c::: lot:;- :e] idos, coh.:?ción y nión qUe pcrml te que el trabilj_o co~~~t:.i"".~ 

se: vea i::~fn~~D.~o .. en _las t¡i,G~ii .d~ 1ir--OdÜcciÓn y ·productividad a·lcanzadu::;: por 

suu c:jidos Y que i!.tleoás les ha_ penni lid o- ciuc su Sos t:cnr..:in -dc:ipu~~.~- d_l.: 19 añon 

•' de .fund&illos• contra-todos- los malos llUguriSO ~mitidos ~n GU co-:itra por lou -

latifundis.t~s _afectados. por la oli¿arqu1a industrial y por l.o!.i cll.'.!.sCOñfl.ldos 

de todas las 'Clases sociales que creyeron que el .vall~ '~.el -Y~_q_ul .. ~ri m~,n.o.s dC 

los campcuinpa· ·dej lír!li··~~ s·t!r lo que ellos ilaman et éraOCr.-o ·de )·i~?'~ic.o •.. 

las 
' • • '::· :.:,· ,:·,· ·~<-:. "-:":'··>.- ::'·' __ '<·-·.. - '.,r 

conlicionc:os de cjido!'.I Colectivos, quicncs .. :ad~:rtá~·. ~·¿.;· .. ~~O~~- .. ~~'.a .-~:I"~~·u:i,z.'o.ciÓn -

que funcion.1 bnst""t" t.fon, y·,¡¡, .~,\~if~1],t1.ali-Jé~'~\;~h;,"ii~1:'.f~i~7~;in~o;º .hun 

logrado sobrcviv-ir y ~Üy-b1·c·~· ~ "pCsnr'·· d~_·-ú)dO:S"·.'1~-u·::·pt-ob1~rTiaS._<~:·iOS que se e!!. 

frcntan y a todno las carcnci~o y -obO tácul·:~s: .. ~·~~.~~>s;~-~-~·i··;;~ -~·ri.úi~.~·i:an·¡. y· de los 
... : ... :_·~, ;.~·-\,'.-

r¡uc hablaremos en el capltulo séptimO .de cstci .cstUdiO .• 

Lo ci(!rto t!B <JUe el. _ejido colectivo q·LiC:dÓ. cstablCcido en el ducrcto 

cxpropiatorio del 19 de novicmbr~ de ~976, en el cual se dotó a 8 500 campc

üinos de aprox:imadélmente 5Has •. --h,ác:f.cncl.?-,·un tot.al de 37 1 131 Hll!i. de riego y 

61
11
655 Ha.!.>. de a::;ostadcro, ~i~-~~_S __ f]UC formaron 84 ejidos colcct-ivos, 76 de 

los CUdlC6 fu~ro~ agrlcolas y 8.gnnadcros~ de los CU~!CS 50 pcrt~ncc~n a la 

conlición de Ejidos Colcc:tivo~ d.c -los
0

Vnllos. del Y.:iqu'i y cJ~l Hayo,_ c¡ue cucn-
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t.u con 5 000 cjidat.urioa en cinco municipios. Lo relativo a su organizc:&ción 

a su producción y_~ Jos_ problcm:is que enfrentan hr¡brcmos de trnt<Jrlo e:n lo~ 

siguientes capltulos.; 
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CARACTE!USTICAS DE'LOS E.JIDOS.COI.E:crIVOS 

como ya lo hablamos señalado en los planteas teóricos del presente 

trabajo, vamos a entender al ejido como a los elementos patrimoniales que 

constituyen las tierras, bosques y aguas objeto de la dotación correspon-

diente, mas los elementos personales o el poblado que formula la solicitud 

de dotación, es decir, que defini.remos al ejido como una institución espe-

cial. 

Bien, para tratar las características de el ejido colectivo.:habre

mos primeramente de tomar en.cuenta las carqcter1sticas de el ejido en ge-

I. su intcgrac~ón. 

II. La naturaleza de los bienes ejidales. 

III. El régimen de propiedad. 

IV. El régimen d~ ~xplotac.1.Ón. 

v. organiz.ación y funcionamiento. 

una vez aclarado lo anterior comenzaré por es¡)ecifi~a.J;" ,l~~:'..í:equi

sitos para su iptegración. 

Jurídicamente, según lo establece la ley de. Refor~ii";Ag~""ia,_- _para 
~~;-;-·: 

la integración de un ejido, tanto particular como c~ie.Cti~~~·· ·~:t· -JÍé.cesario 



antes que todo, la interposiciqn de una solicitud de dotación de tierras, 

bosques y aguas de parte de un poblado, cuyos integrantes deben reunir al-

gunos requisitos entre ios que se encuentran los sig~en~~s: 

a) ser mexicano por nacimiento. 

b) ser mayor de dieciseis años o de cuaJ.qiiier:oi:ra 

ne familia a su cargo. 

c) Residir en el poblado solicitante· por lo:menos'd.esd.e~seis meses 

antes de presentar dicha solicitud~ 

d) Trabajar personalmente la ti.erra. . :.: . : . 

el No poseer a título de dominio y a nombre P,.o~i~ fierras 

tensión igual. o mayor a una unidad de dotación. (36):: 

en ex-

Por otro lado, J.as tierras, bosques y aguas objeto de J.a dotación 

deberán ser afectables de acuerdo a la Co~titución y as! también, deberán 

estar comprendidas dentro de un radio de siete kilómetros~ En caso de que 

ia resolución fuera favorable a la solicitud, las tierras dotadas, pasan a 

constituirse en bienes ejidales, mismos que después se desglosan en unida-

des de dotación con una extensión de diez hectáreas como m!nimo,mismas que 

serán destinadas, ya sea a la explotación agrícola, a la ganadera o bien d 

la explotación forestal. Asi mismo se desglosará en zona urbana ejidal, 

misma que será determinada mediante decreto presidencia1, de acuerdo a las 

necesidades de la población de que se trate. En algunas ocasiones, los e-

jidos cuentan también con una parcela escolar, una un1.dad agrícola para la 

mujer, y a veces, cuando hay tierra disponible, con tierras de agostadero 

para uso común. 

Asi mismo, J.a naturaleza de los bienes ejidales debe ser definida, 
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en base a el carácter social que la constituc.ión le reconoce. Es decir, 

que los bienes ejidales de los que hablamos en el párrafo anterior, por n.!!. 

turaleza son inembargables, imprescriptibles, inalienables e _intrru.misi

bles por otros medios que no sean los que expresa la -r_.iy:;é if'~~~,'~;,;r>'::i~ su

cesión, la permuta y la fusión. 

Por otro lado, en lo relativo al régimen de propiedad, existen dos 

tipos de propiedad, la propiedad ejidal colectiva y la propiedad indivi~ 

dual ejidal. 

En cuanto a la propiedad ejidal colectiva, los derechos de propie

dad se ejercen por todo el núcleo pobla~onal, sobre los bienes propiedad 

del ejido. 

" El artículo 51 de la Ley de Reforma Agraria de 1971, establece 

claramente este sentido de propiedad a favor de el ejido en cuestión y qu.!:. 

da patente desde el momento ~n que se publica la resolución presidencial 

favorable en el dt:creto, es decir, que esta resolución es la que sirve de 

título a=editativo de tal derecho de propiedad." (37) 

En lo que respecta al régimen de explotación, la Ley nos da.dos m~ 

dalidades: la colectiva y la individual. 

La propiedad colectiva solo podrá tener un réginien de eXplOta~Ón 

colectiva de todo el ejido por acuerdo de el presidente de la Rep6bl.i,;a, Y 

siempre y cuando se compruebe la conveniencia de la misma. Ya sea a pet!. 
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ción de el propio ejido o bien cano el resultado de estudios elaborados se 

riamente y de oficio por la autoridad agraria. 

En io qu~ ·~e;,pecta a la organización y. funcionrunS.ento. · de el ejido 

colectivo .sól.~:ii"1..¡aremos muy superfici~l y generalmente·, .Ya .que de ello 

tratarém;,;,·e~~lsiguientecapítulo de.este trabajo. 

El éjido cuenta con.los siguientes organismos: La Asrunblea aen!:_ 

ral, el Comisariado Ejidal y el Consejo de Vigilancia. La primera está i!'_ 

tegrada por todos los campesinos beneficiarios de una resolución presiden-

cial dotatoria. Hay tres clases de Asamblea General: La Ordinaria, las de 

Balance y Programación y las Asambleas Extraordinarias. 

El comisariado Ejidal se integra por tres personas, que ostentan 

los cargos de presidente, secretario y tesorero, respectivamente, propie-

tarios y tres mas suple~tes. cabe hacer notar que los secretarios de que 

se auxilie elComisariado Eji.dal, serán nombrados de acuerd.o al regil.amen

to interno de cada ejido. 

Por su parte el Consejo de Vigilancia está integrado por tres p~.!:_ 

pietarios y tres suplentes y son elegidos por la Asamblea General para v.!_ 

gilar y controlar los actos del Comisariado Ejidal. 

La Ley de Reforma Agraria de 1971 manifiesta la posibilidad de 

que se den modificaciones a los ejidos y aún su extinción. Las mcxlifica-

clones o la extinción se darán en caso de división y fusión da ejidos,pe::, 

mutas, o la expropiación por causa de utilidad pÚbllca, después de la co-
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rrespondiente resolución presidencial, por supuesto. 

Al respecto el artículo 109 señala las di.ferentes causas en q u e 

procede la divisi6n y fusión'de 'ejidos,_ tales comoi la que el ejido esté 

formado por diversos riúcleos ·que· -posean distintas f·raccioneS aisládasicu~ 

do, habiendo unidad en ei ejido, -é~te pose8 fracciones aisladas entre si, 

o cuando convenga por su extensión efectuar la división. (38) 

El artículo 112 es el que precisa las causas de una posible expro

piaci6n, por utilidad pública por fUpuesto y estas causas son el establee~ 

miento, explotación o conservación de un servicio pÚblico, como-1a apertu-

ra de calles, la construcción de puentes, carreterras y ferrocarriles, el 

establecimiento de campos de demostración d.-a educación vocacional, y en 9!:., 

neral, servicios de el Estado para la producción. 

E:ntre l.as características mas específicas de el ejido_coléctivo se 

1.-'E:l' ejidocs el.: sujeto de =édito. 

2.- El comi~ariado Ejidal es el que contrata y opera, realiza ade-._., ,.,,-

más diversos actos agrarios, administrativos y .OtrOs-:;C¡ue· bene-

ficien al ejido. 

3.- La Asamblea General es la máxima autoridad y por :t:antó';·· 1a Ífl;!. 

tancia que decide la vida de el ejido. 

4.- El t,rabajo y demás actividades, son reglamentadas medfarite do-

cumentos que la propia Asamblea aprueba. 

s.- Los socios están obligados a aportar trabajo personal,' tanto 
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manual como mec~zado, computándose para el reparto de util! 

dades. 

6.- Para al.legarse servicios o transformar sus PJ:'O<iü'~,t;()s';, :io:S ~j,!_ 

doS integran organismos superiores, bu_sC::~'?~~ ~p~~~9~~-~~,~~- su ca 

pacidad de financiamiento. (39) 

En lo que se refiere a los ejidos colectivos integrados en Coali

ción de Ejidos Colectivos en el Valle del Yaqui y del Mayo, considero que 

será más adecuado tratar de sus características y organización en el si-

guiente capítulo que precisamente trata de la organización de los ejidos-

colectivos, tomando en cuenta además que el presente trabajo está encami.-

nado a la autogestión en el ejido colectivo del Valle del Yaqui, resulta 

ser el estudio de la Coalición de Ejidos C~lectivos el fundamental, para 

los fines de este trabajo, además por supuesto de el análisis de el Fondo 

común para los ejidos colectivos que no están integrados a la coalición y 

que de hecho trabajan aunque-no tan extensamente en autogestión._ 

Por Último, considero que es de :1.mportancia rnencion4lr lo qU.e .. · uno 

de los diri\Íentes de la Coalición de Ejidos Colectivos de el Valle.del Y!!, 

qui y del Mayo me comentó en una entrevista, que aparecerá en el apéndice 

deX presente trabajo y que se refiere a lo siguiente : 

En noviembre de 1976, cuando se decretó la expropiaci.Ón de las 

100,000 has. en los Valles del Yaqui y su dotación a los campesinos soli-

citantes, los ejidos quedaron distribuidos de tal manera que rai;-amente se 

encuentran junto~ un ejido de otro, según el entendimiento de los campes!. 

nos esta acción estaba encaminada a parmitir en el futuro.la p.mpliaciÓnde 
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el radio de acción de los ejidos colectivos y favorecer la desaparición de 

firU.tiva de los neolatifundios en los dos Valles repartidos. 

El anterior testimorU.o lo inclui en este·capitulo, porqué: esta se

paración de los ejidos, separación física por supuesto,- e·s una de" i~-- ·ca

racterísticas de el ejido colectivo en el área de estucuo, y·:e¡¡:¡¡;;;¡éfem_ás,si 

las aseveraciones de los campesinos son verídicas, como l.a_.lógica lo hace 

suponer, estamos frente a un hecho de gran trascendencia, ·sobre todO por-

que alienta la idea de un mayor apoyo a el ejido colectivo. 
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V 

ORGANIZACJ:ON 

como ya se señaló en e1 capítulo tercero, una vez dotados los eji-

dos con tierras, por el decreto presidencial de el 19 de noviembre de 1976 

al día siguiente tomaron poseción de ellos los solicitantes de las mismas 

e inmediatamente comenzaron a trabajarlas, ya que el periodo de siembra P.!!. 

ra el ciclo invierno de el trigo se había retrasado debido a los problemas 

que tan ampliamente tratamos en el citado capítulo. con el objeto de f ac.!_ 

litar el cultivo y el trabajo de los nuevos ejidatarios, el gobierno fede

ral prestó toda la ayuda necesaria por medio de el Banco de erédi.to.. Rural 

en cuanto a los créditos necesarios, de la sécretar!a de AgriCulturá, en 

cuanto a la asesor!ci técclé:a, de la Aseguradora ANAGSA,, J)ai;"á el-: ··,':s~cjuro. de 
. ' . - . 

la::__ cosechas y de la Productora Nacional de Semillas para el abastecimien-

to de las mismas con prontitud y facilidades. 

ASÍ, durante el. primer año los ejidos·colectivos estuvieron traba

jando en forma· independiente, ·quiero ~ec~r, · ,t:uei~: C:le_ 'cualqµ_ier coalición,~ 

nicamente lig~dos a las dependencias~menciOnadas an~eríormente. 

La orgahización de estos-.ejidos era pues, la misma de la que habla 

' mos en el capitulo anterior, es decir, los ejidos contaban con una Asam-
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blea General, un comisariado Ejidal y un consejo de Vigilancia. 

Sin embargo, el 22 de mayo de 1977, es decir seis meses después de 

la dotación, se constituye la Unión de Ejidos Colectivos de Producción, I!: 

dustrialización y comercialización Agropecuaria 0 19 de Noviembre" de Re.:!_ 

1JO.t1S&bilid.:;.d. Lir:oi.t.:id.:i. Así r.'.ismo, fue registrada en el Registro Agrario-

Nacional, el 11 ~e agosto ~e el mismo año. Por esas mi.smas fechas se con.:!. 

tituye la Coalición de Ejidos Colectivos de bs Valles del Yaqui y del Mayo 

a la cual el pasado año se integró la Unión de Ejidos Colectivos 0 19 de N.E!, 

viembre 0 , logrando un total' d_e ci.ncuenta ejidos miembros de la coalición. 

Antes de-cOntinuW:-.con la expos~~ión de este capitulo, creo que r!:., 

sulta muy necesario aclarar que al hablar ~e la organización de el Ejido~ 

lectivo en el Valle del Yaqui, lo voy a hacer exclusivamente acerca de los 

ejidos que perte~c~n a la Cüulicién Ce Bj!d~z Col~ctivo~; y~ que como lo 

dice el titu1o de este estudio, hablaremos acerca de la autogestión en el 

ejido colectivo, y es solamente dentro de la coalición, donde trabajan los 

ejidos con autogestión. por otro lado también habremos de tomar en cuenta 

la organización del Nuevo Fondo de Protección Mutua de los Ejidos de los 

Valles del Yaqui y del Mayo, ya que aunque no están integrados como coali

ción, sus miembros, son ejidos colectivos que mediante est~ nuevo fondo de 

protección mutua, están organizados de tal manera que ~acilitan los trámi

tes necesarios para el cultivo y ademáS es pertinente hacer notar, que al

gunos de los ejidos colectivos nd.e~ros;son ejidos colectivos resultantes 

de las dotacion~S de san Ignacio RÍo Muerto. Eor otro lado, considero que 

es muy difícil la tarea de hablar de la organización de cada ~jido colect~ 
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vo, en el Valle del Yaqui, porque, como ya lo mencionamos con anterioridad 

sus características y organización quedaron explicitas en el capítulo ant~ 

rior. 

Una .v'e:zi'.:hecha la -aclaración pertinente, pasaremos a- trat:-r la for

ma de org_B?ización que mantic:;en-los ejÚlos dentro de la coalición de Sji

dos Colectivos, misma que les permite el trabajo en autogestión. 

Primeramente, debo aclarar,- que independientemente de la organiza

ción que mantienen los ejidos colectivos dentro de la coalición, cada eji

do colectivo tiene la organización· ~e dic_ta ia Ley, es decir, que en lo 

particular cada ejido tiene una Asamblea General, un Comisariado Ejidal, y 

un cuerpo d-e Vigilancia~ 

como ÚLh~bÍa.'llo::: :::eñalado generalmante en ~l:-C:apítuio-anteri.or,· la 
' :_ ··: .. -: 

ASamblea C;e'n~r;,.-í:';,;-;l,~- integrada por todos los miembros beneficiarios de el 

ejido, que:/ E-engan sus derechos vigentes y la credencial de que habla el BE. 

ticulo 26_ ci • .,~ia Ley de Reforma Agraria. Hay tres clases de Asamb_leas Gen~ 

rales, La Ordinaria, la cual debe celebrarse cada mes o el Último domingo, 

de cada m~s~"'-·la.de Balance y Programac:Lón que se llevará a cabo Cad·a·"año o 

bien al-finalizar cada ciclo agrícola.• Y la 

ASÍ mismo, dentro de la coa_lición 

bran estas Asambleas Generales. 

ver apéndice testimonio de una ASamblea General de Prograiiiac.ión y Bala.!! 
ce. 
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La Coalición de Ejidos Colectivos de los Valles del Yaqui y del M~ 

yo, cuenta con 50 ejidos socios, de los cuales 36 pertenecen al Valle del 

Yaqu.1. En gen~ra1t"· la·coalición cuenta con cinco mil ej.idatari.os en cinco 

municipios, los' cuales trabajan la cantidad aproximada de 21,613.451. has. 

en el vaiíe·del Yaqui y 32,615.066 has. en el Valle del Mayo. 

Haciendo una breve historia de como se fueron independizando de 

las dependencias gubernamentales que tenían a su cargo el apoyo de estos ,=.. 

jidos, diremos que una vez organizados en Coalición, los campesinos nota~ 

ron que tenían capacidad ellos mismos para superar las prestaciones que 

les daban las dependencias citadas y que por lo tanto era posible la auto

gestión dentro de su organismo de ejidos colectivos. As!, a los dos años 

de estar trabajando con ANAGSA, deciden ~ndependizarse de esa institución 

de aseguramiento, ya que las _condiciones que ofrecía ANAGS~ resultaban muy 

desventajosas para los ejidatarios, de estas condiciones, hablaremos más~ 

delante, por el momento diremos, que al decidir ir..dependizOJr~c de ANAGSA~ 

fundaron su propio departamento Fondo comun, que es una aseguradora de la 

propia coalición. Así mismo, a lo.s dos años de estar trabajando con 1 a 

SARH, decidieron crear su propio departamento técnico, ya que había mucha 

incor:tformidad con el trabajo que realizaban los técnicos de la SARH y que 

ad"emás significaba una fuerte salida de dinero como honorarios de estos. 

A los tres años de estar trabajando con BANRURAL, como unión de 

crédito, decidieron facil~tar el trabajo creando su propia unión de crédi-

to. ASÍ también, a los tres a.~O$ de trabajar la ccmercialización 

BANRURAL, deci.den crear su propio departamento de comercialización. 

e o n 

Así, poco a poco pero realmente de manera veloz, la coalición lo-
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gró integrarse en diversas áreas de trabajo, las cuales en la actualidad 

son las siguientes; 

FONDO CCMUN, DEPARTAMENTO DE COME:Rc:tALIZACIOl-I, Ul'IION:.oi·cREDITO, 

DEPARTAMENTO TECNICO, PLANTA DE FERTILIZANTES, BODEGAs GRANELERAs; REPRQ. 

DUCCIOl-I DE SEMILLAS, y en la Unión de Ejidos colectivos 19 de noviembre, 

cuentan además con TIENDA DE CONSUMO, que es una conces~Ón de CONASUPO y 

APLICACIONES AEREAS. Así mismo la Coalición de Ejidos Colectivos·, a la· 

que en adelante llamaremos Únicamente coalición, acaba de terminar un ~ 

grama de vivienda para los ejidos mi.embros, con el total apoyo de el en

tonces gobernador de el Estado, quien les apoyó con créditos para la vi

vienda, siendo el primer caso en la historia en que se conceden este ti

po de créditos. El programa de autoconstrucción de viviendas se llevó a 

cabo en 12 zonas urbanas en los ejidos de l~s dos valles: r.~~lizéndo~c 

en tres etapas, dentro de la primera se logró la construcc~ón de 2,SOO 

viviendas, la segunda constó de otras 2,500 viviendas y por Último l a 

tercera constó de 1,800 viviendas, haciendo un total de 6,800 viviendas 

cuyas condiciones son de la mejor calidad qua p~ede v~rse e~ los Valles, 

aún en ccrnparación con las viviendas de los ejidatarios dotados de vein

te has. en 1937. 

En cuanto a su organización, debemos dec~r que la Coalición y la 

Unión, se encuentran organizadas de la siguiente manera, una Asamblea G!:_ 

n~ral, integrada por dos miembros de cada ejido miembro de donde se des

prenden primero el consejo de Administración, y los secretarios Auxil~a

rcs por un lado y por el otro el consejo de V~gilancia. A su Vez el Co.!! 

sejo de Administr~ción cuenta con un Gerente, al cual asesora un depart.! 

mento contable y un departamento jurídico, en seguida se encu~ntra el d~ 
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partamento de contabilidad y cada uno de los departamentos ya mencionados 

con anterioridad, al frente de los cuales se encuentran tres personas: un 

secretario, un presidente y un tesorero. El organigrama de estos organi!!_ 

rnos puede verse en el apéndice de este trabajo. 

Ahora bien. pasando a la organi?.ación !nt~rna de ctidÜ uno· de los 

departamentos o áreas de trabajo que integran la Coalición, __ hci.blaremo·S a

demás de sus funciones. 

Antes de comenzar a hablar concretamente de cada área de trabajo, 

considero pertinente hacer algunas aclaraciones. La primera en el senti

do de que todos los indicios nos muestran que la coalición no está inte

grada a una Organización Nacional Agraria, es decir, que no participan ni 

dentro de la CNC, ni dentro de la CCI o alguna similar, así mismo no mili 

c.ión mantiene tm elevado Índice de libertad política que les mantiene u'!!_ 

dos y trabajando pacíficamente por un lado, pero que por el otro, quizás 

sea la causa de la falta de apoyo sustancial de que adolece la coalición. 

Sin embargo a decir de los dirigentes de la Coalición y de la u

nión, es preferible tratar de sobrevivir y demostrar que el ejido colec

tivo es el s~stema moderno agrícola que se necesita en todo el país, d e 

manera independiente. Sin embargo, aunque no militan a nivel de coalic.lái 

algunos de sus dirigentes, participan activamente dentro de el Partido R.!;. 

volucionario Institucional ( PRI ) , coma es el caso de1 Sr. Leonardo Váz

quez, quien es di.putado local por el municipio de cajeme y obtuvo ese ca:_ 

go de elección popular defendiendo los colores del PRI. 
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La segunda aclaración que considero necesario hacer, es en el se_!! 

tido de que quienes dirigen tanto a la Coalición como a la unión así como 

a los departamentos de estas, son campesinos que son ejidatarios y que en 

algunas ocasiones no tienen grado de escolaridad más elevado de secunda--

ria producto de la marginación en que siempre se ha encontrado el campo 

mexi.cano. No obstante 19 anterior, la organización que mantienen da r e 

de su grado de inteligencia y su capacidad creadora y organizativa,lo que 

demuestra que los campesinos son caPaCes·.de el~gir.· e~- ~am:f.ño_ p~r. el cual 

quieren trabajar. 

Por otra parte, también es cierto que los hijos .de algunos de los 

ejidatarios han regresado de las instituciones de nivel superior a reinte 

grarse al trabajo dentro de su ejido, ya sea como asesores jurídicos o 

contables, o como técnicos, porque una de las preocupaciones fundamentales 

de los integrantes de estas coaliciones, es precisamente el elevar el n!_ 

vel de escolaridad de sus miembros, además de una capacitación ideolÓgica 

de los mismos. oe todo lo anterior tengo testimonio con las visitas que 

realicé a los dos Valles de sonora. 

Pues bien1 para entrar completamente. ª. i8 ?rgaiiiz.ación.Y ·funcion.!!. 

miento de cada área de trabajo d.e 1.a- coali~ón .. Y·.1a .u~~!i,::. co~~~.s·a~emo~ 

por hablar del Fondo común. 

como ya se mencionó. la Aseguradora o Fondo común, fue creada por 

la coa1ición a los dos anos de estar trabajando con ANAGSA, debido a que 

esta Asegurador'a cubría los gastos de un siniestro hasta que el cultivo 

se encontraba en un buen grado de crecimiento, por un lado y por el otro 
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a que aseguraba al ejido en general, de tal suerte que si hab!a un sinies-

tro en 10 has. y al final la producción no menguaba, pudiéndose cubrir con 

el resto la cantidad afectada, no se pagaba nada a los ejidatarios. Ante 

esta situación, la Coalición pe~Ó ~ue sería facti~le crear su prOpio Fon

do común y asegurarse de Una ~anera ~is justa. 

po jurídico ·y· coritabie, la i:oalic:i6n =eó el F.ONDO CCMIJN.· 

EL FONOO CcMuN, es una aseguradora que presta se~i::io a":lC>s e·_ú· -

dos soi::ios y a .aigunos ejidos que nci pertenecen a la Coalición ·pero· que d~ 

sean contratclr i,;s-:-servicios de ese departamento~ 

Esta ~~g-~r~dora e~t~ d:irig~da par tr~s responsables que __ son u n 

presidente, un .. tesorero y un secretario. A?emás cuenta con varios encarg~ 

dos de realizar los ajustes de los siniestros. 

E1 servicio de la aseguradora es obtenido por el pago de un parce~ 

taje del avío, que es entregado a los ejidatarios por medio de la Unión de 

crédito de la misma coalición~ y que varía dependiendo del cultivo que se 

desee asegurar. para una mejor apreciación de estos porcentajes es conve-

niente observar el cuadro de el porcentaje del avio por producto de la Co1!. 

lición, que incluyo en el apéndice. 

A diferencia de otras aseguradoras, el Fondo Com~n.--otor~a.-unil:.:.Pri

rna que abarca todo el proceso de producción desde el. barl>E?chO !1á.!!ita 1 o s 

fletes. (es con,)éniente ver la cobertura de la p~i.~8, d~i"~Fondc;:;- ComGR en 

el apéndice de este trabajo.) 
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como puede observarse, el londo común, es un departamento de 1 a 

coalición, que favorece enorrnement lª los ejidatarios ya que estos no ~ 

nen que pagar ninguna cuota adicion l al porcentaje .del avio estipul.ado

para cada cultivo y ademiís cuentan 1= una priinade cobe~t.lrá.· bastante 

amplia. 

Por otro J.ado, en caso de pJesentarse un siniestro, el. Fondo co

mún, asegura cada hectárea de el ej,do, y habiéndose afectado cualquier 

cantidad de este, d~spués de realiz~se e1 ajuste del siniestro y pasar

se el informe, a los tres días aprox¡madamente se efectúa el pago corre.::_ 

pendiente, cosa que resulta enormeme¡te ventajosa, sobre todo porque es

to permite al. campesino seguridad en¡sus ingresos y además porque es una 

clara muestra dP. lo que he:; c=:tti tau <le-;: moci? bajo el nombre de -~-~p~i~i

cación Administrativa, misma simplif ·cación que comenzai:on hace ya apro-

ximadamente siete años. 

DEPARTAMENTO oi 0MERcrALrZA6:oN 

Este depártmn~~~oi al igual q 1e l~s d~lll~S está dirlgido por. tres 

responsables, ,-~~·:~~~~~~:,~t~·,,. ~~r.Te~.o~ ·ro·y un -~~·cretar.i.o. 
;~;·;<·:.· " :, . . ~ 

su fim~~¡ó~·-J~ ~~·~·~:-.-de '~omercial zaci.Ó~ de las cosechas de los eji

dos miembros: de_~·la .. Coalici.Ón y de la nión, porque como- ya se mei:icionó, 

estas est~ integradas con sus respecJivos departamentos, pero sin per -

der su entidad . y' '.su propia organizaci n interna. 

El departamento de comercializ ción se encarga de buscar compra-
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l 
' 

dor y realizar los contratos de compra-venta respectivos, buscando ante t_2 

do el favorecerse con los rr~jores precios. De esta-manera- se evita el ~n-

te.r:mediarismo que tanto afecta al eampesin~ que ve merm~~os_suS· posibles 

ingresos ya_de por si mínimo~. .':,--
· ·¡,; 

~-~---~> 

---:-~:_··~=}_'.-~ ·<; "">-é. 

~ .-.-:_'_"<é''. ... <'" 
Por otro lado este departamento J!lantiéne __ un ·convenio é::On FERT:rMEX, 

-···· 
a la cual le compra fertilizantes y semilla;; a éó'ns.ignti.,;ión J,c:>i- el que pa-

gan $100.00 pesos m.n. por tonelada. 

El'medio de que se valen para cubr~r los costos administrativos es 

el siguiente: invirtiendo el 2 % del impuesto predial que cada ejido de-

be pagar, por el que obtienen intereses de el banco en el que re?.li=~n ~~-

ta operación., mientr;;::; :;~ cumple el plazo e:i el que el departamento tíene 

que pagarlo a la tesorería de la federación. 2? Incrementando m!nimamente 

los precios en que PRONA.SE vende al departamento y 3) Mediante la cuotade 

certificación que los ejidatarios deben pagar al departamento y que es de 

$40.00 peso5 m.n. por tonelada, a diferencia de las certificadoras partic~ 

lares como Certificadora del Noroeste, que cobra la cantidad de $60.00 pe-

sos m.n. por tonelada, y que es donde corr~rcializan algunos de los ejidat.!: 

cios que no se encuentran organizados en la coalición. 

Corno ya lo hab!wnos señalado, el departamento de Comercialización, 

es creado en substitución de los contratos realizados con Banrural, para .!::. 

~e ~fccto, y que en el momento de independizarse, es decir en 1980 aproxi

madamente, ~6.00 'Pesos por tonelada por canercializar sus cosechas, además 

de efectuar la l~quidac~ón de las mismas aproximadamente tres.meses des-
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pués de efectuar el trato, mientras que en el departamento técnico de co

mercialización se efectúan los pagos tres días después y por cada camión 

vendido, a diferencia de Banrural que efectúa el pago después de vender 

el total de la producción, con 1o que los trámites se hacen largos y e l 

campesino según testimonio de ellos mismos~·· se empeña con préstamos quele 

impiden desarrollarse adecuadamente mediante la plani.ficación de su econo 

mí:: i.nte.::-ne. 

Respecto a,la,problemát:!.caque el departamento de comercializacicñ 

de Banrura1,prése,-rl:~at ·,.en_'.~.i'·_:C.~pítu10.rE7lativo a los problemas a que se e.!: 

frenta el ej:!.d;;, col~,6t:1.vo, habremos de tratarlo, ya que como lo dije, e l 
:-· .- '_. - .· 

departament~~~é:I~ c;~~~réf~ización de la coalición solo presta sus servicios 
--. ·:.· ~: ·~·)-~···.~"-· ·' - -

a sus_ miembro~~, _Co.r! lo_,"que el resto de los .ejidos que no se manejan con 

autogestión~ -~.~~~er\ ·Cii.t'~ c6ntra1:ar el servicio de esta instituci.ón banca -

ria o bien pagar -.a· compañías particulares gastos elevados o lo que es pe-

midor, que eleva lós "costos de producción y que ineludiblemente recae en 

una s:!.tuaciÓn crítica para la economía de los ejidatarios. 

UNION DE CREDlTO 

La Unión de Crédito es otra afea mas de la coalición que también 

se encuentra dirigida por tres resJ:>o,nsablesi Presidente,secretario y Te-

sorero. 

su funcibn es,la de tramitar los créditos agrícolas y en el caso 

de el programa de autoconstrucc:!.ón, tamb:!.én los crédit~s de v~vienda que 
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el gobierno asigna a los agricultores por medio del Banrural. Asi mismo, 

se encarga de hacer llegar dicho.s créditos a l.os solicitantes miembros de 
, . '· . . .. -

esta coalición, al c~~~ar· los c'uiti~os. 

diente de Banrural, surgió a los. tres, años de estar trabajando con e s e 

institución bancaria, para simplificar los trámites con que se beneficia-

rían tanto el banco como los campesinos, ya que el año en que se :indepen

dizaron, aproximadamente en l9BO, la Unión de crédito de la Coalición lo-

gró créditos por un monto de 3 mil millones de pesos en crédito de avío y 

mil 300 millones en crédito refacéionarío, cantidad que fue entregada con 

prontitud a los ejídatarios de la Coalición, pues faltando un mes para co 

menzar el cultivo, les fueron entregados el porcentaje de avio y el de re 

faccionario con lo que los campesinos pudieron administrar bien los gas-

ducción qu~ r~dunda ~n su ~1~vación y en la productividad d~ la misma. 

Esta prontitud les h~ beneficiado y es uno de los mayores benefi-

cios obtenidos en comparación de la Unión de crédito con Banrural, ya que 

cuando dependían de esa institución los créditos llegaban en ocasiones un 

mes después de haberse comenzado los cultivos. 

Por otra parte, la unión de crédito de la. coalición, presta e l 

servicio de asesoramiento a lo,; ejidatarios ·mi~ro.";_;d~_.lá misma, para el 

mejor empleo de sus recursos "financieros. Todo eist:o,· .gratuitamente. 

otras de las· ventaja·s que tienen los ejicfataríos de -J:a: coalición, 
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de su Unión de Crédito, es el hecho de que los créditos se entregan !nte-

gros, confiando en su buena administración, que como lo señalamós cuenta 

con asesoramiento y no como en el caso de Banrural, que cuando la coali -

ción se independizó les reterúa el 5Q%. de los créditos, para el· em~leo de 

abono y maquinaria. con lo que a mi parecer se asume una acti~ud patern~ 

11sta, que en nada beneficia al campesino en su ctesarrollo cU1tu;i-a1 y so-

cial, y que frena precisamente cualquier ini.ciativa de los sujetos de cr.§. 

dita, muchas veces prejuiciada por la idea antigua de que los campesinos 

son incapaces de crear y de administrar. 

De los problemas de los programas de estimulo··· al éampo de el Ban

co de Crédito Rural del Noroeste hablaremos en el'capí_tulo relativo a los 

problemas que enfrenta el ejido colectivo,.ya que no. soio es necesarioq.Je 

la unión de Crédito funcione adecuadamente, ·sino que también se necesita 

que los créd_it.os_ ~bte_z:i:t~os _de las· i~tit::~cio~s baJ?._Ccirias, sean adecUados 

y suficientes. Porque no hay que olvidar que aun trabajando en aut0ges -

tión los ejidos necesitan e~ apoyo financiero y de otro tipo proveniente-

de las instituciones que el gobierno ha creado para estos fin-=s. 

DEPARTAMENTO TECNICO 

El departamento técnico de la Coalición y por lo t,an1::0,' de· la u

nión, (en adelante hablaremos solo de coalición al referií-;;óso;.~ los _depar-
.. ; ' .,· .·· 

tamentos de ambas, ya que están integradas en una, Y.para faeilita.é- lar.!_ 

dacción de este trabajo, por supuesto sin-menospreciO de.la.Uriión~) -Está 

integrado por ~7 técnicos supervisado por un responsable del.área Y que 
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en este caso es el ~ng. Eduardo Monzón Lugo, cada técnico de los 17, supe=:, 

visa en promedio 1,500 has. a las que se les da asesoramiento, según infor 

me de el propio :rng. ,Monzón,. 

Los · e1~~11Ji;;; c!Íj~~~~~f;_ j~ ~sktell~i~ técnica agr6ri~ica s,on los 

siguientes:c.':,,. ;e,,,,,,,., ' , ,. ,,,,, 

:~~~. ::5~, ,-/: 

1~.;. ~rii~C:¡;i~~"ci:i:<lria al' campo ,de. lunes a sáb,ado~ ',''' '' ,, ''' '' 

2.- Re~orrido de los· cultivos de pie en l.;s eJid.;;· '~C<n;,-~i~ino dos 
' . . ·' ._ ',\, . ''• ·"··~: .. _ . 

ve~~s por semana. 

3.- Llevar un control de preparación d,el su.,,io,, ·p~~~i:fi;',as i;:uÜ:ura-

1es, aplicación de productos qu!micos .. ~F-~on·. ~;~~: .. ~J~t~s_::.~i~bo -
rar tarjetas agronómicas. 

4.- Recomendación de insumos, solamente l~s· r~queridos ~.~.r ·~i cul

tivo para así obtener la máxima producci.~n con ·i~ m!n:Ljla.' inv~=:_ 

sión.--

5.- Elaborar reportes de inspección diariilmente. 

6.- Asistir a los tres tipos de asambleas ejidales1 Mensual,.Cons~ 

jo técnico y de Balance y de Prcgramación. 

7.- Realizar labor de divulgación y extensionismo con el jefe de 

trabajo y demás personas que lo acompañan en el recorrido. 

e.- Asistir a conferencias referentes a productos quím.icos y cult.!, 

vos tanto de los organismos gubernamentales como de casas co -

merciales. 

9.- Progr¡unar la siembra de pequeños lotes demostrativos de cier-

tas !novaciones agrícolas. 
·" 

1.0.- Elaborar avances mensuales de trabajo, en donde se detallan 

superficies sembradas, aplicaciones de insecticidas, riegos, 
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áreas dadas de baja etc. para los Bancos Nacionalizados con 

los que se ejerce crédito de avio y refaccionario y aancode 

México (FJ:RA) el cual los apoya con el mayor por~entaje de 

dito. > . ·· ··. . .· .. 
eré 

:~:· . ~ --·- .. _:;· ' -..... ·-. ~;:; 

En · ~~:~t~ :,~<~~~\~ colaboracióri e;J~~~-~:.: ~~~~:iª~~~: 'i: areas -. - la coa-

lición, el departamento como un área de•se..::U.~iio~6n~.ibuye'Í::cn: 

1.- Aportación de datos para gestiones de ciéé!it'.o yc~;.r;:ial.!_ 

zación de cosechas. 

2.- Elaboración de tarjetas agronómicas P<!!;_a elaboración del 

archivo agrícola de cada ejido. 

3.- Promoción de cultivos y otros para generar·mas uso,cte·mano 

de obra ejidal. 

En·cuanto a la PLANTA DE FERTJ:LIZAN!'ES, BODEGAS GRANELERAS, DJ:S -

TRJ:BUCJ:ON DE J:NSUMOS, REPRODUCCION DE SEMl'.LLAS, TIENDA.DE CONSUMO Y APLIC~ 

CIONES AEREASy tomaremos los datos de er informe.dado- a conocer por el CO_!! 

sejo de Administración de lR Unión, con motivo de su cuarto aniversario de 

activldades de las áreas de Plantas de Fertilizantes y Bodegas Graneleras, 

en 1984, y de la celebración de la Asamblea Anuai de Balance y Program!!_ 

ció~1, que aparece, como ya se mencionó en el apéndice de este estUdio. 

PLANTA DE FERTILIZANTES: Es una procesadora de agua amo~áca con 

capacidad de 20,000 litros por hora. 

BODEGAS GRANELERAS: Mecanizadas con capacidad de 4S,OOO ton~·· 

DISTRIBUCION DE: INSUMOS: Fertilizantes sólidos agroqu!micos~y' l~ 

bricantes. 

REPRODUCCION DE: SEMILLAS: Básicamente trigo, cártamo y soya. 
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TIENDA DE CONSUMO: Concesión de CONASUPO. 

APLICACIONES AEREAS: Contando con tres aviones nacional.es. 

Hasta áquí, ··dejaremos l.a. e~osición dé l.a org.anización. y· funcion~ 

miento de cada una de las áreas de trabajó d<o l.acoaÚci~~~·'.~Ü~ a•su· vez 

fue una exposición del.o que es la cOá1id~ón.·-y:~J~- ic;~~-ffJ't¿~-,~~~U.If··:c~~gi-

men de autogestión. , ... -. -

A continuación pasaremos a hablar acercft-. de la·-organización de el 

NUEVO FONDO DE PROTECCION MUTUA DE LOS E.JrDOS,COLACTIVOS.DE LOS VALLES y~ 

QUI Y MAYO. 

EL FONDO, como lo llamaremos de ahorá en adelante, está integrado 

por 29 ejidos col.ectivos y el Ejido san Ignacio RÍO Muerto, en un total -

de seis municipios de el Estado de sonora. 

Según aparece en s1:1 reglamento, el ±"ondo,tiene po.c obj~t!.v .. o pri.-

mordial el crear un organismo de los campesinos, que proteja a sus miem -

bros, de los riesgos de los Cultivos agrícolas que se realicen en los ej_! 

dos ndembros. Al mismo tiempo se propone proporcionar asistencia téc·ni~a 

y organizativa a los ejidos, de acuerdo a 1os recursos de este oL"gariismo. 

'La.duración de e1 Fondo es de tiempo indefinido. 

ASÍ mismo, el.e ejercicio social. será· de un año· ·ág,:.i~o{¡<· el... cual. 
-· - '. -,, '~ . .... !:, 

comprende los cultivos de invierno, y pri~ay~;-a~v~"~-"-~~!·.. -· 1--. 

-;·--.~·,-'. ""''-'.:_·-.. 
-'< ,,.·;· 

El Fondo fungé C:&nci un .o~gW~~~ e;~~~i,;;i~~=~~~¿~.,i~ al. intericr 
-· .. 
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de la Asociación Rural de Interés Colectivo "Jacinto LÓpezo. Además po

drán ingresar a el todos los ejidos colectivos que el consejo técnico au~ 

torice previa solicitud al consejo de Administración~ ··sin embargo ningún 

ejido puede considerarse miembro hasta que no haya;'s:i.d.,,' emitida ·un. acta 

de acuerdo de Asamblea de Delegados. A:;.Í mismo; cuando a~gú,n ·~jid~ desea 

retirarse de el Fondo, es necesaria su solicitud al cons_ejo de .Administr!!. 

ción de el ejido y con un ciclo agrícola de anticipació_n. 

En cuanto al capital de el Fondo, este lo constifuyen ,:· 

a) Las aportaciones de cuotas por prOtección· ~~ ~u~~:·cuitiyos, que 
1·. • • 

se· programen en la Asamblea de Balance y Programac:l.ór1, .,'y,. se· e-
·' .. . . ' 

jerzan los créditos para las primeras inversio,,.;s iior' parte de 

el Banco, que en este caso es el ~aneo de créd.ito Rural:del N~ 

roeste y sus dos suc~~~lc~~ ~n Sonora~ 

b) Un capital formado con intereses de capitaliz.ibles, ·resultante 

de separar el 1~ de las utilidades .que invierte _el· fondo.·en -

cada ciclo agrícola. 

En cuanto a su organizac:i.ón,· · el F~~~, ¿¿~t~ '?º~· la mfuilina · autor_!. 

dad del organismo que es la Asamblea de ·oelegados·; que está formada p o r 

un delegado titular y un suplente, electos .en· el seno ·?e la Asamblea Ge~ 

ral de cada ejido. Esta Asantblea de del~gados ~e~ral, convocará a tres 

tipos de asamblea, que son los mismos de la Coalición, es decir Ordinaria 

de Balance y Programación y &xtraordinari.a. Las primeras Asambleas se C.!:_ 

lebrarán el segundo sábado de cada mes. Las asambleas de Balance y Pro-

gramación se celebrarán al final de cada ciclo agrícola. 



Por lo que hace a su administración, está a cargo de tres miembros 

un presidente, un tesorero·y un secretario y sus respectivos suplentes cu

yos cargos podrán ser· OSten~ad.~s::~slf~nte .. por tre:S años sin direcho a r~ 

elecci6n, además el C~ns~·j0~-~~.-::~~~~~~8c'1ó~ estará integrad<:> por .un con-

sejo de V:!.g:!.lancia0 que tBmb:l.i_rié::~~fit¡;: con un pres:!.dente, un secretario y 
·' 

un vocal, más ·sus r_e~peCtiV:;;~ :;"~-~:l~nt-~~-~. -, Adeñi~S· se podrán elegii algunas 

comisiones necesarias-~ . 

Una de las com1S.ióne.s de ,el Fondo es la Corni.sión Técnica, que est2_ 

rá integrada por.técnicos de la SARH, del Banco menc:!.onado y al queen lo 

sucesivo llamaremoS· saríco al hablar de el Nuevo Fondo, un asesor té~nicode 

el Fondo, de el consejo de Adm:!.nistrac:!.Ón y de el consejo.de V:!.g:!.lanc:!.a. 

Las func:!.ones de esta Comis:!.Ón son las sigu:!.entes:. 

a) Elaborar y presentar para su aprobac:!.ón, .con 30 días de antic:!.

pación al ciclo de que se trate el programa de ase·c;¡uramiento CE_ 

rrespondiente. 

b) cuando sufran incrementos generales los costos de labores .nece-

sarias para los cultivos, informar a la Asamblea de modif:!.cac:!.E_ 

nes tanto de las cuotas como de las coberturas. 

e) Dar 1a in.formación técnica necesaria en cuanto a labores, .. ·dens,! 

dad de siembra e insumos a aplicar en el cultivo corre~p~ndien-

te. 

d) oictam:!.nar sobre superf:!.c:!.es con problemas de sal:!.nidad. :{_topo

grafl;,.. 
e) para el caso anterior dictar las med:!.das necesarias ..¡~dar a¡,oyo 

técn:!.co con el fin de hacer productivas las superficies menc:!.o-
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nadas. 

f) Autorizar les indemnizaciones. 
- ._ ' ' 

g) Elaborar. las supervisiones periÓdic..S .. a .l= cul.tivos protegidos 

. ' ' - ' - :.· ~ ·-' 

. Pór otra 'p.;rte el ÉÓnclo .funcil)llÉÍ c0irio i¡~, sujef~ d;.l::Í.i.C!-nte órga~ 

zado para .. la _oii..r.lclón. de.l D1ismo .i:i;.'a~~~J'ó ff•fa'''i~~~.;fa1~~i~"o" ~ural 
la persona • m~~~~ . ~or 2~yo. s~11ductó ie~<=~:c>;.é!.iii'azi[ l:a,;- ~ .. 11.~r;,nes entre. 

'"" e -~ ..::\:{,~':'::- -·\~,'~;' 

y es 

sus 

miembros y el~ '~.! 
.::--::.-~---;.,' ;·_ :·;J~.~~2::-,: 

~~· -:·: _,, .' 

En cuanto a la· cobe'r:tuL-a(.d~-.: 18 ~p~m:~'- :e1. fondo é>freC:e pi-?~_e·cció-r:i -'; . . :· ·<· ·,,·- ... : 
del 100 % de el valor de las ú,;,;.,,;;;:ione~'.:re~le,; Sfeétadas en los eulilvos 

incluyendo el valor de lo.s tr~ .. j~J para ¡a· cosecha, -cuand~ ;s~ pierda par
-.·:·".--:· 

cial o tota1mente, a conse.~~n:c1~· de. a~gunos riesgos preVist~s. en e1 regl.!_ 

mento. 

Además al igual ·t¡ue el 'Fondo común de la coalición, ia protección 
.,.. . . . 

que otorga el Fondo es'. h~t~ea· .por. h<ectá=~;:;.. V-=r· la cobertura de el Fon-

do en el apendi~e'~~~e~t'i ·i:~abajo: 

El ejido y el Banco serán los Únicos que puedan solicitar la pro-

tección, además esta solicitud d¿l>e ser presentada hasta 15 días después -

.de comenzar los trabajos de siembra. Por otro lado la protección que otoE 

ga el Fondo solo cubre los daños causados por plagas, funcJ.ones metereoló-

gicas y enfermedades combatidas adecuadamente pero no controladas, además 

de otras que no sean producto de la negligencJ.a del productor o daños oca-

sionados por te~ceros. 

En el caso de efectuarse un sirúestro. el Fondo pres~n~a a el Ban

co la pÓliza de protección y se obliga a pagar dentro de.los. 15 días hábi-
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les posteriores a la presentaciÓn7 a los ejidos, los cuales a su vez están 

obligados a firmar los documentos correspondientes a las cuotas de protec

ción que les presenta el Banco. 

Como ya se había señalado al hablar del Fondo común de la Coaljc:l.ón 

este tipo de organismo fue creado para tr~t'1.r de 1nü~pt:ndizarse de ANAGSA, 

cuya protección y funcionami.ento, como ya se explicó no resultaba suficieE_ 

temente adecuado y benéfico para los ejidatarios. Sin embargo, según tes

timonio de los directivos de ambos organismos, la reglamentación tan efi -

ciente de estas aseguradoras han logrado que la propia ANAGSA haya tenido-

que hacer modificaciones necesarias a-su reglamento, para adecuarse a l a 

nueva situación generada por la creación de estos organismos. 

As!, damos término a este capitulo en el que habl,..os de la orgar>!_ 

zación y funcionamiP.nto de la~ d!.=c:cnt~s ~~as de la coa1ic.i6n que nos da 

un claro ejemplo de simplificación administrativa y de el trabajo de auto

gestión llevado. a cabo en ella, y donde además hablamos acerca de la orga

nización y funcionamiento de el Fondo, que indudablemente significa u n 

gra~ e~fucrzo c~n~sino por desarrollarse y llevar 1os benefic1.os de la e~ 

ordinación con entidades g~rnamentales, como es el Banco de Cr~dito RU

rar del Noroeste, a la producción de los fértiles Valles de Sonora. 
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v:r 

RESULTADOS 

PRODUCCION Y PRODUCTIVIDAD 

En este capltul.o habremos de a~ali.zar .. los resultados ·obtenido~ por 

los ejidos que trabajan en coaÜ.ción en·autogestión; en lo qué'se refiere a 
~ .: . . ... ·. ,- - . 

la producción y a la productividad alcanzada en los ejidos 'ndernbros.;<en ·e J. 

Valle del Yaqui. 

Para lo anterior, hemos decidido utilizar las fichas ·agr!c.:.iis'."que 

nos fueron facilitadas por la Secretaría de Agricultura y Recu:....~s·:.~~~·¡ul!_ 
cos, además de los resultados· obtenidos de el departamento técnico_-_d"~~;'.~~·~ e~ 

alición de ejidos colectivos de los Valles del Yaqui y del Mayo. Así '.'.•tam- · 

bién habremos de tomar en o.icnta los resultados de la Unión. 

como lo habíamos aclarado en los planteas teóricos del presi!nte-·:tr~ 

bajo, la producción es el conjunto de los prcx:luctos del campo en este ·.~aso, 

alcanzados en cierto tiempo. 

Por lo genernl J.a producción en el Valle del Yaqui es de gran·impo_:: 

tancia en cuanto a la cantidad como a la calidad, los seis pr:Íncipales cul-
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tivos del Valle son los siguientes: Trigo, sorgo, Maíz, Soya, Algodón y !i 

jonjolí. 

como lo hab!amos estando viendo en los antecedentes históricos de 

este estudio:- precisam~nte le producc:!.Ó:i "/ ln µ-C.::uctiv.1.dad eran temas que 

se debatían frecuentemente en aquellos días de 1976, ya que aseguraban los 

agricultores afectados, que se perderían las cosechas de trigo por no sem-

brarse a tiempo, además de que la tierra fértil del valle del Yaqui, en m~ 

nos de los campesinos incapaces, dejaría de ser lo que ellos llaman el gr~ 

ne:rc dt:: México. 

Por otro lado, considero de vital importancia el pres.ente capítulo 

ya que no es posible valorar el trabajo de autogestión dentro ·de . .;,l ejido-

c:n1Pr.+:ivo si ~ste no :::::: t:~duCa "2'1 núm~os .ct:alt!s ·que en 'lá pi:-áét.íé:a :·demu""' 
- -

estren que para la econ~a mexicana resulta benéfico este sistema ·de te 

nencia de la tierra y este sistema de organización para la producción. 

Así tenemos que para el año de 1977, en lo que respecta a la pro 

ducción del trigo, ne sembraron en el Valle del Yaqui 152,615 has. en e 1 

ciclo otoño-invierno es decir 1976-1977, de las cuales 25,000 has. fueron 

de los ejidos miembros de la coalición, es decir el equivalente al 16% de 

la superficie sembrada, con un rendimiento de 3,775.S kg. p~r ~a., obten:LéE_ 

dese finalmente una producción de 602,892 toneladas de trigo, de las cua -

les 97,622 fueron producidas en los ejidos de la Coalición, es decir el 16 

por ciento de el total. como vernos la producción alcanzada solo fue u.n 

97,108 toneladas menos de las que esperaban ser alcanzadas segÚn declara 
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cienes de los agricultores afectados. Sin embargo hay que aclarar que ese 

año las cosechas fueron afectadas por una plaga llamada chahuistle, de don 

de la producción se vio mermada, además debido a-que irunediat~ente des -

pués de hecha la dÓtac~ón se entregaron 1os créditos, maquinaria e insumos 

n~cesaric~, ~ 1os nu~voS ejidatarios, se logró que se consiguiera una pro-

ductividad standard en los ejidos de la coalición, que entonces no.estaba

aún formada. Por lo tanto, con números se puede comprobar que los malos 

augurios de los agricultores y de todos los desconfiados en la capacidad 

campesina no surtieron efecto. 

Por otro lado para el ciclo de 1983-84 de el mismo cultivo, ya te-

niendo seis años de formada la Coalición 1 se obtuvieron los sig~ientes da-

tos: de 127,814 has. sembradas en el Valle.del Yaqui, 14,344 has. fueron 

'"'~ .Let. Coalición, es decir el 11.2 % de el tota1 de la superficie,- 'C_0,!1- u n 

rendimiento de 5,699 hg. por ha. frente a 5,140 que es el promedio general 

es decir que tuvieron el 10.8 % más de productividad que el resto de los e 

jidos y pequeñas propiedades, logrando un total de 81,746.4 toneladas de -

un total de 658,238 es decir el 12.4 % de la producción total con solo el 

11.2 % de la superficie total, como vemos estos datos son bastante satis -

factorios. 

sin embargo en los ciclos 84-85 y 85-86, el rendimiento .de· los ej.!_ 

dos de la Coalición fue un 1. 7 % y un 5.5 % menor a. la obt.eriida en gene-
~. -- -- - - - , --"- - -

ral en el Va11e; respectivamente, pero aún así en·_._prane~io~·--~~-arite _los 3 

ciclos, es positiVo por un 3.6 %. 

Por otro lado, según datos obteni.dos d~· -i~ ·uriióri·, hastp.- ·~l año de 
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1984, el Estado de Sonora ocupa el 46 % de la producción nacional de tri

go, de la cual el 75 % de los ejidos socios, colaboran con el 3.1 % a '\!. 

vel nacional y con el 1.5 % a nivel nacional. Los datos como puede obser~ 

varse son también a1entadOres. si consideramos que 1os eJidos.miemb~~s de 

la Unión son solo la cuarta parte de el total de los ejidos de la coalic:i.Ón 

En cuanto ·,;r sorgo, en el ciclo 84-84 de 4,201 has. sembradas, 

1,596 fueron.de .la· coalición, es decir un 37.9 % de la superficie total, 

con un rendimiento de 4,590 kg. frente a un promedio de 3,322 en el Valle, 

es decir que la productividad alcanzada por los ejidos de la Coalición fué 

de 38.1 % mayor a el pranedio, alcanzando un 40 % de el total de la pro

ducción, con 7,325.6 ton. de un total de 18,227. 

Para el ciclo 85-85 solo el 20 % de el total de la superñicie se~ 

brada, perteneció a los ejidos de la Coalición, logrando una productividad 

semej110te a_el promedio, que fue de 4 1800 Jsg./ha. contribuyendo por l o 

tanto con un 20 % de el total de la producción. Finalmente, para el ci

clo 86-86, el 22.8 % -de la superficie total fue sembrada por la coalición 

con un rendimiento de 19.7 % mayor al promedio y una producción 28.4 % de 

el total, es decir que con el 22,8 % de la superficie se obtuvo el 28.4 % 

de la produciioón total. Como vemos el sorgo es uno pe los cultivos e n 

que los ejidos de la Coalición ha alcanzado mayor productividad, que e n 

promedio en los tres ciclos fue de 28.9 %• 

En lo que respecta al ma!z, en el ciclo 84-85, los ejidos de 1 a 

coalición cultivaron el 9.2 % de el total de la superficie del Valle sem 

brada 7 con un rendimiento 10.6 % mayor que e1 promedio alca~ado y una pr~ 
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1 , ducción de 10.4 % de el total alcanzado, es decir que con solo el 9.2% de 

la superficie cultivada se obtuvo el 10.4 % de la producción total. En el 

ciclo 85-86 se cultivó el 7.8 % de el total de la superricie cultivada de 

el Valle, con un:re.ndimiento '1.2 % menor al promedio y.una producción de 

el 7.7 % de el.total,"" d~cir que con el 7.8 % de la superficie se cose

chó solo el ·7.7 % de.el total es decir un .1 % menos. Pero en promedio -

en los dos ciclos la productividad fue positiva con un 4.7 %. 

En lo•referente a el cultivo de la soya, el cultivo d~ ésta e n 

los ejido" ,de la coalición fue de 11.3 % de el :total de la 13u'perficie se!!!. 

brada de el Valle con una productividad 2.5 % menor al'~pro~dicí ~(con una 

producción ele el 7.5 % de el total, es decir un 3~·a ~·men6s' dé .10 que de

bería de ser. Sin embargo para el ciclo ¡is-as s;,; ~.,,;.¡,~i;· ... l 9":4 % .de el 

total de 1_a super:f.:!.c!.e ~t:mbrada en· ~1:~:V~~-;~;~;·~-on~4íl~~-~-~:ú1Ctivid:Bd · 1.1.1 % 

mayor al promedio y una producción de el· '.11.i''C!~;: el \C:,t~l es decir que el 

saldo fue un 1.6 % positivo. con una •pr6dúétivÍ:dad en promedio de 4.3 'X. 

mayor de el promedio. 

En lo que se refiere al cultivo de.el algodón, durante el ciclo 

84-84, se obtuvo una productividad extraordinaria, ya que con el B.5 % de 

la superficie sembrada en el Valle se obtuvo una productividad de 80.4 % 

mayor al promedio y una producción de el '15.4 % de el total, es decir que 

con solo el s.s % de la superficie sel!1brada se obtuvo el 15.4 % de la pr~ 

ducción total es decir más de el 40 % de el saldo positivo. Sin embargo, 

para el ciclo és-as, con el 14.S % de la superficie total del Valle sem -

brada, se obtuvo una productividad de 18 % menos de el prom~dio y una pr~ 
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ducción de 12.3 3 de el total resultando negativo. Finalmente para el ci-

clo 86-86 se sembraron el 3.2 % de la superficie total sembrada de el va -

lle con una p7~u.ctividad de 5 % mayor al !";"'1\e~io y una pr6ducción 

3.3 % de el ti:it~l t"niendo un .• ·1 % de saÍdo;posiÚvo. y en promedio 
_-, ._ - _. - ·-:- ~ - . . .. . -- - . - . 

- '-~· 

los tres ciclos ·una· ·prodÚctividad· de. ei :fa.:7 % más que el promedio. 

de el 

en 

Fi~~l
0

~ente ·.en iC:, ·que respecta al cultivo de el ejonjolí, en el ci

clo 84-84 qu.e'.~,;.'.~1.~nicbcon el que cuento, se.sembró el 5~8 % de el to

tal de la superficie. sembrada de el Valle y se alcanzó un rendimiento del 

43.6 % de el'.. pr~dio gener,;l (mayor) y una producción de el 8~4 % de el 

total es deci;:ull~··:;J::o<l'uct¡vidad de 2.6 % mayor al promedio. 

como podemos yer los _r~sultados d~ producción y productividad d e 

los ejidos mie{Ilbr_os _d~ ·1a _coalición._Son b~~tanteº_positiv~s- ·.yB-'.ci~e:~·sa1v0 en 

cinco ocasiones divididas en diferent~s cultivos, la productividad alcanz!!_ 

da fue en mucho superior al promedio aicanzado por los demás ejidatarios y 

pequeños propietarios de el Valle del Yaqui. 

Con esto puedo afirmar categóricamente que los ejidos colectivos 

trabajando con autogestión alcanzan grados de producción y productividad 

muy elevados, mayores a los alcanzados por los diferentes sistemas de te -

nencia de la tierra que no están organizados, con autogestión. Por lo ta_!2 

to, considero que las afirmaciones que con frecuencia se hacen en el sent~ 

do de que el ejido colectivo no funciona y es el culpable de el retraso en 

el campo que rePercute en nuestra economía, son falsas en cuanto a que s e 

lanzan en general y como hemos demostrado en este capítulo, ~n l~ qu~ res-
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pecta a los ejidos colectivos de el Valle del Yaqui, organizados en auto

gestión los resultados son completamente contradictorios a esas afirmaci~ 

nes y considero que podría lograrse semejantes resultados en áreas seme -

jantes a el Valle del Yaqui, como también se han logrado en el Valle del 

Mayo, donde, cano sabemos se trabaja también con autogestión, es decir, -

que considero que el ejido colectivo trabajado con autogestión daría los 

mismos resultados en la Laguna en el Valle de Mexicali y en otras áreasde 

el norte del país así como en el sureste, donde además, las inconformida

des surgidas entre los campesinos en los Últimos años, nos da un marco h1:, 

tórico parecido al de 1976 que podría aprovecharse de igual manera. 

Por otro lado, quiero señalar, que si bien los resultados merame!! 

te económicos, ~in tomar en cuenta los múlt~ples beneficios sociales que 

ya se han mencionado tales como el IMSS el seguro de vida para los campe

sinos, además de los beneficios culturales y políticos, resultantes de u

na mayor capacidad de asistencia a instituciones educativas de nivel su~ 

rioc por parte de los hijos d~ los campesinos y en lo político, de servir 

de freno a la avanzada derechista han sido sumamente positivos, podrían -

ser mayores si se contara con verdadero y sustancial apoyo por parte de -

las instituciones gubernamentales pertinentes, si se creara todo un marco 

de apoyo a los ejidos colectivos y si se superaran los múltiples proble~ 

mas a los que se enfrenta el ejido colectivo y que aquejan a el campo me

xicano y de los .cuales hablaremos en el siguiente capitulo. 
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VII 

PROBLEMAS 

como se ha visto.ca lo largo de los anteriores capítulos desde la.!!. 

parición de el ejido colectivo en México, en el presente siglo,a partir de 

los intentos del General Alvaro Obregón, de fundarlos y orgarü.zar1os como 

ahora los canecemos, con la célebre cláusula 51, este ha sufrido serios a

taques de parte de quienes, luchando por sus propios intereses, se han ne

gado a reconocer la importancia y funcionalidad que presenta, a sí mismo, 

ha sufrido la negligencia de quienes, estando en la situación adecuada pa-

ra favorecPrl n~; h~ sent:!.=:: -:~:..;:.¡:- unte el carnbio, del igual ·modo,_-~~ ·o_~i.do

cc-mbatido con fuerza por quienes ven en esa institución un grave peligro -

para sus intereses y compromisos oligárquicos. 

Así pues, resultaría absurdo concluir un trabajo de esta Índole, -

sin señalar la enorme gama de problemas que enfrenta el ejido colectivo en 

~l -valle del Yaqui, el ejido que trabaja organizado en autogestión, dentro 

de lus coaliciones, el ejido que a pesar de ellos ha podido sostenerse por 

una década y que pretende seguirlo haciendo, para contribuir adecuadamente 

el crecimiento económico mexicano y para su progreso personal que así mis

mo redundara en Progreso nacional. 

Como lo acabarnos de señalar, la gama de problemas a qüe se enfren-



ta el ejido colectivo del que hemos hablado en todo este trabajo es muy 8!!! 

plia y habremos de tratar de abordarlos uno a uno. El problema quizá más 

frecuente queenfrenta el ejido colectivo es el relativo a la falta de in 

formación acerca de sus logros por parte de las dependencias qtiE: --podrían 

hacer algo para fomentarlo, así como también por parte de los profeSiona 

les e investigadores competentes que podrían difundirlo y tratar de.imple

mentarlo, a~nque fuera de manera experimental. 

Precisamente por lo anterior creo que el presente trabajo tiene u

na gran responsabilidad, pues fue pensado y realizad0 teniendo en cuenta 

esta carencia de información y difusión Y.tratando de contribuir a incre 

mentar el conocimiento de el fenómeno, inve~tigando, para que mas gente se 

interese en el y trate de evitar que desapa;-ezca como el hermoso intento, 

de el General Lázaro Cárdenas en };\ Legunn ".l :::n eJ.: propio-: valle del _Ya~ui. 

Es claro que el problema de la falta de difusión no es el resulta

do de la casualidad~ sino en gran medida es el producto de la falta de in

terés de sectores importantes d~ la vida nacional, de que este proyecto l~ 

gre mayores frutos. Considero que parte de la causa de ello radica en que 

por las características que ha adquirido su trabajo dentro de la coalición 

de ejidos colectivos, organizados en autogestión, independiente de cual:}u:1e:' 

central campesina y partido político, independiente de la aseguradora na

cional de ganado y agricultura, independiente hasta cierto punto de la ba!!_ 

ca, ha generado una serie de inconvenientes para dichas instituciones Y or 

ganizaciones, sobre todo para lus centrales campesinas, por su carácter p~ 

lítico, sin embargo, estoy conciente de que, precisamente esta forma de -
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trabajar de el ejido colectivo, bien encauzado podría ayudar a dichas ins

tituciones a desarrollar mejor su trabajo. El problema está también e n 

el prejuicio. sin embargo, tampoco podemos dejar de lado, la experiencia

histórica de el ejido colectivo, que nos dice que después de su instaura -

ción y de trabajar adecuadamente, el cambio de políticas generadas por el 

cambio de proyectos derivados de la sucesión presidencial de cada seis a

ños, ha frenado y suprimido su trabajo. Este problema es muy gr~v~, y qc~ 

zá es el que mayormente afecta al ejido colectivo y que, en ningún momento 

he considerado sea producto de la mala fe, sino más bien de lo que señalá

bamos como diferencias en cuanto al proyecto nacional considerando viable, 

por los diferentes reg!inenes políticos. 

Como podernos ver es este un profunqo problema que ha generado el -

poco apoyo que-ha recibido el ejido colectivo, un profundo problema muy d.!_ 

fÍcil de resolver, pero que sin embargo su solución podría ampliar los ho-

rizontes no solo de el ejido colectivo en el Valle dP1 Yaqu! 1 ~ino ~e te.da 

la agricultura nacional, lo ~ue se reflejaría en su modernización Y.en la 

resolución de los problemas agrarios. 

tra" : 

La fo~a.d~ e~presión en la práctica de este problema? se encuen-

I. La falta de creación de un programa de fomento a el ejido coleE 

tivo del Valle del Yaqui y de creación de nuevos organismos se

mejantes en otras áreas de el país que cuenten con las caracte

r!sti~~s apropiadas para ello. 

II. Deficiencias dentro de los organismos enCal:-gados de prest¡ir ªY!!. 
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da financiera y de seguridad a el ejido colectivo. 

rII. Falta .de iriformación y difusión de los resultados obtenidos por 

el ejido colecti110· eri lo que respecta a producción y prodúctiv.!_ 

.. 

Interitár'emo~ ~es~f§;,ii;; To; P<>ntc:is arriba. citados, para· d.,;; un~ ma-
, ;,-

yor y mejor iclé.l;cie~l;; ¡ÍfC>ble;,;~tj,cú 
~-· ,- . 

El ej:Í.do colectivo en el.·Valle del YaqÚi, ha logrado :sC>br¡;,vi~ir y 
' . ' ' -: -• .'- ·. - ,- -·~ '.o ; . ~' 

aún crecer a dfez años de distancia de su fundación como c~-~~~C:~~~-~·;Y ~a 'l.'1 

de haber sido expropiada y dotada la tierra que hoy trab .. ja~~; ~1.~; etllbargo, 

y a pesar de los altos Índices de productividad alcanzados y de ·los.· logros 

en materia social, se necesita todo un contexto propicio paJa Su desarro--

llo, mismo que no existe o que no existe como debería de ser. Me refiero-

a la necesidad de crear organismos que fomenten el crecimiento econÓmico -

dentro de el ejido y que le asesore y complete el trabajo adecuadamente,r.;:: 

petando su libertad política y sud!seo de organizarnc en autogestión e in-

dependientemente, organismos que se encarguen de facilitar mayores crédi -

tos.de avío y refaccionarios, que fomente la investigación y la experimen-

tación,en bu2ca de mejor calidad en la semilla y en el proceso de cultivo, 

que presten asesoría técnica independientemente de la que ofrece su depar-

tamento técnico y tratando con respeto a los campesinos que son los leg!t~ 

mos dueños de la tierra y que cuentan con capacidad de elección. Así mis-

rno es necesaria la creación de organismos que faciliten aún mas la venta -
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1 del producto y la compra de insumos, modernizando el campo con la actual_!. 

zación de los miell\bros de el, ejido colectivo en cuanto a procedimientos

y técnicas de siembra, así como en ciuánto al uso· de maquinaria y herr~ 

tas de trabajo mas eficaces. 

Por otro lado es neées.;,,:~'o el ,;;,eaíkt~ <! la _agroincÍustria, dentro

de las coaliciones y trábajando de •acue~d~ ~ l~s lineamientÓs ~stableci
dos por su régfmen de autogestión. 

,·· ,. 

La .educación, la salud y la actividad c~ltÜrai: y deportivá es de 
' .-.··· .. ·· .. :'/. 

gran importancia para ccmplementar el traba'jo dentro de ;.f ej.ido .·.;electi-

vo y que habrá de redundar en el desarrollo del mismo y en su u"1ó~ y me-

jor convivencia de sus miembros, porque viyir en una cCmunidad dei tipo -

del ejido colectivo estudiado no es fácil, y lo e:: mC!núS cuando~~nO se cu

entan con sufí.cientes incentiVos -efe el -orden citado en este·· párrafo y de 

los cuales hace falta un incremento y mejoría en su calidad_. 

En cuanto a la 1.nvestignción ·adecuada encaminada a 1a -~rea.ci.Ón de 

nuevos ejidos colectivos en otras regiones del pais 7 es necesario un ma-

yor y más profundo estudio de la situación agrícola y .agraria del país y 

de.las posibilidades que presenta para un desarrollo semejante al del Va-

lle del Yaqui, que obviamente deberá adecuarse a las caracterís~cas y ne 

cesidades regionales. 

,. 
Esa inveStigación, podría realizarse tratando de ___ evit~~· u .. ri::jl~~.su-

pucsto m!,ly elevado con una burocracia mínima, con la· realizaciión·--de: ·un -
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programa maestro en que participaran estudiantes y pasantes de las carreras 

que de alguna u otra manera estén ligadas al problema económico, agrícola ~ 

grario y socia1 del campo mexicano. Esta es solo una sugerencia, que por -

supuesto no es profunda, pues no es ese ei objetivo d.e éste trab-~jo que pr~ 

tende algunos mas modestos y de los que ya se habló e~ los primeros. ,capitu

les del misP10. Sin embargo es una n~esidad- latente.-

e:n cuanto a. las deficienciás dentro de los.organismos.de financia

miento y asegurandento, podemcis ver· que estas se traducen en falta de créd!_ 

tos suficientes y de amplia cobertura a los, ·ejidos que no se encuentran af.!_ 

liados a la coallición y que trabajan con ·el Banco de crédito Rural del No

roeste, pero las deficiencias no son de orden regional si.na del programa "!! 

cional encargado de estas actividades, que.representa dificultades para los 

trabajadores del campo y para el logro de la simpLificación adm1.nistrativa-

tan necesaria. Por otro lado las deficiencias en materia de aseguramiento, 

ya las hemos señalado en el capitulo dedicado a la organización del Ejido

colectivo del presente trabajo, al hablar de el porque de la creación del

Fondo Común de la coalición y del Fondo común de Protecci6n Mutua para los 

Valles Yaqui y Mayo, en cuanto a las deficiencias que presentaba ANAGSA, Y 

de el por qué de la inconveniencia de tratar su aseguramiento con dicha de-

pehdencia. 

Finalmente,en lo que respecta a la falta de infocornació~ .Y ,de difu

!;ión de los resultados obtenidos, considero es necesaria la cre·acfó-n de u n 

organismo encarc;i'ado de publicar los resultados obtenidos en el Valle del Y!!_ 

qui por los ejidos d~ la coalición, asi como publicar los re~ultados obteni 
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dos de las investigaciones que se realizan con el fin de motivar la crea

ción de nuevos ejidos colectivos. 

A~{:')TI.i¡;¡~~-~,__, éO~-idero que es necesaria una mayor participación en 

este tipo.dECinforma~ión por parte de las Universidades y otras institu -

ciones e_duc:;~tivas de nivel super.ior, asi como de profesionales y comunic~ 

logos, quienes con su esfuerzo podrían contribuir al conocimiento del ej.!_ 

do colectivo en Méx3.co y a su fe.mento, con lo que a la vez se estarla e~ 

batiendo el· problema de la mala información emitida por personas interes~ 

das en que el ejido colectivo no progrese y lo que es.peor que no subsis

ta. Desgraciadamente esta gente en muchas ocasiones tiene acceso a foros 

masivos de comunicación en donde se ha desvirtuado el trabajo de el ejido 

colectivo y entre las que se encuentran tanto funcionarios de los g~bier

nos .federal y estatales, agricultores, profesionales, periodistas y empr~ 

sari.os. 

ASÍ pues, los problemas que enfrenta el ejido colectivo del Valle 

del YaqÜi, son realmente enormes, sin embargo en cuanto a prob1emas de !n 

dole inter~a, ya sea en cuanto a su organización autogestora, en cuanto a 

su posición política, en cuanto a producción y productividad, afortunada

mente, en las ~os visitas que realicé en la etapa de investigación de cam 

po ·para este trabajo, además de que en las entrevistas realizadas y e n 

las entrevistas realizadas y en los documentos revisados no pude encontrar 

ningún problema, realmente estoy sorprendida por su organización y p o r 

los resultados obtenidos en todos los aspecto~, ademds de la cordialidad

que se siente al Visitar las instalaciones tanto en la ciudad como en el 

campo. Tal vez sea este hecho lo que ha premitido que siga ti:;abajani:lo con 
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un muy alto nivel el ejido colectivo de la Coalición en el Valle del Yaqui 

y que continúa existiendo y creciendo dentro dentro de sus límites estable 

cidos por la problemática externa, tratada en el preSente capitulo como un 

reto y como una esperanza. 
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v:r:r:r 

CONCLUSIONES 

Hemos 1legado ál. final de este ·.estÚdio, én .el.; cual.· pretendimos mos-

trar l.os l.ogros y problémas q~~'~,;eie~ta el ~ji~o col.~~tivo del. Vall.e de1 

Yaqui. 

Como lo habíamos 

:· . -. .. ._ , :;<· -~·C· '·~<'.: .} :::. ;-:~;._ ::·:: 
pl.ante~d~ en l.a in~,;~~~diól'i-ie:i.~esente, una de 

l.as metas de este trabajo era l.a de dem6sb:;..,; que el. .;jiCIC>'co.l.;:,tiv6 en el. 

Val.le de1 Yaq;ui, trabajando con uutogc::sl:.lÓn 9ara.n~:i.za -·éllto:; !::.dic~S:· de pr~ 

ducción y productividad, así, en el capí~ulo VI nos-·a~'ocarn~~ ~\a tarea de 

mostrar.l.os Índices obtenidos en los ejidos colectivos afiliados a la Coa

lición de Ejidos colectivos del Valle del Yaqui y del Mayo, resultando que 

estos eran bastante altos en los seis principales cultivos del. Valle d e i 

Yaqui. Por lo tanto las acusaciones que hacen al ejido colectivo, en el 

sentido qe que no contribuyen firmemente a la resolución de los problemas-

económicos de el país, han pretendido ser desmentidas, pues presento datos 

obtenidos, como ya se mencionó tant~ de la propia coalición como dela SARH, 

mismos que demuestran que en los seis cultivos tomados en cuenta para este 

estudio, los ejidos colectivos de la coalición han obtenido producción el~ 

vada y productividad por encima del indice general en el Valle del. Yaqui. 

Otra de las metas que nos habíamos planteado era la de demostrar 



que el ejido colectivo mediante la autogestión disminuye el grado de buro

cratización en el campo mexicano. Al respecto, en el capitulo de organiz!!. 

ción, explicamos la forma de comercializar el producto evitando el llamado 

coyotaje y simplificando los trámites necesarios para obtener la ganancia

resultante de la venta del cultivo. ASÍ mismo establecimos que en el.de~ 

partamento técnico se llevan a cabo las tareas de ·asesoría y mantenimiento 

del campo, evitando la contratación con la SARH, lo que disminuye . las péE: 

didas y garantiza una mejor calidad de le producción. 

Por otro i-ado,, el hecho de que se cuente con: ~u propia unión de el!!., 

dito, provoca que los trfunites disminuyan su espera y se logren mejores r~ 

soltados como-consecuenc~a de comenzar las ·tareas preparatorias a la siesn

bra a tiempo, evitando adem.;s el .trabajo de un &ea especial que el Banco

tendr!a que dedicar a la atención de estos trámites crediticios, lo que a 

su vez representa un incremento del aparato buroer.;tico y del gasto pÚbl,!_ 

co. 

El mi.sn\o·,.caso presenta la aseguradora de la coalición y el Nuevo 

Fondo común,· ya que si cada región en el país contara con ejidos coleeti-

vos organizados en autogestión, el sostenimiento de la ANAGSA, resultar!a

inneces~io, con lo que además ~e bt:nefic~an tanto los campesinos como e i 

gobierno, con la simplificación administrativa y el recorte al aparato bu

rocrático. 

ASÍ pues, no pretendo ahondar en la descripción de las ventajas que 

representa el ejido colectivo organizado en autogestión porque ya lo hici-
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mos en donde correspondía,simplemente es mi intención demostrar lo que en-

un principio nos comprometimos a hacerlo. 

Finalmente otra meta planteada en este trabajo, fue .la de demostrar 
' - '• ' .. ". 

que el ejido colectivo trabajando con autog_estión; '.cónt_hbuye_, a,elevar e_ l 

nivel de vida del sector rural mexicano mediB.n:te su deSM~ollO económico, 

cultural y político. 

Al respecto, cuando hablamos del crédito otorgado a los ejidatarios 

de la coalición, para la autoconstrucción, hicimos hincapié en demostrar-

que organizándose en autogestión, los campesinos lograron construir vivie_!! 

das dignas dentro de las zonas urbanas de los ejidos, viviendas que además 

de contar con todos los servicios, presenta!} una presentación con enrejado 

de ventanas, construidas también por los campesinos, con lo que la situa--

ci.Ón personal de los trabajadores de 5 has. en ejido colectivo, cuentanco.n 

mejores condiciones de vida, que algunos de los ejidatarios de 30 has. -tr.!:!_ 

bajando individualmete porque solo"t.rabajando en conjunto es posible obte-

ner créditos suficientes para estos logros, de los cuales se sienten muy 

orgullosos los ejidatarios: porque además de tener un hogar digno para sus 

familias, la autoconstrucción de sus viviendas representa un mejor medio -

para desarrollar las actividades humanas de cultura y esparcimiento, ade~ 

más de representar un marco social más apropiado para la educación y la a-

similación del aprendizaje, además pura la conservación y preservación d e 

la salud por las condiciones de higiene que garantiza. 

En cuanto al desarro1lo político, considero que el vivj,r y trabajar 

110 



en un ejido colectivo obtenido a partir de una expropiación de la índole de 

1976, de la que ya hahlamos ampliamente en los antecedentes históricos, o--

bliga a tener una definición ideo1Ógica que sirve como barrera de conteo---

ción a l.a avanzada d.e dereCha e'n.el Estado de Sonora. pero este grado de -

definición ideológica, no solo lo da el haber participado de algún modo en 

las 'luchas ~ue ;·l~eváron ·a la obtención de las i:ierras en un neto sin prece

dente~ por eÍ éonteXtO en el. que se dio, sino también lo da la constante o-

rientación ideológica dentro del ejido, y la participación di.recta y demo -

crática de sus miembros en todas las actividades de el mismo, que solo pue-

de darse en un régimen de autogestión dentro de el ejido colectivo, porque 

quizá es aqul donde mejor se ensayan los procedimientos democráticos que-

van generando un grado de madurez política en el campesinado.que diricilme_!l 

te podría ser alcanzado bajo otras condici9nes. 

Por otro lado, el. hecho de que_ como __ c_O~_l~~~-~~~~·-_ ~.'? ~:~·t~~~i~~- ~a~)·~~~?n~ C~n
tral campesina y a ningún partido político es üná,p:.:.U.;'b~ó·de.'i::ohc:'fencia poli 

tica que ha sido demostrada en el hecho de haberse sC>,st.ini.d6·:·aii,,p.or diez~ 

ñas .. 

'Independientemente de estas metas que nos trazamos, nos compr.omet~-

moS a tratar de dar respuesta a dos interrogantes: la primera en·_el senti

do de el grado de independencia real que existe, centro de la coalición, re;!_ 

pecto de las dos grandes centrales campesinas. A esto respondimos cuando 

en los antecedentes históricos explicamos la causa de la desconfianza por 

parte de los ejÍdatario~ de la coalición a afiliarse en alguna de estas Or-

ganizaciones. Así mismo, en el desarrollo del trabajo afirm~os que se en-
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contraban realmente independientes, porque respetando la información obt~ 

nida, no podríamos hacerlo de otra manera. ya que todos los testimonios -

recogidos en la serie de entrevistas realizadas, son en este sentido y no 

habiendo encontrado argwnento científicamente válido que muestre lo con~ 

ria, mi deber es el de comunicar objetivamente los resultados obtenidos. 

La otra pregunta a la que habíamos de dar respuesta era la siguie!!. 

te: Esta medida fue el resultado de un~ actitud personal de venganza co~ 

tra el sector acomodado que patrocinó una campaña de desprestigio hacia -

Pl pr~$ld~nte de 2~ RcpÚblic~ y ~e ~~•tuvo r2uc1a a invertir, o bien es la 

conclusión lógica de seis años de política agraria y de una vocación agr.!. 

rista genuina de quien expropiÓ7 Aqu! la respuesta es mucho m8s c~p~iC!!_ 

da de lo que inmaginé al plantearla, porque las circunstancias que rodea

ron a los acontecimientos que culminaron con la expropiación deJ;·vai_1e -

del. Yaqui y del Mayo, fueron muy complejas tanto a nivel nacional.,; como 

internacional, atendiendo tanto a lo econÓmico como a lo político y a 1 o 

social. Sin embargo, en un enorme esfuerzo de objetividad tengo que de-

cir que según la información ?btenida de los diarios nacionales revisados 

hü::..!a una 9.1..-dú cuuflcrnzd r10 solo en los dirigentes sino en l.os campesinos 

de que, les serían ororgadas las tierras antes de finalizar el mandato -

presidencial, el entonces Mandatario Lic. Luis Echeverría Alvarez, porque 

seg~n ellos el Presidente desde el inicio de su gobierno se había compro

metido a ello. Por otra parte, revisando el padrón del Valle del Yaqui y 

deel.Mayo, obtenido en la SARH, y como lo añado en el apendice, las reso

luciones tanto de dotación como de poseción de algunos ejidos que por al

gún motivo habían sido dotados sin darse poseciÓn años atrás, además de -

las dotaciones y posesiones a lo largo de los seis años de gobierno mues-
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tran un enorme apoyo al campesinado y una gran confianza a el ejido coleE_ 

tivo. Por otro lado, a nivel nacional los logros obt"enidos fuer~n de gran 

importancia, tanto en la creación de organismos de apoyo ai campo, como en 

las:prestaciones dadas al. campesinado como el seguro y la.eleVa~ión delos 

precios de garantía. Indudablemente el momento histórico en que-se dio la 

expropiación y dotación, presentaba las condiciones propiciaS para de al:. 

gún modo dar respuesta a las agresiones recibidas por parte de la· iniciet~ 

va privada de aquel entonces, y que se pueden constatar en las cita_s de n~ 

tas periodísticas que señale en los antecedentes históricos y de las que 

habla Carlos Tello en su libro "La Política Econ&nica México 1970-1976" y 

Carlos Monsivais en el articulo;por sus fotos los conocereís. 

oe cualquier modo, estos son como l~ habíamos señalado·anteiiormen

te, solo los aSpe-ctos polÍ tiCós de un. tema que reslll tó de gran interés peE_ 

sonal y que ~sper~ haya tenido los mi~mos resultados en quien pueda haber

lo leído, porqU~_~ono lo. habíamos dicho en la introrhJcción de e:JtC,'. trilbü.jo 

creo una necesidad- 1mpef{Osa- el -dar a conocer lo que se está haciendo en -

el Valle del Yaqui, dentro de el ejido colectivo que trabaja con autoges~ 

tión en la Coalición, porque como lo he estado afirmando a lo largo de to

do el estudio, los acontecimicntos.aqu! pr~s~ntados, tienen una reievancia 

siri precedentes en la historia no solo del agrarismo, sino del colectivis

mo mexicano, yq que el hecho de que los campesinos hayan tenido la volun-

tad de sobrevivir y producir altos Índices de productividad con solo cinco 

hectáreas en promedio, nos habla de un alto grado de madurez campesina, lo 

que nos debe dar
1

.satisfacción como mexicanos, __ ya que además como lo hemos

señalado, también está presente la madurez política al decidiF libremente 
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no afiliarse a ninguna central Campesina y partido político, proponiéndose 

continuar sosteniéndose como hasta ahora. 

Asi pues, creo que no hay mucho mas que agregar. He presentado los 

resultados de mi investigación, en la cual puse el mejor de mis esfuerzos

por poner en práctica los conocimientos adquiridos en los cuatro años de -

carrera universitaria, misma que ya comienza a darme satisfacciones, como 

el .hecho de haber concluido este trabajo que me ha llenado de experiencias 

hermosas y que me ha de servir no solo en mi desarro~lo·p~~fesion~l sino

también en mi desarrollo como ser humano. 

Estoy conciente que quizá este trabajo no haya aléanzado a-transmi

tir en plenitud 'las experienc.ias y los acontecimientos que en el se tratan 

porque el descubrimiento de un fenómeno tan impresionantemente alentador, 

el trabajo cotidiano de los miles de hombres que trabajan en el ejido ce-

lectivo en el Valle del Yaqui, que decidieron tomar el camino de la auto-

gestión y cumpl:t.r con su c~promiso de producir y contribuir al máximo a l 

desarrollo econÓmico del país, los miles de campesinos concientes de su P2_. 

pel importante en el Estado Mexicano, el lenguaje sencillo con que expres~ 

hñn su testimonio 1 y muchas cosas mas que pude ver a lo l_argo de mi traba

jo, sinceramente no he podido encontrar estilo alguno y lenguaje alguno p~ 

ra expresar a plenitud. 

sin embar~o el Ejido colectivo de la coálici6n en el Valle del Ya -

qui, está hablando por si solo. está asunifendo .s':'- éi-UtOCfef~íisa, Con el tra

bajo diario. Físicamente puede ser encontradó Por todo:el-qtte se interese 
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en conocer su organización y está también en los trabajos que como éste, 

han intentado cauunicar los acontecindentos y su importancia a quienes -

quieran conocerlo. 
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CUADRO 1. SUPERFICIE DE TIERRA DISTRIBUIDA POR PSRIODOS PRESIDENCI!\I.ES, 1916 - 1958. 

No.de 
ejidos 
dotados 

SUPERFICIE DISTRIBUIDA, Has. 

Presidente 

VENUSTIANO CARRANZA 

JU.'! ARO OBREGON 

.PLUTARCO ELIAS CALLES 

EMILIO-PORTES GIL 

PASCUAL ORTIZ RUBIO 

ABELARDO L. RODRIGUEZ 

LAZARO CARDE:NAS 

MANUEL AVILA C,>.MACHO 

MIGUEL ALEMAN 

ADOLFORtr:IZ CORTINES-

TOO:AL (HASTA 1958) 

Periodo 

1916/20 

1921/24 

1925/28 

1929 

1930/32 

334 

759 

1,¡;;67 

865 

1,041. 

Número de 
ejidatarios 

77,203 

161,788 

301;587 

-125-;317 

117,091 

1933¡34 ..• -. 1.;585 - ·150,139 
,·,:--. ,.· >" 

1935/40 ___ ·~1,;3,,í1: .. 7.71,,640 

1941/4F /: 2/15a'Y· ·: t:ío,112 
·:·, .·.· . -· 

1947!~2 • i:;ii;:.. -.- ··-· 74;644 

195_~/s'~';• • \;?~~~:}., .. _ ~5,292 
, •; ::¡3¡';s5'i '1;95~,413 

Fuentes 1 1916/1952 1 6, p. 165 

Total en Promedio 
el periodo anual 

381,926 76,385 

1, 715,581 428,895 

3,173,149 793' 267 

1 1 850,532 1,850,532 

1,492,308 497,436 

2,047,196 1,023,598 

20,074.704 3,345,784 

5,286,636 881, 106 

3,129,285 521,547 

3,469,958 578,326. 

42, 621. 275 

1953/1958 : Centro de Investigacion~s Ag~erias, ~éxico, 1959. 

Promed.10 por 
ejidatario 

4.9 

10.6 

10.5 

14~6 

12.7 

tJ•O 

2s.0 

47.6 

.42~0 

62.8 
... ·.· -.. 
it.0 · 



CUADRO 2. DISTRIBUCION PORG:l'II'UAL DE: LA TIER.."A DE CULTIVO, DE:L CAPITAL Y DE LA PRODUCCION ENTRE LOS 
GRUPOS DE TENENCIA, 1930, 

o~ratl~r~~ 
a 

superficie total censada 
Tierra de labor 

Tierra de riego 
Tierra de humcd~d y jugo 
Frutales, plantaciones y agaves 
T.ierra de temporal 

Pastizale:1 

Valor total de la tierra 
Valor total del capital b 
Valor de ta maquinaria y equipo 
Valor del ganado 

Valor total de la producción e 
Valor de la producción agrícola 

Maíz 
Trigo 
Algodón 

a Propietarios o ejidatarios 
b Sin tierra ni ganado 

1940 y 1950. 

Predi o s p 

De mas de 5 has. 

1930 a 1940 1950 

co ~ •< n ....... "" -' -
93.6 'º•º 72.3 
e6.6 45.4 49.4 
e6.9 35. 7 44.6 
93.0 47.9 41.8 
95.0 se.e 52.0 
es.a 45. 7 50.4 
94.7 so.a 75.4 

e9.8 59.0 60.7 
96.3 46.1 66.7 
94.4 45.e 62.8 

25.1 49.4 

89.3 36.0 45.7 
89.0 40.2 54.1 
82.4 35.9 44.1 
90.6 40.2 57.4 
97.2 51.5 59.4 

e Producción agrícola, animal y forestal 
d Para 1930 1 todos los predios mayores de 1 hectárea. 

No existente. 

r i V a d O S 

De menos de 5 has. E J I O o s 

1930 1940 1950 1930 1940 1950 

.JU• • 3ó.7 .;ó.a so.o 50.2 

0.9 0.9 6.4 22.5 26.8 
7.2 .6.4 13.4 47.4 42.2 
7.0 5.7 13.1 57.3 49.7 
7.3 6.4 7.0 44.8 5'1.8~ 

7.3 s.o 41.2 40.7 
·7.e 6.S 14.2 46.S 43.1 
0.1 0.1 5.3 19.1 42.5 

s.1 3.8 10.2 35.9 35 .s 
1.3 2.0 3. 7 52.6 31.3 
4.2 3.8 s.6 so.o 33.4 

52.6 11.7 22.3 38.9 

20.4 7.7 10.1 43.6 34.1 
9.3 B.7 11.0 so.s 37.2 

14.2 14.7 17.S 49.9 41.2 
4.5 5.2 9.4 55.3 37.4 
1.2 1.4 2.8 47.3 39.2 
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LA UNION DE EJIDOS COLECTIVOS " 19 DE NOVIEMBRE " 

La Unión de Ejidos Colectivos, de Producción, Industrialización y 

Comercialización Agropecuaria " 19 DE NOVIEMBRE " de responsabilidad ilim! 

tada, fue constituida un 22 de mayo de 1977, e inscrita en el Registro A

grario Nacional el 11 de agosto del mismo año, de ah! correspondió a l a 

primer Administración gestionar los créditos refaccionarios para la Planta 

de Fertilizantes y las Bodegas graneleras, las cuales se terminaron decon~ 

truir a finales de 1979, mismos que iniciaron actividades a principios d e 

1980. Es por ese motivo que hoy celebramos el cuarto aniversario de acti

vidades, juntamente en esta reunión celebramos la Asamblea Anual de Balan

ce y Programación, donde analizaremos los números del ejercicio anterior, 

asimi.smo pondremos a consideración de e~ta Asamblea los programas a desa -

rrollar en 1984 • • • 

LAS ESTADISTICAS QUE PRESENTA LA UNION SON LAS SIGUIENTES 

TERRENOS : 

La superficie de terreno de los Ejidos socios es de 10,504 has. en 

r~lación a la superficie estatal de cultivo que es de 700,000 has. ocupa

mos el l.5 % en las 228,723 has. supuestas de cultivo del Valle del Yaqui, 

formamos el 4.5 % en cuanto a superficie, y digo supuestas hectáreas del 

Valle del Yaqui porque a diario se están reduciendo en obras de desarrollo 

urbano y en un si~ número de granjas avícolas y porcinas, de las cuales la 

mayoría de ellas llevan dos intenciones : 

1.- PROTEGER AL TERRENO, APARENTANDOLO COMO NEGOCIO. 
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2.- APESTAR AL VALLE. 

PROOUCCION DE TRIGO : 

El Estado de Sonora ocupa el 48 % en cu_anto a la.,producción·Nacio

nal de trigo,,-de' lo cual considerando el 75 %'de la _s_u¡)ez:'fiC::ie-de- .los eji

dos sociosc coia~;,;ambs a nivel estatal con el 3.1 % én: la_ p~odlicción, tri -

gucra y,,.¡ e 1~5 % a' nivel nacional. 

PROOUCCION DE ALGODON 

En relación a la producción de algodón,, Sonora colabora,co,.; el 30% 

a nivel nacional, porcentaje del cual nos corresponde, ap(,rtar·el'c1.0 % ce~ 

siderando Únicamente el 10 % de la superficie total ile' ia urii.ón. ' 

PRODUCCION DE OLEAGINOSAS : 

En cuanto a Oleaginosas, sonora produce 34~,cjoo.-.:fOiiS~ · -~~p~'?nd:!.cn-

14,500 tons. colaborando con el 4.2 % del porcentaje a nivel estatal. 

Estos porcentajes sr. Gobernador fueron sacados en base a las est2 

dísticas del libro sonora 79-85 que Ud. nos regaló consider~ndo para ello-

la superficie de los Ejidos Socios con los promedios de terreno destinados 

para cada cultivo multiplicados por los rendimientos generales de la re:;tón 

Los números anteriores además, nos indican a qué porcentaje produ_s 

tivo estamos trabajando en forma regional, estatal y nacional. Al mismo -

tiempo nos di.cen de la proporción de maquinaria que requerimos, de agua, -

de fertilizantes;, de créditos, asimismo nis habla del porcentaje de utili-

dad que percibimos por alcances de co~ccha, utilidades que di~tribu!mos en 
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el comercio local, colaborando con ello en el desarrollo de nuestra región 

no como se acostumbraba antes del 19 de noviembre de 1976, cuando gran Pii!: 

te de las utilidades que obtenían las 72 familias afectadas se depositaban 

en Bancos extranjeros y lo mas triste de todo era que al ciclo siguiente 

volvían a sembrar con el dinero del pueblo 1 ya que el rico tcrraten~ente 

sembraba y siembra con créditos de la Nación, y Últimamente está pugnando, 

porque no se le de el trato de o.r.P. (otros productores) ya que la tasa 

de intereses es mayor que la de los productores de bajos ingresos ( P.B.r) 

gusto nos daría 11 y bastante que el gobierno federal los convirtiera en 

p.B.I. pero no ajustando las normas a criterios convenencieros sino ajus

tando el terreno a las normas·, no interesa que a nosotros nos convierta en 

P.r.M. ( Productores de Ingresos Medios ). 

En nuestra Unión contemos t~.bi.!Sn e::. c:::ta 19DJ ..:un Üci!itdntes con -

tratiempos como accidentes, intens~ficación del carbón parcial en el trigo 

incendios y de pilón nos resultó la construcción del hángar de los aviones 

con varilla contami.nada de cobalto "60" , sin embargo el resultado del e -

jcrc1cio nos indica una utilidad de 47'364,493.60 que aunadas con las uti

lidades anteriores formamos un pat.ri.monio actual de 69'402,138.21 
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.S~CT.r:Tiu"UOS 
AUXILIARES 

TIENDA 

ASESOR 
CONTABLE 

PLANTA 

CONSE.10 DI:: -
ADMINISTRACIO~ 

GERENTE 

COllI' ABILID AD 

BODEGAS INSUMO 

coN.si::.;o-DE
v:i:GrLANCIA 

ASESOR 
JURIDico 

AVIONES 



DEPARTA.MENTO 

ADMINISTRATIVO 

~UEVO FONDO COMUN DE PRorECCION :-:UTUA DE EJIDOS COLEcrIVOS 

ASAMBLEA o:: D!:LEGAOOS 

CONSEJO ADMINISTRATIVO 

CONSEJO TECNICO 

l 
DEPARTAMENTO 
DE ASISTE!';CIA 
TECNICA 

r 
DEPARTAl-'.ENTO 
DE ORGANIZA
CION · 

~~~~ONSEJO DE VIGILANCIA 

l 
MESA DE AJUSTES 



COBERTURA DE: LA PRIMA DE LA ASEGURADORA O FONDO COMUN DE LA COALICION DE 

EJIDOS COLE:CTIVOS DE:L VALLE DEL YAQlJI Y DEL MAYO. 

BARBECHO 

RASTREOS 

NIVELACION 

TABLONEO 

FERTILIZANTE 

APLICACION DE FERTILIZANTES 

CANALES 

TRAZO DE RIEGO 

ZANGEO 

PERMISO DE SIEMBRE 

SERVICIO ENTCMOGICO 

SEMILLA 

SIEMBRA 

PEGUE DE BORDO 

SEGURO AGRICOLA 

CULTIVOS 

LIMPIA DE CANALES 

RIEGOS 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 

INSECTICJ:DAS 

APLJ:CACION DE l:tlSECTICIDAS 

TRILLA 

FLETES 

OTROS 
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PORCENTAJE DE:L AVI.0 POR PRODUCTO, COBRADO POR LA ASEGURADORA 

CULTIVO 

SOYA 

MAIZ 

TRIGO 

ALGO DON 

CARTAMO 

SANDIA 

CE: BADA 

PARA 

SORGO 

DE: LA COALJ:c:ION 

DE:L MAYO. 

FRIJOL C.• 

AJONJOLI 

CALABAZA 

GARBANZO 

CHILE: 

'ICMATE: 

CHICHARO 

frijol ccrnestible. 

PROYECTADOS 

6.;5 12¡,0 

6.o- 9.0 

5.0 a.5 

B.5 12.5 

4.5 6.o 

12.0 ·15.0 

4.-o 8.5. 

6.0.-- --------·- -c:i1.5:~: 

9.5 9.5 

4.o- a.o 

5.5 16.5 

9.0 16.0 

10.0_ 16.0 

9.0 

9.0 

a.o 
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PRODUCCION y PRODUCTIVIDAD DE LOS SEIS PRINCIPALES CULTIVOS EN EL VALLE 

DEL YAQUI. COAL:ICION DE EJIDOS COLECTIVOS. 

SORGO 

: .. Prod • 
CICLO HS. Hs.• ..: .·~ Rend.• .!'...."!: PROD~Tiin Ton-• .L 
84-84 4,201. 1.,596 37.9 3;322~5 4¡590 38.1. 

.. 

1.8;227 ··1;325.5 40.1. 

85-85 1.0.534 2,1.1.0 20 ·4,800 4,800 50,564 :1.0,1.28. 20 

86-86 1.1.,943 2, 731. 2.2 •. 8~ ·3,;700 4,429 1.9.7 42,524 12;095.5 28.4 

··MAJ:Z 

84-85 26,1.76 2,426 9.2 4,000. 4,525 1.á.6 1.04,704 1.0,970.3 10.4 

85-86 40,000 3,1.36 7.8· 4;000 3,952 ;.;-1~2 160,000 1.2,393.4 7.7 

SOYA·. . . 
. • . 

84-84 100,000 1.1.,358 .· 1.1..3 .. 2,ooo 1.,950 ' ~~;5J; ·:201.,!j06 .1.5,282.1. 7.5 

85-85 128,601. 12,1.98 9.4 2,091!..t' 2~331; . ..'.hh\ . 26~~~:¡_; .• 28,433.5 11. 
·-¡·, -

\~?Y;>>> >.i.Go;x,;.¡ : .. 
'.:,. 

d·''·.· ':~:):(<'-· _,,,... 
' 
.. 

.,,,-
• :3;·~5~· >~.8()~4 

,. .,., .. 
84-84 49,903 4,262 8.S 2,i42 ." '1.06,;892 1.6,472.6 15.4 

·-.:•,,' ;;§;216 ·. 50;56'1' es-es '1e.e29 2. 7'19. 1'1.oS:: .2;686:-. -...,1e·· 6,256.7 12.3 

86-86 20,000 640' 3~2 -::'·2/soo ---=::o '.2i625''·' ._.:;,5;: 
50~000 1.,680 3.3 

TRIGO 

76-77 152,61.5 25,000 16.4 3, 775.5 3, 775.5 60i,892 97,622.2 16.4 

83-84 1.27,81.4 14,344 11.2 5.1.40 5,699 +1.0.8 658,238 81,746.4 12.4 

84-85 159,736 1.5,363 9.6 5,027 4,940 1.7 802,946 75,893.2 9.4 

85-86 187, 713 1.5,098 8 4,800 4,550 5.5 901.,022 60,695.9 7.6 

A.JONJOLI 

84-84 4,479 ,262 5,e .557 .000 43.6 2,494 209.6 8.4 
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POLITICA AGRARIA 1970-1976 EN SONORA 

La Coalición de Ejidos Colectivos de los Valles del Yaqui y Mayo 

cuenta en el primero de estos valles, con 38 ejidos socios, los cuales 

adjunto con toda especificación, mismos que suman la cantidad de 21,613 

.451 hectáreas divididas entre 3,685 beneficiarios, lo que nos da un to 

tal de 5,865 has. por beneficiario. Por otro lado, si tomamos en cuan-

ta que cada beneficiario es une familia y si hacemos un rnodc5to cálculo 

de 4 miembros por familia, tenemos que se benefició a 14,740 ciudadanos 

En cuanto al valle del Mayo, la coalición cuenta con aproximada-

mente 11 ejidos socios, mismos que suman la cantidad de 32.,615.0.68 has. 

divididas entre 5, 108 beneficiarios, lo que nos 'da un total de 6;385 

has. en promedio, por beneficiario. Y haciendo el'mismo cálculo.de cu!!. 

tro miembros por familia nos da un total de 20,432. 

' -·, 

Por otro lado, en lo que respecta al Valle del Yaqui, existen e-

jidos colectivos que no se han integrado a la coalición, y que fueron.-

dotados por el mismo decreto expropiatorio de noviembre de 1976 y ·c.c¡ue 

áprpximadamente son 15, los que suman la cantidad de 7, 536 hectáreas··--d.! 

vididas entre 1,421 beneficiarios, lo que nos da en promedio.5.3.hectá-

reas por beneficiario y aproximadamente S,684 individuos. 

Analizando ahora el reparto agrario en el sexenio 70-76, en es -

tos dos valles de sonora, veremos que en el Valle del Yaqui, del 70-76-

excluyendo los del reparto de noviembre de 1976, se repartieron ,,616 -



hectáreas entre 480 beneficiarios, lo que nos da un total de aproxirnadarne~ 

te 20 hectáreas por beneficiario y 1920 individuos aproximadamente también. 

As! mismo, se diÓ posesión de 232 hectáreas dotadas en el 69 y re -

partidas entre 20 beneficiarios, dando un total de 11.6 has. por benefici_!! 

rio y un total de aproximadamente 100 individuos beneficiados. 

como podemos ver en el sexenio 70-76,en el valle del Yaqui se dota

ron y se dio poseción aproximadamente de 38,998.9 has. beneficiándose a 

5,606 familias, con un promedio general de 6.95 has. por familia y aproxi

madamente 22,424 individuos. 

En cuanto al Valle del Mayo, se dotaron y dio posecióri durante el -

sexenio 70-76, excluyendo la dotación de noviembre de 1976, de aproximada

mente 55,230 has. a un total de 1076 familias beneficiándose aproximadameE_ 

te 4, 304 individuos. Además se dio poseciÓn de 15·,566.27 hectáreas dota

das en los años de 1957, 68, 69 y 70, que beneficiaron a un total de 712 

familia!> y aproximadCJn~nte 15, 727 individuos. 

como podemos ver, en el Valle del Mayo, en el sexenio 70-76~ se do

taron y dio poseción aproximadamente 126,627.55 has. entre un total de. nue 

ve mil cuarenta y siete familias, con un promedio general de '13.,99 h;ectá· 

reas por familia y aproximadamente 36,188 individuos. 

Haciendo finalmente un recuento de los dos Valles de sonar~, pode-

mos ver que durante el sexenio 70-76, se dio poseción aproximadamente d e 

165~625.46 h~. a un total de 9,047 familias dándonos un promedio general 

de 10.47 has. por familia y 58,612 individuos. 
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Para hacer estos cálculos me baso en un padrón de la SARH que con.:!. 

ta de 288 ejidos de los dos Valles de los cuales 108 dotaron en el sexe~ 

n1o 1S70-76 y tres mas se dotaron con fecha 29 de noviembre, dándose e n 

poseción en el 77. Lo que nos da aproximadamente el 38.54% de los ejidos 

dotados desde 1920 y dados en poseción desde 1922 hasta 1979 o sea que en 

52 años se dotó y dio poseción al 61.46% de los ejidos dotados en el va~ 

lle del Yaqui y en el del Hayo, y ep seis años se dotó y dio po~eción a 1 

38.54 % de los mismos. 
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